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Dele!.;'acr-ón en el Estado de T,1basco •,> 
1 \'fü'.lllt'. Í\":li.'.IIU\Hk'-

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO El PARAISO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECOÓl'i GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, ME~IANTE OFICIO NUMERO REf .IJ-210-DGPR-01251 DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN I ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OROO NUMERO 
!/ 147 /DE/TN/ FONORDE/6270/ 2018 DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PAR.A QUE CON 
FUNDAMENTd EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MI\TERlA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESL!NDE Y MEDICIÓN DEL fREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PARAISO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 30-96-07.70 HECTAREAS, 
UBICADO EN $L MUNIQPJO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANCIAS: 

1 Al NORTE: CON 1 RIO PALOMILLAL 
1 Al SUR: CON I HERMANOS PEREYR.A 
· AL ESTE: CON j RIO PATRICIO BUENA VISTA TAMULTE DE LAS SABANAS 
i Al OESTE: CON I RJO PALOM!LLAL 

POR LO QUE¡ EN CUMP.UMIENT,O A LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y i05 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA E~ MAT!=RlA DE ORDENA)"iIENTO DE LA P~OPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DJARIO,OFIOAL DE LA FEDER.AOON; EN EL PERIODJCO OFJCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, ENI EL PERiÓDÍCO D_E INFORMACIÓN LOCAL, A.SÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRIENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REA~ZACIÓN DE LOS TRAB;AJOS DE DESLINDE, A F1N DE QUE DENTRO DEL PLAZO 'DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE 'l'U~½l.CACJÓN DEL PRESENTE A\(ISO EN :EL DlAR.19 OFIW,L DE LA f ~D,ERAC(ÓN, OCURRAN A_NTE EL 
SUSCRiTO PA . EXPONER LO QUE A SU DERECHO··CONVENGA, ASJ COMO PAR.A PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SIJ 'DJCHO. PARA Tf\L .FIN ~-E ~~~UpiF;RA_· A ½ VIS;TA DE CUALQUIER ··INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDiENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUP,•.'"1.A DELEGACION ESTATAL CON QOMICILIO EÑ,.LA 'CALLE EJERCITO 
MEXICANO N·a. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESt11CJÚDAÓ DE Vi°LLAHERMOSA, EST.AOO DE TABASCO. 

A LAS PERSJAs .QUE ::No ~RESENTEN sus .OÓCUM~NTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑA!,ADO o QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS/ A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDR.A COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS,!·EMITIENDO ~L PRE~ENH ENVILl AH,ERMOSA TABASCO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

E.xp&ClleNe I M~u:ario, Referenoa 2016.879 . N,C 4-8 •• 
L ' HG81l ·oos I l'COCB 

ATENTAMENTE 
EL ·PERITO ESLINDAD.OR 

(SELLO) 

SEDA.TliJ 
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Delegación en el Estfldo ele T;ibasco · 
T ... ·1·rc1,u:- N;1ci, 11l•tk!<-

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL TRIUNFO, UBICADO EN 
EL MUNICIPiO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DíRECCiófll GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARiO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEtjIANTE OfiClO NUMERO REF.il·210·0GPR·01477 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN_IESTATAL, PARA QUE SE COM!Si ONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFIOO NUMERO 
I/147/DE/ TN/FONORDE/6360/2018 DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTOtN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, lO'l, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN M TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL ~RED!O 
PRESUNTO N.A¡ ONAL DENOMINADO EL TRIUNFO CON UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 15-62-66.66 HECTAREAS, 
UBICADO EN 8L MUNIOPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COU NDANCI AS: 

AL NORTE: CON JULIO SANCHEZ DOMINGUEZ 
AL SUR: CON LAZARO OOMINGUEZ CON I RERAS 
AL ESTE: CON CALLEJON DE ACCESO 
AL OESTE: CON ADOLFO AVALOS CONTRERAS 

POR LO QUE¡ EN CUMPUMIENT0 A LO ESTABLECIDO POR l.OS ARTÍCULOS 160 DE ~ - LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMlgNTOiDÉ LA PROPIEDAD RURAL, .DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL OI(Ritr ~OFJOAL De LA FEDERAOÓN; É~ .El, PERJÓDICO OFIOAL DÉL ·'GOBr1ERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PEFÜÓ.DJCO DE INFORMAOÓN LOCAL, ASÍ tOMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERR NO, CON .EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PE~SONAS QUE SE SIENTAN AfECTÁp,(s EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A ·FÍN' DE QUE DENTRO' DEL ,P.Lb.20'·DE 30'· DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE 4',)UBUCACIÓN DEL PRESENTE AVJSO EN El Dlf,R19 OF10AL DE lA FED.ERACJÓN, OC-\JRRAN A_NTE EL 
SUSCRITO PA¡¡A EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONl(ENG.A, AS_i COMO PARA PRESE. N,_TAR Lb. DO.CUMENTACJON QUE 
FUNDAMENTEj,$tl DICHO. PARA ;fAL FiN SE ENCUEN;J;AA 'A LA V!STA DE CUALQUIER INTERESADO El CROQUIS 
CORRESPOND!ÉNTE EN LAS ORQNAS QUE OCUPA LA DÉl.:EGAQÓN ESTATAL CON OOMÍCIUO EN'•l::A 'CALLE EJERCITO 
MEXICANO No( 103; COL. ATASTA QE SERRA, DE ESTA (!tJDf\~'.~E VTLLAl,ÍERMOSA, ~STA~Q DE TABASCO. 

A LAS PERSO~AS QUE )~o PRESENTEN: SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑA~OO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADASjA ~.RESENOAR EL DESU NDE NO CONCURRAN .. Al MISMO,. SE LES TENDRf. COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTAOOS;, EMITI ENDO EL PRESENH EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 19 DE ABRIL DE 2018 . . · 

é,q>taientt J w.:t,01a,t0, ReJecenoa 2018-966 . N,C 118 
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ATErAMENTE 
EL PERI1: 0.,_ESLINDADOR 

LO) 

f \ .:---~ , SED~~-
CARLos :oE LA ~;pSAUTISTA<i--;;;,~;;:;-; ; _ A TU 

' ! •. . 1(,,/( fO · ~ I\ D (Z l)é.SA RI\ 

1 
/ ) · 1 h HI\ITOIU Ot.J.O 

/
• d , 0111. 1:c11 c1óN ·r ":!- y UROANO , r--" ·'nAS CO . l 

··e.sie prog:t3mn es púLli<:o, l Jcn<> ti C\!olqu1Cr ptirti-c.io polit,eo (;1111::dn ~tff.\hibido el ,isc p:m1 liiies dishul~ ol ,ks3rrol10 :s{.i.eiul ... ArL 28, Lc:y Ccm::r.1J de 0~:Jr'l't)IIO Sor.:,al 
·t.s.1e prog.ra,11~ es pJbhcc. :tjf.OO ~ cu:if..:1uic.r p.,11ick.> PQli1ico Qucd;i. pn,hibido d uw par,\ liues di~i111os ti los <:s1.-t,lce1ch'>s c11 t.l p 1\1~1.11ni,~ Art. 11 , fr11-.:ción \/. Occrch> di.. 
Presupue:s10 de E.g1'CS~$ de lo Fcl.lcttli l!it)n p:'ll'i'\ el Ejercicio Fis..:.ll 20 16. 

C:illc: .C,jcrcih> Mc!.ic:1n,, No, 103 CPl. A1as(.l dt & ttn, Vill;1hcrn11w1, T :1basi:o C.P. 861 00 

Tc:1. (1>93) J 126157, .llU•ISS u1b(@seda1,, sob ID:'( 

3 



4 PERIODICO OFICIAL 16 DE ENERO DE 2019 

No.- 113 

-·- -- .... -·-·-··-··· 5EOj\Tu - Delegación en el Estado de Tabasco 
\l;C:Rí'l'MtiA l)F l)f~,\IUi.( lU .( 1 

r\ ta :.--.~10 n:1:.1,n 1r, R1At \ tn:.n,..Nt • 

T..;m.,'1\0~ N:ii;irnmk!-

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE 
TABASCO. 

Ul. DIRECCIÓ\'f GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE Ll\ SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERR!TORiAL Y 
URBANO, ME(!>IANTE OFICIO NUMERO REF.11·210·DGPR-01483 DE FECHA 16 DE MARZO DE 20 18, AUTORIZO A LA 
DELEGACJON j ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJOO NUMERO 
I/ 147 /DE/!/ FONORDE/ 636612018 DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN M TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDiOÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO AOONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00- 12·81.29 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON lAS SIGUIENTES 
COLINDANO S: 

AL NORTE: 1 CON GERARDO HERNANDEZ BENITO 
AL SUR: 1 CON CAMINO DE ACCESO ' 
AL ESTE: 1 CON CAMINO DE ACCESO 
AL OESTE: 11 CON CAMINO VEONAL 

POR LO QU~ EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA filSMA 'l:N MATERIA DE ORDENAt-1IENTO DE LA P~OPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ E EL DIARIO OAOAL DE LA FEOERAOON; EN EL PERIODJCO OACIAL DEL GOBtERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERiqó1co DE !NfORMAQÓN LOCAL, ASi COMO COLO(ARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRIENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LPS:PERSONAS QUE. SE -SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACTÓN .DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, Á. FiN DE QUE DENTRO DEL.PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLI°CACJÓN DEL PRESE:NTE .·AVISO EN EL ·DIARIO OFIOAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO P~ EXPONER LO QUE A SU DERECliO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESEN!AR LA QOCUMENTAOÓN QUE 
FUNDAMENTE! SU 0JCHO. PARA. ·.TAL FIN SE' ENCUENJRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO El CROQUIS 
CORRESPOND1. ENTE EN LAS OFICtNAS QUE OCUP1\ LÁ D.ELEGACIÓN ESTATAL. CON DOMICILIO EN: LA CALLE EJERCJTO 
MEXICANO N . 103, COL ATASr A DE SERP-A, DE ESTA· OUDAD.DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

. . . 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCU_MENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFJCADA9¡ A PRESENOAR E~. DESLINDE NO q)NCt;JRR:AN AL MISMO; SE l E_S TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADO\ E"1ITIEND<;> EL PR.ESENTE ~N VllLAHERMQSA TABASCO,·A 19 DE ABRil DE 2018. 

Expecient.a JMt.ia1io. Rele<oneia 2018,.974 . N.C S1 
VHG811. 'OGS I -coca 

ING. CARLOS D 

\ _/ '-

·Es1t prog:¡3111:i es p(,blii.:o, :lJcno a cualquict p¡i1•1ioo poliuco ()m:dt1 ¡m.,hibióc., el u:1ci 9nr;1 fin~ dis1m10, :si dcsl)rrollo R~1al." Arl. 28. Lc.:r Oc.oc,ii de Des.,nolto S0c~1d 
"E.s1e pcograma es P41,tico, .ijeno ~ cu:"1k1uiet 1,1,u1ic!u polhico. Quetlil J'l'OhibicJo el 1~0 p;ua íine$ di~iutos ., los c~ml ,!cci<t\1S en e:I p1ú~'l;111m· Al1 , 17, fr:11Xi(,o V, f)cc,ct!, el:: 
Prc~upoesto de Ewes9s. de lo Feúcr.:ict<)n p.11':l et Ejeri;icio r~~3I "201 8. 

C:,lle: Ejércilu Mc:cit;)no No. 103 Coi. At:ut:! dt Stn"fl. Vilh1hcnno.\:1, T:abn.si:o C.P. aG IOO 
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No.- 114 

Delegación en el Estado de Tabasco 
·1\:rrcno., N:ici,nmk!'> 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL PELILLO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA D!RECCIÓ~ GENERAL DE L~ PROPiEDAD RURAL; DE LA SECRETARJA DE DESARROLLO AGRARIO, TEAAITO~IAL Y 
URBANO, ME!j)IANTE OFiOO NUMERO REr .!!-210-DGPR-01485 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018, AUTORIZO A LA 
DELEGACIÓN i ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147/ DE/TN/ FONORDE/6362/2018 DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNOAMENTd EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN M~TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL ~REOJO 
PRESUNTO NfCIONAL DENOMINADO El PELILLO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-69-13.93 HECTAREAS, 
UBICADO EN ~L MUNICI PIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON lAS SIGUIENTES COL!NDANC! AS: 

AL NORTE: 1 1 CON NATIVIDAD PEREZ SANCHEZ 
AL SUR: 1 1 CON HEBERTO GOMEZ DIAZ 
AL ESTE: 11 CON CALLEJON DE ACCESO ' 
AL OESTE: J] CON TERRENO BALOIO 

POR LO QU! Ef~ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARJA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA M!.SMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA Pfl.OP!EDAD RURAL,. o'EBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ E EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODJCO ·OFICI AL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, E EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN .LOCAL, ASi COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERR~NO, CON EL OBJETO ~E COMUNlCAR. A LAS PERSONAS QUE S.~ ~IENTAN AFECTADAS EN !:,US D,ERECHOS 
POR LA REAL[ZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESt 1NOE, •A ;FIN DE QUE DENTRO. DEL PLAZO ,DE 30 DIAS HABlLES, A 
PARTIR DE tsPUBLICACJÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRJTO PA .. 8<PONE~.LO QUE A SU DER!;CHO·CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESEN1.A-R LA DOCUl'1ENTACIÓN QUE 
FUNDAMENT . . Str . QICHO: Pf,\RA TAL FIN SE ENCUEN;j:RA A LA VISTA DE CUALQUIER !NTER€SAD0 EL CROQUIS 
CORRESPONj. ENTE EN LAS ÓfICINAS QUE OCUPA'.t.A QEhEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXJCANO N , 10,3; COL. ATAS'IA DE SERRA, OE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A lAS PERS NAS, QUE. NO PRE~ENTEN.: sus DOq.JMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑA~DO o QUE . HABIENOO SIDO 
NOTJFJCAD~ A PRESENCIA~ EL'. DESLINDE NO C:ON~URAAN ,P..L 'MISMO, ,SE LES TENDAA C0MO co~i=ORMES CON LOS 
RESULTADOS

1 
EMITIENDO EL· PRESENTE EÑ.VILl:AHERMOSA TABASGO,.A 19 DE ABRIL DE 2018. · 

E.,cpedtinie 1Mf!V1aoo. Reterenc,a 20tS..976 , N.C ,11 
L 'HG6ll 'OGSR11'COC8 
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ATENTAMENTE 
EL PERITO ,:SLINDADOR 
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"'Es1e progf;lm:i es s,.iblico. lJe110 a cualquier pan1Jo pot11ico Queda t,1rohibi<lo ~• uso parn fines dist1111os al des.arrollo s(•C:al." Are 28. L1.:-; Gener:1J de OesaITllllO Soc,.il 
"i;$1e pro,;um1¡\ es p,1btico. njc.110 ó'I c.1~1iq11it1 )J:i~iclo. P_Oli~i.ro. Qucdtt prt1liibid\J i:I u.so pm:1 ímes di:;limos :i tos estalilccidos en eJ pro\!r.1m:1" An. 17, ír;rcció,.1 V. Dce,e1u de 
Presupueslo de Eg1-csps dt: ~ Fedef¡)l!1on ~rn el Er:,rl!1c10 1· 15\!~I 201~. 
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No.- 115 

Deleoación en el Estado de Tabasco 
"" 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO El SOMBRERO, UBICADO 
EN EL MUNICIPiO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIO' GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITO~JAL Y 
URBANO, ME !ANTE OF!CiO NUMERO REF.Il·210·DGPR·Ol475 DE FEOiA 16 DE MARZO DE 2018, AUTORIZO A LA 
DELEGACJÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERlTO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/147 /DE/T /FONORDE/6358/ 2018 DE FECHA 4 DE ABRlL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN M~I TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO ACJONAL DENOMJNADO EL SOMBRERO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15·66·28.12 
HECTÁREAS, UBJCADO EN El MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANO~S: 

AL NORTE: CON EDUARDO CONTRERAS MENDEZ 
AL SUR: CON JAVIER CONTRERAS.MENDEZ.Y OLGA GOMEZ PAZ 
AL ESTE: CON ASUNCION PEREZ RODRIGUEZ· 
AL OESTE: CON CALLEJON DE .ACCESO 

POR LO QUEI EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO . POR lOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y iOS DEL 
REGLAMENTOÍ DE LA fviISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ E~ El DIARIO -OFJCIAL DE LA FEl?ERACJÓN; -EN_ EL PERIÓPICO OFJCIAL DEL GOeJERNO _DEL ESTADO OE 
TABASCO, ENI EL PERIODJCO DE INFORMAOON LOCAL, AS! C0MO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS Al 
MISMO TERR~NO, CON EL OBJETÓ DE COMUNJCAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN _sus O_ERECHOS 
POR LA REAÚZACJON DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FiN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 .DJAS HABILES, A 
PARTIR DE LA PUBÚCAC-IÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DiARIO OF1CIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PA~ EXPONER lb QUE A su DEREÓiO c9Nv·~NGA, ASÍ COMO PARA PRESENTÁR LA qóCUMENTACJÓN QUE 
FUNDAMENTI;: SU DICHO. PARA TAL FIN SE ·· ENCe!EN'fRA A l:A .VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQU!S 
CORRESPONQ.IENTE EN LAS OfICJ.!'JAS QUE OCUPA. l.Á:OELEGA~IÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN;"LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO Nd. 103, COL ATASTA DE SERRA, D~ ESJACiUDAO DE·VILLAHERMOSA, ESTADO DE-TABASCO. 

A LAS PERS~f'.JAS QUE NO PRESENTEN s~s DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑ~!-ft:00 O QUE HABIENDO SIOO 
NOTIFICADA · A PRESENOAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS EMITI ENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 19 DE ABRIL.DE 2018. 

E:::peCheme / Mj'nutarc . Reierencia2016-9S6. N.C l:!O 
l -..Gs1L ·oasr'coce 

AT-ENTAMENTE 
EL PERITO D LINDADOR 

·este progr.:im:\ es publico, ;IJClltl a cualqmcr µ..;nido poli11co Quetl11 ,,mhibido el uso p;im frnc-s distmt<'ls i\l t1cs.:irrollo :we11'1 t .. Arl, 28. Ley Ocncr,,1 de Dcs;n,.,1110 S0,i~1I 
*'';.s1e. proi:;nn1u1 l!S 1>4bhco, ;1je~10 .i cu.alt¡me, pá111(Su politico. Que,fa t'•'C,hibttlo el 1uo µ:wr:i fi11c'S dbootos :i lus csfal•tcciclos cu r l p r\'>\,,ttam;, .. A1t. 17. fr:1cci6n V. l.lc-c,ch) dt 
Pt·esupuesto de Egrc.$ de la Fedcral!ion p~ra el Ejercicio Fis~31201&. 

C:,llt: E:j\!rcilo Mt.xic:'lno No. IOl Ci.'11. Ato~t& lit Sc:1't11, v;111thcrn1 0.sn. ·r:tbsi.sco C.P. a61 00 

Tel. (993) Jl26 IS7 . .l 1261 SS 1>b@sed3111.gob.1n, 
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r ..:HCllü ;,. N arn 11rnk•, 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA BENDICION DE DIOS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA D!RECCjÓN GENERAL DE tA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARlO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEri>IANTE OFJCiO NUMERO REF.Il-210-DGPR-01480 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
OELEGACJÓN I ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
l /147 /DE/TN/ FONORDE/ 6361/ 2018 DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTq EN LO DISPUESTO POR LOS ARlÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN Mf,TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESU!'fTO NÁ~(ClONAL DENOMINADO LA BENDICION DE DIOS C,ON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-73-28.97 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNIOPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANOA.: 

1 Al NORTE: 1 CON JOSE JUAN DE LA CRUZ CONTRERAS 
1 Al SUR: 1 CON GUADALUPE GOMEZ HERNANDEZ 
1 Al ESTE: 1 CON CALLEJON DE ACCESO 
1 Al OESTE: 1 CON TERRENO BALDIO Y EJIDO T ABASOUILLO 1 

POR LO QUE¡· EN CUMPLiMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO$ 160 ÓE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA·MJSMÁ 'EN MATERl/1. DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARJO 

0

0FlGAL DE LA FE~ERACIQN; EN, EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO. DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, AS! COMO COLOCARSE. EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERR NO, CON El OBJETO"ÓE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS .ÉN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, · A HN DE QUE DENTRO DEL PLAZO i;)E, 30. DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE uf PUBLICAq~~ DEL PRESENTE AVISO EN ,El DIARISJ OFICIAL DE LA FEDE~CJÓN,. oC~RRAN A_NTE EL 
SUSCRITO PA~-EXPONER to: QUE A-5U DERECHO CONV~N~A, ASI COMO PARA PRESsN}'AR LA DOCUMENTACJON QUE 
FUNDAMENTEi SU El!CHO. P~RA,.TAL FIN SE Efl!CUENTR,A./ ·A LA VI5:rA DE CUALQU!E~ ',INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDllE('fTE EN LAS O.FICINAS QUE OCUPA LA ·OELl;,GACION ESTATAL CON DOMI.CI~O EN,·LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No 103, COL. ATPSTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO .PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE ' HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS:1A PRESENCIA~ EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS,.,EMIT.IENC>Q 'EL PRESENTE ~N VILLAHERMOSA TABASCO, A 19 DE ABRIL DE 2018, 

Expee1ie:nte /hi~'8ri0, Refetene•a 2018,.971 • N.C 129 
l 'HG8Jl.'OGSRIJ'COC9 

.1.,~~ .... ,,,.·, .. 
ATENTAMENT.E g ~ 

EL PERITO DESLINDADOR \ 

. ü rl, ,~!~~~!!!, 
ING. CARLOS DE LAfflZ BAOTISTA ,C , l;;A l<iO. TER,R,JTORIAI. y U RDA.NO \ i I \ í)CU°:GACIÓN TA.H,,sco 

\ '(j 

.. l!s11: pro~:,ma es público. 3JC:11'> ól ,;,1alquicr 1,XJrtido polilico Qu<:dn p1C1hib1úo ~I 11so p,m, foii::s di.stmto:s al dcSiHoflo ~"Ctal • .""-rt. 23. L1:1 C,encr.11 de Oes;i~o;I~ Soc1ol 
.. E$1t prog.iiltn.-: es µJblic.o, njr.110 :, \,U:llquier µun ido pulhico. Queda ~" c,hibid,o ,;! lliO ¡,; t:1 li1tes di=,muos ;i lo$ cs1.i.Nct 1cios e11 el Pftlt!J:mw1" All 11, fr:~c1on '!. Dec,t.'1u de 
Pres11p11es10 de E~-c-s~ de la Feden1,;iOn p:m1 el E.jt rc1-:.io Fis\!.312018. 

C,IJt: Eji!rcilv Mtxica.n\l No. 103 Ct>I. At:1st;1 d<"' S~rrn. Vilh:t hcrmosn. T:,b:1$'-0 C.?. 116100 

T~I, (•)()'.\) 3126157, .U?.61SS ;ab@sccb1u.g9b.nu 
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Delegación en el Estado de Tab,1sco 
T ..:r,c1H)S N:ici111mk~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERR!TORiAL Y 
URBANO, MEbIANTE OFICIO NUMERO 02241 DE FECHA 13 DE ABRlL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFIC!O NUMERO 
I/ 147 /DE/TilN/ FONORDE/7074/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, !04, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDIOÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO CON UNA SUPERFiCIE APROXiMADA DE 25-00-00 HECTÁREAS, 
UBJCADO EN '.EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLJNDANCIAS: 

AL NORTE: CON I ARROYO SALSIPUEDES 
Al SUR: CON 1 PEQUEÑOS PROPIETARIOS · .. 
AL ESTE: CON I EJJDO RIVERA AL TA 
AL OESTE: CON I FREDY MARTINEZ GARC!A 

' POR LO QUE¡. EN CUMPLIMIENi'.O A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTdl DE lA MISMA EN MATERIA DE ORDENA!"\IENTO DE LA P~OPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ Ef\\ El DIAR!O.,OFICLA.L DE LA FE[?ERAClON; EN. ~l PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO .DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN¡ EL PERIOl?,!CO DE INFORMAC!ON LOC;I\L, AS! ,COMO COLOCARSE .EN LOS PARAJE? MAS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN .ÓE LOS TRABAJOS ·oe DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30· DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE l.[\ PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN El DiARIO OFICIAL DE . Li ,FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PiESE[)ITAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE¡ SU . DICHO.· PARA T~L FiN SE ENCU.EN'.TRA A LA VISTA DE CUALQUIER lNTEP,ESAOO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICTNAS QUE OCUPA LA DElEGACJON ESTATAL CON DOMICILIO EN 1:A CALLE EJERCJTO 
MEXICANO N4 103; COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA dt:J.DAD DE VILLAHERMOSA, ESTAb€i' DÉ TABASCO. 

1 '·: . ' . .... . '· . -

A LAS PERSO~AS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SENALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFlCAD~ J A°:~~ESENCJAR El _DESL:l:~J)~ .NO CON~ÜRRAí{AL MISMO; SE LES TEN_DRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS,!EMITTENDO EL PRESENTE EN VILLAHER:MOSA TABASCO, A 10 DE .MAYO DE 2018, 

ATENTAMENTE 

El PERIT,ÉSLlNDADOR 

,t' . 

¿,..-¿ 
Expediente / Mi1iarlo. Refe1eneia 2018- 1268 N.C 159 
L 'HG811. 'OGSR/ ·~ 

. ·- - - - -- -------

'"Es1e ptOyrJ111:\ es pótli..:o, lJeno a c:u;i tquM.:r p.arti·do polhteó Q\k:dn ~11'ClhÍb1do t l uso p;,rn fott::s dislmtos ;\\ dc:sorrollo s1.•cial." Art 28. U:y Cene:r:.1 ti(. Oe,:;,1l'1lllo Soc1ol 
.. E.s1e progt.tt1u1 ..:s pilbilc:I). :tjeno " ..:m1l<1uicr p¡1r1idu pulitieo. Qucdn. r,ol,ibido ,:! 11:1<> p:u;t linc~ di:.tm1os :'! los i:3rnl•le:e,(k1:1 cu tl pl',1~,1;1mn" An 17. fru,.;c1ón V. Dcc:rch: ck 
Presuputs10 de Erresfs OC La ~edc:ro~i1)n p;ira el Ejtc~it~io Fi~31'20 18. 

C:>llt: Ejtrcit11 i\·lr:.:ic:ioc, No. 103 Col. Al:i.st1! dr Sc1·rri. Villahel'ml).s:11 T:1bns,o C.P. 86JOO 

T<:I. {093) 31261 s,. J12c- 1so 1ab@sedatu sob m.< 
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s-E-~~I TtJ Delegación en el Estado de Tabasco 
SC<:R11'ARIA ll or,1,\ltllOI.IO 

AC.:H,\H.f0 . 'fUlltl r, lllhl Y Ul\ftANO 

T errtnos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO JERIC01 UBICADO EN El 
MUNICIPiO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRITARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEbIANTE OFJOO NUMERO 00951 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, ~ARA QUE SE COMJSIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147 /DE/1/ FONORDE/5725/2018 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MiSMA, EN M~TERiA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL ~RED!O 
PRESUNTO ICIONAL DENOMINADO JERICO CON UNA SUPERFJOE APROXIMADA DE 18-00-00.00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCJ : 0'.)! 

AL NORTE: ] CON JACINTO ARCOS LANDERO Y CAUXTO LANDERO LANDERO 
Al SUR: 1 CON RAUL MUNOZ MONTAYA·t : 

.. -· ;: .,. -
Al ESTE: 1 CON JAVIER SALJNA.HERNANOEZ·. ¡ ' .: ::~ .. ,,.: 
AL OESTE: 1 CON JACINTO AR'C0S' l.Á'NDER0-

,. -· l ~ ., ~· .. ... ., . .... 
•• 1 • 

POR LO QUE¡ EN CUMPUMÍENl\O A 20· ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS 160 PE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROP.IEDAD RURAL, D,EBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIÓ OFIOAL .DE LA FEDERACIÓN; ·.EN EL PERIÓDICO OFIC!AL'' DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIO'i)lCÜ DE:0INFORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE. EN LÓS.'PARMES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERR NO, CON.,Ej..'OBJE:rCL DE éOMUNICAR A LAS:PERSONAS QÚE ,SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALÍZACIÓN,.,DÉ LOS 1RABAJ0S D'E DESÜNDE, ·A. FIN DÉ QUE DENT.RO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE L{ PUBU(,:ÁCIÓN DEL 'PRESENTÉ AVISO Éf'l )~~ DIA~<;) OFI_C~AL -PE LA .,FE_DERA'(!9N, •. OCURRAN A!'JTE EL 
SUSCRITO ?A~:. ·EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA,·ASI COMQ;.PARA P~E?ENTAR LA DQCWMENTACJON QUE 
FUNDAMENTE .SU DICHl:i) . P.ARA TAL FIN SE ENCUENTRA; A LA VISJ.A'.'··,.DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPOND EJ)JTE' EN tAs OSC!NAS QUE OCUPA lA P.EGEGAOÓN_:·EsÍWíAL CON. QO~ICIUO El'¡- LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO Nol 103;·coL ATASTA DE SERRA, DE ESTA CTUDÁD DE VILLA8ERMÓSA, ESTAÓO DE TABASCO. 

A LAS PERsS ·As·'QuE .No PRESENTEN sus DÓCUME~fo~- DEN~Ro. ;i,{;;;wo ~E~; 1:AJb o ~u{ HABIENDO sroo 
NOTIFICADASt • .t\ ~,RESE~.l".lIAR EL DESU~QE !:JO, <;:ÓNCtJ~:iy\_N ·Al MISMO; se\ ES/E;:i~Pj;'i_<;pMO CONFORMES CON LOS 
RESULTAOO~,;Et¿~TIEND'? .FL PRESE~nE,EN VIL~H~f3M,,?SA TABA~.cp,,A 15 o~ ~t~º 2018. . · 

- • .,. •• •, ••• ~. " . ' \ • ' ·· ." ··- . , 1 ·.:.: -~~.~:. 

··~'€,'' ' • :~•1. M 

Expediente/ Minutar.o, ~ofoton,cl~ 201$-,,61 1 N.C 30~ 
L 'HGB/l 'DGSRll'FACQ 

"Este progr;;,ina es púptico, lJt:11() a cualquier p.artido politico ()tic.d.n i)((\hibid(I el uso p,-r., lines dist1111os :'I! ,k~((ollo st\C1.ll." A,1. 2&, Le y G~ner;il de Qd;in nllo 5ocml. 
"E.ste iuo1¡¡r;1111i1 es pqblico. ajeno t'I cu:ilquíer p;vt,do pclillco. Qucd., fll'CJl',ibido el uso pnr:\ fines di~1intQ$ :i los. t!Sf:1l)lce1rins c11 eJ p rOl!Hu11a" A,t. 17. fr:.~ción V, Dec,tto de 
Presupuesto de Egccsps de ln Ftdcn,:ión 1>.1.m el Ej,m;ic10 Fiscal 201 ~- , 

Calle: Ej ..: r<::i tv Mcx"icnno No, 103 Cl,L A1os1a <.lt: ~rt r-.. Villí\herm~11, T.tbr.:s,o C.P. 8GIOO 

Tel. (!19)) 3126 157, .1 17.6 156 tab@st~aln.gob.m., 
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Delegación en el Estado cie Tabasco -- ~ 
'l' .. ;rrt.:no:io N;·1ci111,ak:.. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA PIÑA, UBICADO EN El 
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓ~ GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLW AGRARJO, TERR!TORIAL Y 
URBANO, MEc;>íANTE OF1Cl0 NUMERO 02233 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZO A LA DELEGACJON ESTATAL, 
PARA QUE[ SE COM!S!ONAAA PERrro DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJCJO NUMERO 
l /147/ DE/T~/FONORDE/7081/2018 DE FFCl-lA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTQ EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REG[,AMENTO DE LA 
MISMA, EN MlA.TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MED!OON DEL PREDIO 
PRESUNTO 1· CIONAL DENOMINADO LA PIÑA CON UNA SUPERFJOE APROXIMADA DE 00, 02-45.38 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCl S: 

AL NORTE: 1 CON MANRIOUE CONCEPCION CASTELLANOS 
AL SUR: 1 cf")l\l DAVID LOPEZ CUSTODIO · 

_, .. 
AL ESTE: 1 CON CAMINO DE ACCESO .. 
AL OESTE: ! CON ENELDA MARTINEZ LOPEZ 

POR LO QUE:i, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRAR1A Y 105 DEL 
REGLAMENT~' DE ~ -MI§W. EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ E EL DIARIO 'OFICIAL:' DE LA FEDERAOÓN; EN EL PERIÓDICO OFlCJAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, E , EL PERIÓDICO DE iNFORMAC!ÓN LOCAL, ASÍ<COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON El OBJCTO DE COMUNICAR A LAS·PERSONAS QUE SE.SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE; A FIN DE QUE DENTRO DEL .PLAZO DE 30 DiAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBUCACJÓí\! DEL PRESENTE AV1SO :EN EL -OIARlO OFICIAL DE LA FEDE!:<ACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCRITO PPf½ EXPONER LO QUE A SU DERECHO CC>NV~NG~, ASi CÓMO P,(\RÁ PRES,WFAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMEITTE, SU _DICHO. PARA.:T.AL FIN SE ENCL,l_ENTRA A LA VISTA DE .CUALQUIER'. INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPON~EN)"E EN LAS ,QFJG_NAS QUE OCUPA LA· DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN·:LA_CALLE EJERCITO 
MEXICANO Nl 103; COL. !HASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, EST~QO DE.TABASCO. . 

A LAS PERSQNAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SENAtADO O QUE" HABIENDO SIDO 
NOTIFICAD~·- A ·PRESENC!AP,. EL D.ESL!NDE NO. C()NCO.RR:ÁN AL MISMO; :·sE LES TENDRA C.(?MO CONFOR_MES CON LOS 
RESULTADOS ' EMITIENDO EL P,RfSENH EN VILLAHERM.0SA TABASCO; A 10 DE MAYO DE 2018 • . 

• · , ··~. •• • p . , ' 

ATENTAMENTE , 

EL PÉRITr~·1E., s-~INDADOR 
1

' -- . :~kflJ 
. l:, SE·.-~ 

!'/--.J.~ __:::::.---¡: t)!:. oe:.SA '( UR~AN(., 
- --- --- -+---r__,/-; _ _____ ...,~,nc!\.l,-r"T";,~1\11·011J;;,_sco 

ING. CARLOS 
1
be LA. cM,z BAUTISTA ,._01<"1~\?~i:;úc,o"',. 
v ' ,+,-> 

\ 

ME.si e prosr3111~ es l)'i~lloo, :'IJ~111, ¡1 c.uilquier p::ir1ido JiOli11c,o Quetl.'\ ,11'l'hitiido el uso p,.u, , linc!f dish111os ~, dcs::irrollo n1c1::il." A.rt. lS. L<.:y Genc:r:1! de OesaiTl)IIO Soc101 
.. Es1t progranm es p'1bhco, :tje110 1\ c11:1!,qu1c1 1,1:1nidu polilico. Qoed;i 1wtd'1ibido e! 1,so J)au l'Utcs di~ai111os :'I los cS1i\Mcc1dús cu el p1\\lft.ima·· At1 D. fr;,x.1ón V, Occ1ct:> de 
Presu,,ueslo de E¡:ns~s de la Fedc.l'.1..:ión pJm el Ejér~icio Fis~I 2018. 

C3Ue: C:j..:1'Cili> i\·ic.tic:lno No. 103 Ct1I. A1:ist:i cJc St1'ri1,, Yill~l1Cl'm-0~11. T;'l i:rnsi:o C.P. 86100 

TtL (l)C)J) J 12v1~; • .1 12'-' t ss 1ab@seda\u @bmx 
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S-ED- ·T·U Delegación en el Estado de Tabasco 
Sf.C:ll.f.T,\Rii\ I'), ()l~\,\RR(H.1,0 

A<.i RAH.10. ·n '.KRI" ú ltlAL Y UllllANO 

T~rrcnt1S N:ic,rrnah:x 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN FERNANDO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO 
DE TABASCO. 

LA DiRECCiqN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARiA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL_ Y 
URBANO, M~DIANTE OFICIO NUMERO 002239 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZO A LA DELEGAClON 
ESTATAL, fARA QUE SE COMISIONARA PERJTO DESLINDADOR, LA CUAL CON ORCiO NUMEKO 
1/147 /DE/'T]N/FONORDE/7059/2018 DE F_ECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT<j) EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARJA, !O'l, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN ~ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MED!CiÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO I\IAOONAL DENOMINADO SAN FERNANDO CON UNA SUPERFiCIE APROXIMADA DE 08-41-94.27 
HECTÁREAsr UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCi1S: 

AL NORTE: CON LETICIA DIAZ CAMBRANO 
AL SUR: CON PEDRO GUZMAN SANCHEZ 
AL ESTE: CON CAMINO DE ~CCESO . · .. 

AL OESTE: CON EJIDO,El NARANJITO 

POR LO QUE\ EN CUMPÍJM!~NTO A LO EST·ABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA l::EY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO! DE ~ MISM¡i''i:N MA.gRIA DE ÓRDEN.t\!vllENTO DE LA PflO~IEDAD RURAL, DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ Ef\( EL DIAR!O. OFICI.f-l DE lf. F.ED.ERAC!ON; -EN, El PER!_ODICO. OFICIAL DEL GO~l !;f.}}JO _DEL ESTADO DE 
TABASCO, ENj EL ·PE~QDJCO DE JNfORMACIPN 'LOCAL, AS! COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRfiNO, CON ''el OBJETO DE COMUNJEAR A, l.AS"PERSONAS OUEi SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAdZAOÓt,1 DE LOS TRABAJOS-DE DESLif'.!OE;,Á FIN DE QLiQ>ENTRO' DEL PLAZO .E>E 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LtPUBÚCACIÓN DEL PRESENTE ~AVISO EN·'El DIARlO OF.IOá DE LA FEDERACIÓN; OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PAÍl,A EXpONé'R LO QUE A su· DERÉt ~o c9N,V~~~A, ASÍ co~ó PARA PRESENTAR LA QC5CUMEN1AC!ÓN QUE 
FUNDAMENTE; SU :DICHO. PARA TAL FIN SE'·. ENCUENTRA' A LA VISTA. 'DE CUALQUIER .JNTERESAOO EL CROQUIS 
CORRESPON9JENTÉ EN LAS OFICINAS Ql!_E OCU,PA. l.A D.E~~ACIÓN EST.AT-AL CON DOM!Cll,10 EN, LA, C~LLE EJÉRCITO 
MEXICANO Nd,. 103; COL.:ATASTA DE SERRA'. DE ~ST-A q uoA0 _DE VILLAHERMOSA, ESTADODE,TABASE:O. 

A LAS PERSONAS QUE. NO PRESENTEN .sus· DOGJMÉNTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO o QUE HABIENDO SlDO 
NOTIFICAD~~A--P~ESENOAJ:, EL DESLINDE·,-NQ/3S)~éo~~~.'_AL MISMÓ; SE "LES TENDRÍ) f9MO CONFORMES CON LOS 
RESULTAD0S;¡E!1lTIEND0 EL PRESENTE EN VlLLAHE.RMOSA TABASCO, A 08 DE M~YO.DE 2018 ... 

'-: . "".'- . . . 

"=J . 

[>.TENTAMENTE 
El PERITO D LINDADOR 

\ 
\\· ,u)¡' S tiCl-<.t!TARIA C,I;\ O!;SAR ROLLO 

_ __ I _N_G_. CA_ R_L_O_S __ -D+ LA- C-R-;.i-z-i¡,+JA-. U_T_I_ST_ A__,,.,.,.,...,,,~~~Ji<~~~;6~1
~t;_\~:qg,¿J.lANO 

"'-' f 
E..xpedioentt /Mlnl-.ar10. Rel8'enc:io 20 t&,.1266N.C 329 

_L 'HGBIL 'OGSRii?~?-1 

1 

-és,c prot:,;r~mn es- pú~llco, :\JC11t'> a cua!quic1 par1ido poll1ico Queda piol1ibitki el uso pnm f'mc:; dis.111110J ill il~:irrollo t\\c1al." Art. 28, L1:~ C,cner.il de Des:,nollo Social 
·t;s1e proir.-mn i:s µc.p;,!ico, ;ij<i:no tt ~.u:1l<1u1c1 iJ:1~1do.voli1k:o. Queó;, fl''Ohibi<l\'.) e! uso llla., íim:·!I d~un1os:. l()s cs1;1l•h.!c1óos cu f'I ph)l{t;1m11 .. A l\ 17, íw..:::.u)n V, Dec,ctu de 
Pres1~nes10 de EJ1Csps de 1~ fedcr~~n)n parn el E1er~,c1e> F1$1!~I 2018 

C~lle: Ejl!t·cih.> Mc.xi..::ino Mu. 103 Ct11. A1:i.:s,n cfr S1:1•rn. Villahcrme~n, 'f:,l,.:'1:¡i;o C.P. 86100 

Tel. ('!>93) J 126151 • .l f2~15S :¡b@gda1u.gob.1nx 
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Delegación en el Estado de Tabasco 
Sl:Cll r:Y,\lliA 1) ! l)F.SAltA.Ot.lO 

,\G!~\IHO. ·ruuo ()1lli\l Y UIUIANO 

Terrenos Nacion~les 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMiNADO BUENA VISTA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCiQN GENERAL DE LA, PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRlTOR!AL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00956 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, ~ARA QUE SE COMISIONARA PERJTO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/147 /DE/T.'III/FONORDE/5723/2018 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT0 EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y· 106 DEL REGLAMENTO DE lA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLJNDE Y MEDIOÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO BUENA VISTA CON UNA SUPERF!CJE APROXIMADA DE 9-87-30.65 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNIOPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: j I CON MARIA MENDEZ VERA 
AL SUR: 1 1 CON BELLA LUZ MORALES SANCHEZ-0

\ i \ 
AL ESTE: 1 J CON CARRETERA 1/ILLA'.EL TRIUNFO,SAN' PÉDRQ 
AL OESTE: I J CON CAMINO DE'ACCES0 'ít . · ~' .... .-

POR LO QUEI EN CUMPLIMIENT.O A LO ESTABLECIDQ PQR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENToÍ DE LA MISMA EN·MATERlA DE ORDENA!'1l.Ef'IT9 DE LA P~OP!EDAD RUR¾L, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO OFIQAL DE LA FEDERAOON¡· EN EL PERIODICO OFIOAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, ENI El PERlÓD\CO DE IN.FORMAOÓN LOCAL, .. ASÍ COMO CQLOCARSE.EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A lP,S PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REA~CIÓN .. ,QÉ LOS TRABAJOS DE DESÚND~, Á FIN OE QUE .DENTRÓ DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE PUBl:ÍCACJÓN DEl:'"PRESENTE AVISO EN :ÉL DIARIO OF!OAL DE. LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCRITO PA . EXP.ONER LO QUE A SÜ DERECHO CON.VÉi .jGA, ASÍ COMO.PARA PRE~ENTAR LA DQClJMENTAClÓN QUE 
FUNDAMENTE , SU DICHO. PARA TAL F.IN SE ENCUENTRA A LA VISJA'· DE CUALQUI ER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPOND ENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA D.ELEGAC!ÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO Np\ 103," COL. ATASTADE SERRA, DE ESTA C!l,JDÁD DE VÍLLAHERMOSA,'ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERS~~AS QUE · f'IO PRES~NTEN SUS ;;(KU~E~~ DENTRO ~É~ :~LAZO SE~;LAÓO Oh~~ HABIENDO SIDO 
NOTJFiCADAS!A _P,RESEN,C:::tAR EL DESUNO.E NO CQNCIJ~R,AN AL MI SMQ, SE LES ,TENQM! COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, ·EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 15 DE MARZO 2018 • .-

• I , .. •,, ., • ., • ¡ , , , ~ , . ,, , :~ . , . ;: 

Expodlente I MilWtario. t¡lsl«enc,e ?016-615 N,C 326 
L 'H(l8t1.'0GSR/l'FACd 

·.· '·. ' 

•, 1 
''E.slc ptOgr31u:i e! pi1\'thco. JJeno :; cnnlqm.:r p;:irti,do p1,111ico úue:<l11 pn,,hibido d u~o ~ r-J fmc1 d1::1111tos t1t de~n olh> $r,c1,1L"' Ao, 2S. t ~y G<.ucml clf, Desarrollo Social 
"~~te Pfoimun, o?$ 9({bliQO. :-ij(:110 il cu:tlquic1 pan ido voli1ic.'O. Quoeda prohibido uf U$O p:uJ íiucs d i:>1i1110:s ) 1os c.s1ablctict.);> cu eJ p101,.'T;11n,¡8 An. 17, fracción Y, ()ec1c10 de 
Pt1!$\lpuc-:1to \11; Esn:Sf i de li Fedtr~iOn para el Ejercicio f isc,i,112111 $, 

C:ille: Ej~rcilu Melic3.no N1>. 103 Col, Alasla dt Scrr:i. Vilt:,ltcnnos.:,,, 'f:1b:'lsco C.P. 8(i l OO 

Tel. (1>9)} ~126157, ) 1261 ~S 1ab(@seda1ueob.mx 
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Delegación en el Esta do cíé" tab;,-sco 
Ti:rrcrBt:. Ntu;i11m1ks 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DlRECC!O.N GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, ~tt!ANTE OFiCJO NUMERO REF.ll-210-DGPR-01472 DE FECHA 16 DE MARZO DE 20 18, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/ 147 /DE/ ·N/FONORDE/ 6363/ 2018. DE FECHA 4 DE ABRJL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT~ EN LO DiSPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE tA LEY AGRARIA, 10'!, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN ATERIA DE ORDENAMIENTO DE tA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDJCJÓN DEL ~REOJO 
PRESUNTO N CIONAL DENOMINADO EL PORVENIR CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-26·30.00 HECTARl:AS, 
UBICADO EJ EL MUNICIPIO DE TENOSlQUE, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCI}S: 

AL NORTE: CON I CAMINO VECINAL 
AL SUR: CON 1 OOM!NGO RAMOS 
AL ESTE: CON I ALBERTO AViLA 
AL OESTE: CON I ENRIQUE GONZALEZ'ESPANA 

1 . . ' . 
POR LO QUll, EN CUl'!lfU!"'lENTO .A, LO ESTAB~EGDO ?OR .LOS ARTJCUt:OS 160 DE ·LA. LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTS DE LA·t!ISM/f EN M/l:Tl;RIA DE ORDENP.i!"IIENTO DE LA P~OPIEPAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLO. VEZ E~EL DIARIO OFIOAL DE LA FEDERAC!ON; EN EL'PERIODICO OF1CIAL DEL G061.ERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, E EL PERIÓD!CO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERR NO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE S~ SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR lA REA IZACTÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QU.E DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE PUBLÍCACIÓN DEL PRESENTE AVISO ·EN EL DIARIO OFiC!Al DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO P4RA EXfONER [O QU~:o. SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR lA QOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTij SU DICHO. PAAA l AL F!N SE ENCUEN:l'RA A LA VISTA DE · CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPON¡)IENTE EN LAS OflONAS QUE OCIJPÁ :LA DE~EGA.G!ÓN ESTATAL CON DOMJ.C!LIO EN LA CALLE EJERCiTO 
MEXICANO ] ' . ·103, COL. ATÁSTA CÍE SERRA, D'E ESTA CitlbAD 0E'VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. . . 
A LAS PERS NAS QUE NO PRESENTEr,.J SUS DOCUMENTOS DENT.RO DEL PLAZO SE,NALAD0 O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADA ' A PRESENCIAfl.. EL úE$Li NDÉ· NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CQNFORMES CON LOS 
RESULTADO ;·E~ITIENQ(HL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 19 DE ABRIL·DE 2018 . 

. : ' 

E;11peetence , IY.,nulif10. Refwencia 2018-963 . N,C 47 
l 'HG81L'OGSr1 ·coca 

ING. CARLOS D 

~ ,:,:,11 ~ .~~.' 

ATEN-TAMENTE { l 
EL PERITO D6SUNDAD0R \ •' 

\__ SEDÁT°tJ 
~) S1!CR);TA1UA DE 1)1;$AH.R0Ll..0 O 
¡.¡ ' .,..,,:;1\A TER.R ITORJAL Y UllBA.N 

LA S'º"\P' AUTIS·1 K OloLGC.~CIÓN TABASCO 
\ ' . 
,/ 

MésJe: prcigr::im:i es pllbl,co. :IJell<> 11 cualquier par1160 polili;o Qw::d:1: ~w(,híbiclu ~I 11:so p:n.1 lin.:s distmtC):S a1 dcs;:irrolki $~lc111I " Art. '?8, L1.:y C,cn~rnl de Oc:wnol!~ S.~c1t1I 
"Es1e oro!¡lnima es v•iblteo. ;.jeno :, i:11:dquie, µ:1t1ido potilico. Queda r 1'<1hibido e! 11$0 1r.r1;;. fines di:amtos ., 1us csmlilcc1ch)S c11 el p1\l)P.tn1.1 Art 11. fr.~LOn -.,. Occ,c!!) de 
Pre.snpue:!10 de E.¡:1-e) ,s de lv Fedcr;:i..:ió11 p;:ira el Ejerd~io Fi~l 20 lt, 

C~llt: E.jtrti h, Mcxicam, No, 103 C1ll A1:,s1a 1ft $.erra. Villahcrmusu, T:1bnsco C. P. aG 100 

T<~t {99:t) J1261s, . .11?.6 tss 1.ab@5edasn sob.111'.'.: 
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' ·--S·Eti ·TlJ ·· - Üelegacró·n ell el Estado d'eTab;isco · 
) F.l.)\ETMti,\ !)f l)í:5AllROUO 

A(,ll•\RH), rmrn.1Tt,: ~ l,\t f \JIU.,\N(. i 

T~rrcn1.1~ N":1c11urni...-~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO RANCHO CAIDO, 
UBICADO EN El MUNICiPIO DE TENOSIQUE, 
ESTADO DE TABASCO. 

Ll\ DiRECOÓ~ GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITO.RlAL Y 
URBANO, MEili ANTE OFiC!O NUMERO REF.Il-210-DGPR-01247 DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, AUTORJZO A I.JI, 
DELEGACIÓN l ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/147 / DE/T~/FONORDE/6306/2018 DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARI A, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE lA 
MISMA, EN iTER!A DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO ACIONAL DENOMINADO RANCHO CAIDO CON UNA SUPERACIE APROXIMADA DE 350-00-45.44 
HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES ctouNDANCIAS: 

AL NORTE: 1 CON RANCHO CAIDO 
AL SUR; 1 CON AGRICOLA GANADERA SUEÑOS DE ORO 
AL ESTE: 1 CON JORGE ABREU ROORJGUEZ 
AL OESTE: ! CON TERRENOS NACIONALES 

POR LO QUÉ¡ EN CUMPLIMIENTO A LO ESTA8LEODO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LE')' AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTOJ DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENA!"lIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICiAL DE LA FEDERACION; EN EL PERiODICO OACIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, Ef\Íi El PERJÓDICO DE JNFORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REA42ACIÓN DE ~os TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO qE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBUCACION DEL PRESENTE AVISO EN El DIARIO OF!ClAL DE LA FEDERAGON, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PAf½ EXPONER.to QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE. SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A lA VISTA DE CUALQUIER iNTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPON;'. ENT.E EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA ·ó,,ELEGAfIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN:tA CALLE EJERCITO 
MEXJCANO N . 103, COL~ATASTA DE SERRA, DE ESTA Cl,UDAD DE· VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERS I\JAS QUE . NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE . HABIENDO SiDO 
NOT!FiCAD . ·A, PRESENCIA'R EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS· EMITIENDO.EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

A TEN'f.AM ENTE 

EL PERITOf~\ESL~~~ADOR 

1 \ /, \ 
' ! \ ,.---~ ··· 

ING. CARLOS DE LA' CRÜZ BAUTISTA 
i i 1. ! 

' ./ ,. 
~. ' ..... ,, 

. ., ..... ,µ,;,_,~ 1:~. 
~;¡ 

SEDATU 
Sf'<'Rl!T:\Rl~Eibl:0)1!.SAAAOLl,O 

M1<{Áfll0. TEl<.l\fTOIOAL y VR.8ANÍ 
nULét;ACIÓN 'T'AJS)ASCO 

"'Este pro~r-:1111.1 es pl1~lico, JJe1u1 a c.ualqu1er pamdo polit1eo Qui:<la ¡,rcahib,00 el uso para lírn:s disJmlos i'IJ dc-s:tm>llo ~1,lCi;\l, ·• Atl. 18, L\:y Gcnernl de Ocsanollo Soc1::il 
"Es1e oro,n1111a 1.!:s pqblico. ~jcno a ,a,:dqmcr V-Jrltdo poliuco. Qne<l.-. 1)rc,hibido el uso 11,ua ti11e1 di!.1i111os .-. los cslnMecídi.,s cu t l p 1'tlti,1 :11u;1" A11 11. fn~ci6n V. Occrc11, de 
Pres11¡.>ues10 de E.grcsps de la Fe.den'h!U)n µ ::i,1':l et Ejercido Flsi;nJ 201 ~ 

Cillc: E:j-trc-itc Mc:-.:ic:iM No. 103 C ol. .\1:is1t1 de Scrn . Yilll'l l1c1-mo.$11, ·r:d)I\S~o C. P. M JOO 

Tel. ~ :l) J l261S7 . .l 1'-~1S8 Jab@seda111.oob.1ru 
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De-legación en el Est,1do de Tabasco 
)í:Cltí:T,\lli li ~)I· llO,\ l lll.Ol U) 

¡,<,.;1~,\IUü, Tfltitpun.1.tL) ll1:H,\NO 

T..:rícncr,,:. Na(.u,nah::-. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMI NADO EL ENCANTO, UBICADO 
EN El MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECo;0N GENERAL DE LA PROP!EDAD RURAL; DE LA Si:CRETARlA DE DESARROLLO AGRARJO, TERRJTO_RIAL Y 
URBANO, fV\EDiANTE OFiCIO NUMERO REi'.Il-210·DGPR·0115ó DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORIZO A LA 
DELEGAC!ÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147 /DE~TN/FONORDE/5972/2018 DE F~CHA 20 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 160 DE LA LEY AGRARIA, 1oq, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN !MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MED!CJON DEL ~REOJO 
PRESUNTO ~ACIONAL DENOMINADO EL ENCANTO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02·22·75.91 HECTAREAS, 
UBICADO EN El MUNICiPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCÍAS: 

AL NORT~: CON CAMINO DE ACCESO 
AL SUR: 1 CON EJIDO PINO SUAREZ-PRIMERA 
AL ESTE: 1 CON GRACIELA VELAZOUEZ LOPEZ 
AL OESTE! CON CLERIDA VELAZOUEZ LOPEZ 

POR LO QÜE, EN CUMPUMI ENTO A LO ESTABLECIDO PO~ LOS ARTICULO$ 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENT,O DE LA MISMÁ ÉN MATERIA DE ORDENA~IENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ·DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ fíN EL DIARIO 'OFiCJAL DE LA .FEDERAClON; · EN ·EL PER!-OOICO ·oFIClAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, ~N EL PERiÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL,. Asj COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TER~ENO, ~Q~ EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE" SE SlENTAN AFECTADAS EN ?us D_ERECHOS 
POR LA REAL!ZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 D!AS HABILES, A 
PARTIR DE ILA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE .AVISO EN EL .DiARIO OFICJAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO P/IRA EXPONER LO QUE A. SÜ DERfE:Cr;tO _C0f'IVENGA, /i.SÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMEN~E SU DICHO. PARA. TAL FJN Sf, li:~CU~NTRA_ f.-, ~ VJ.STA DE CUALQUIER INTERESADO El CROQUIS 
CORRESPON~IENTE EN LAS OfiGNAS QUE OCUPA .LA·. DELfi<3ACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCiTO 
MEXICANO No. 10:Í, COL. AT.A:STA DE SERRA;·DE ÉST..o; CÍUDAD. DE VrLLAHERMOSA, ESTADO OE TABASCO. -

A LAS PER!I ~~§.,QUE '~~- PRESENTEN ,sus oocu~~NT(?S DENT~O _DEL PLAZO. SEÑA!,ADO o QW~ l:ih.~IENDO SIDO 
NOTIFjCAD .,A!Pfl.ESENQAR EL DESLINDE·NO CONCURRAN Al MlSM0; SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADO ;· EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 22 DE MARZO DE 2018. 

Expedlen1e I m11".iatl0, Rtterencis 2018·763. N.C 98 
vHGe11. w,M·coca 

ATENTAMENTE 

. EL PERITO r\SLIN-~-~-:~OR 

r i \ ' ' )r·-, 1 ,,__.... ( 

ING. CARLOS DÚA c'Ruk BAUTISTA 
: J i ' 

· - 1 1 V ' , ' \ ...,.... ....... 

(SELLO} 

"Este progr.11\1:l e-s pt~~hco, 3Jtnl'l :\ cualquier pani<lo poli1ico Q,ml.tt p1Qhibido el 11,0 par:1 fi ne~ dist11nos .ti dc:s.1rr0Uo :1(~1al • ArL 18, Ley Ge,u:ral de Oes;,rrnllo Soc,at 
"Este progn111111 es p,lbhto, aje.no i cu:llquier v,.,nido pulihco. Qued:i "1'Clt1ibido el tl!:iO i»ir.'l lis.es di:aimos !'\ los cs1;tlllt.:c1dns eu ti pml,,'f;1nm" An. 17, fr:,,c,()n v. Occ,cio de 
Pres11pues10 de Erp"CSp$ de lo Fedcm..:iñn p~l'r. el Ejcr..: i.::.io Fisc~I 101&. 

C;,lle: Ej~rt ito Mtxit:1.ntl No. 103 Col. Atosta de S<i-rn. Vill~hcrn11)$11, ·rnb-:tsco C.P. 9.6 100 

Tel. {1>93) J t261s1. J 12c~iss 11b@sedat11.gob.1n:< 
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Delegación en el l~stado de Ta bi1sco 
'l\;1•1i:nus N ;u;ionalc~ 

AVISO OE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA CARMELITA, UBICADO 
EN El MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DlRECCJÓ~ GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITOf-lAL Y 
URBANO, MEIDIANTE OFICIO NUMERO REF.ll-210-DGPR-01165 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORIZO A lA 
DELEGAClÓN I ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON O~!CJO NUMERO 
1/ 147 / DE/T~/FONORDE/5966/2018 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTq EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10'\, !OS Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN M~TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUf>lTO l'jACIONAL DENOMINADO LA CARMELITA CON UNA SUPERFiOE APROXIMADA DE 00-92-22.45 
HECTAREASJ UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES 1.¡0LINDANCIAS: 

AL NORTE: 1 CON CAMINO VEONAL .. . ,. 

AL SUR: 1 CON EJIDO PINO SUAREZ ·., ., .. 
AL ESTE: 1 CON EUGENIO DE LA CRUZ'VELAZO\:JEZ Y-MIGUEL DE 1:A;CRÜZ MONTIEL 
AL OESTE: 1 CON MELCHOR VELAZOUEZ LOPEZ ·. i•' ' ,.• ... : 

POR LO QU~ EN CUMPLIMIENTO A LO EST/IB.LEc;)DO POR LOS AR'TÍCOLOS 160 DE LA .LEY AGRARIA Y lOS DEL 
REGLAMENT DE LA;MlSMA EN M_ATER!A DE·ORDENAMIENTQ QE (A~PRQPIEDAD,RURAL;· DÉ.SERÁ· PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ E EL DIÁR:!-0 :oFIClAF, DE tÁ FE!;>ERA<;IÓN; EN, EL)'iRiQ_DJ.CO ~ Ofl(,iA~ DEL ' GOB~rnNo . DEL ESTADO DE 
TABASCO, E EL PERJODJCO DE lNFORMAC:J.QN• ~9CAl1; ASl: GOM~ Cm~~E-~Etf·,1;_0S PARAJES MAS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, c;o_N El OBJETO DE CQ,MUNICAR.A. ~lER;iQNAS.~Q~t:__'SJ:0,§l~NJ;<\t!AFECTAD~ !EN ,SUS D,ERECHOS 
POR LA REAtliZACION DE ~os TRABAJOS ipE DESUNo:e/ ~ :Flf'!-.,DE. QQE._:QEW.R<tQEl\ PLAZO DE ,3·q .. QIAS HA81LES, A 
PARTIR DE LA" PUBÜCACI9N DEL ~,RESENT( AVISO EN A ·;DIP:R:I9 '0~CI~(,óf ½ F~,PE(l-ACION;··~g,~VRRAN A_NTE El 
SUSCRITO PARA-DPONER LO QUE-A SlJ DERECHO .CONVENGA, .ASl ,COM0.PAAA PRESENTAR LA DOCUMENTACJON QUE 
FUNDAMENTi·"su ,DICHO. PARA,'TAl FIN SE, ~~cu:ÉNJ~ A -½.YisjA. DE ... h .i~tQl;/IER·; iNTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPON .• ENTE EN lAS OFICINAS QUE OCÜPAJI.P:><DELEGACIO"! EST.Al'AL CON 'DOMI_cm10 EN,-tA;CALLE EJERCITO 
MEXICANO ~N :·1 ó3, COL:. AT A5T A DE~SE~.~;_· OE E5:f A .CIU'DAD Dí:V_l(LAHERfY!f S1, ~SfACf tE; TABA5€0. . 

A LAS PERS NAS: QUE NO PRESENJEN:.SU.S DOCl:IMENTOS._OEl\')'RQ D~l._Pl.AZO S§~ft.,l;J\DO O QUl.rl;it,.!3IENDO SIDO 
NOTIFICAD :O,iPRESENCIA~,EL DE.S.~IND.E-.NQ,CQNC9R~N<IX4~tJ1SMO~:?-E:LE,S TEN_l)J¾ C,0MO Cf1NF.9~MES CON LOS 
RESULTAOO . ;EMITIEND5l' El, PR~SENJE¡ EN VIlLAHERMOSA !f',!3ASC,O;,.A-i2.1?E'f'1"\~º DE ~o:¡;a.,f: ,: . . ' . · .. ·, ~· .. ;· ... ~")·~>· .. ' ... ~- 1 ... :;;i\. f ,: ~::·· 

Exped tu'Ue IM~lar,o. A:eferencia 2018,71? · N.C 66 
l. •11G81t '0CStrCOC8 

'"Es1e. proi;r.1mn es pilblico, :lJtnn i! Ct14Jquicr partido poilnco Qucti.ti pr1;1i1ibido el uso ,:mr-1 fiw:s dishnlm ~I dcsarfOllo s<"Ci\11. • Art 28, Lev Gcnc:ml lle OcsorTollo Social 
"'E.s.1e proi;r:nna C$ µqbfico, aJMO ,, cualquier oarti(io ?Olilico Oucd:i tlfühibido el 11.so ¡mr., fines di~ i11cos ., fos c.s1;ililccirlos en el pi\l~:-,m;(" A1t. 17, fr:,..:cil,in v. Oci:reln ¡k; 
Presupuesto de Egresps ,<ie lo Federoc1ón µara el e;erl!1c10 FiscJf 201 ! . 

Calle: Ejcrcitu M t:<i(-nno No. l03 C,ll. A1nitn tic Se1•rn. Yillahc1·m(l311, Tabt>sco C.P. 8GIOO 

Tcl. {'>9:'\\J 1261s1. J12cli S8 iab@udmucob m;s 
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JWISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LOS SANCHEZ, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO . 

LA D!RECCJÓ.'I GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARíO, TEHRITOR!Al Y 
URBANO, MEDIANTE OF!CIO NUMERO REF.ll·210-DGPR·01163 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN I ESTATAL, PARA QUE SE COMISJONAI\A PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/ 147/DE/TN/FONORDE/ 5964/ 2018 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTQ EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGl,AMENTO DE LA 
MISMA, EN M[TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICION DEL fREDIO 
PRESUNTO N CIONAL DENOMINADO LOS SANCHEZ CON UNA SUPERFICIE APROXíMADA DE 00-05·60.50 HECTAREAS, 
UBICADO EN El. MUNIOPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCli'tS: 

~L NORTE: i°'I CON LAGUNA EL COCAL 
AL SUR: 1 CON CAMINO VEONAL 

j\L ESTE: 1 CON FLORIBERTO DE lA CRUZ RUIZ 
ALO~E: CON El.!GlO DE LA CRUZ VELAZOUEZ 

-¡ 

POR LO QU~ EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTiCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA·MISMA EN MATERIA DÉ·ÓRDENAMIENTO DE LA PROP.IEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ E EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERiÓÓICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MJSMO TERR NO, CON EL OBJETO DE COMUNJCAR A LAS PERSONAS. QUE SE SIENTAN. AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, .!l, FlN DE. QUE ÓEN"(RO DEL. PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PAfnlR DE lP¡. PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN· EL DiARI~ ·OF.!CIAL _DE LA FEDERACIÓN, O_<;URRAN A.NTE EL 
SUSCIUTO PA~ EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI -COMO .. PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
f UNDAMENTEI SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA .A LA ·.VISTA DE .CUALQUIER. INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFIONAS OUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN ·LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO Nol 103, COL ATASTA DE SERAA, DE ESTA CIUDAD DE VlLLAHERMÓSÁ, ESTADO DE TABAS<::O. 

A LAS PERSOr:AS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL D~SLIÑDE NO CONCUP,RAN AL MISMO; .SE.'LES TENDRÁ COMO CO_NFORMES CON LOS 
Hi:SULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA _TABASCO;·A 22 DE MARZO DE 2018. · 

' ' . 

c,-. 

_ _ _____ __,_ _ _....._,_..._ ___ ,_.· e,..' -.,,,_n"-'.u· .,_,.• 11\ l>E t)l·,."i ,•\l.t<. \H,U1 

~ BAUTI9PA-'"~l~l, ·u~1i 1u ·ron. 11\ L ..,. i u <.111\N, > 
) . . · ~·.. , 1) 1: J. li t.>A("ll IN ' r/\1\:\:,it ·\, 

_,. . . . 
ING. CARLOS 

"'E.s1e pro¡:,-.1nL"l es pt1biico, =",cun 3 cualquier p;utido poliltto ~\11:1la p,ohíbido el uso ~1r,1 fines dislmlO$ ;i.l de$or(0tlo st..,c1al." An. 28. Lt:y Central de. ~!:IMl)IIO Soc,.il 
"¡¡s,e proi;tanni es pJblico. :ij('.no a cu:ilquie: p:_tl'lldo poli1ioo. Qued:i r~r(lhibido d u~o p:11ñ liot.s db1in1os ~ los cs.i:tl,leeidos en el Pf\)g1mn.t"' A1\. 17, fr,1~ció11 V, Dc,ere,o- de 
Presu~ues10 de E.,;rcsbs de 1: Fedcr::i.:ión p3rn d Ej~rci~io Fts~l 2018:. 

C:>lic: [ j crtih> Mc:dc:ano No. 103 Col. Ai.ut,1 d t Str rn. Vill-ahcvmos11, ·r:lbni-:o C. P. 86100 

fol. (')<)lP l 26IS7 . .\12615& ¡ab@ada,u CQh ID' 
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Delegación en el Estado de Tabasco 
'l\:rn.!nlls N:.icirnrnk.-s 

AVISO DE DESUNDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA RUINA, UBICADO EN 
El MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA Sc:CRETARiA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORJAL Y 
URBANO, MEf>iANTE OFJCJO NUMERO REF.ll·210-0GPR-01166 DE Fi:CHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGAC!ON I ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OF1Ci0 NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5967/2018 DE FECHA 20 DE MARZO DE 20 18, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTQ EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, l0S Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN Mt,TERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL ~REOJO 
PRESUNTO N CIONAL DENOMINADO LA RUINA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-32.31 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCli\S: 

AL NORTE: CON CAMINO VECINAL · ·, 

AL SUR: CON BELISARIO DE l:A'CT!,UZ VELAZOUEZ ·:?'· .. 
AL ESTE: CON BELISARIO DE LA CRO-Z·VElAZQÜEZ· ,, :· 'j f' , . 

AL OESTE; CON RAFAEL CHABLE DElA CRUZ .. ,;-.._. 

·~·¡ 
POR LO QUEI EN cu~pt:¡['11/~NTO A LO ~$~AB,LECTD0·.POR, ,,LOS ··A~~(Ut O? 160 6~,..ti-bEY AGRARIA y 105 DEL 
REGLAMENT~ DE LA,:_MÍSMA"EN f::'tAJERIA~OE·0.RD~r':IA0IEN10. D,E:~"fR.QP,IEeA,P,~URAL,"·D,EBERA" PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VE.Z E EL DliXR¡..Q;OFlC!A~,.DE _\!¡l\.,EE~ERA,<;;IO~t·.EN,;.El;JP,§~)Qppl._ 0fl9A~ DEL 'GO~J;g}'IO . DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PER,IQDICO DE ·JNf0~MA99N·' ~OCAt/; AS_l: rnMQ <;Gl.:O~~,é_,E~·'l~OS PAR!\)_,ES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERR!tNO, ~O.N EL OBJfTO DE :.CO_M9 NJCAR,.A:: D\~ff.ER_SONÁS.:QuE;::S.E°',§lf;NJANt,AFECTADft,,.S;JN SUS D,ERECHOS 
POR LA REALl?ACIQN DE ~os TRABAJQS;tc)E DESUNq ~,: f,,:f (N,,OE, 'QQE.:0.~~~9.'.1¿~~\ Pl,AZO [?E .,39._D!AS HABJLES, A 
PARTJR DE Lfl:·pueUCA(:ION DEL ~,RE~~N1E;Av1so E~':~t-.qI~R!_O~QQC.l~L..C?.P-A F~.li>E(<ACION;'}~.QJRRAN Af'ITE EL 
SUSCRJTO PAilh· EXPONERs-tQ quE, A_~StJ DER,ECl,!9 P<NVENGA, AS\ · .. t;:0~0-PI\I½ P.f\ES~l'{r.AR LA D,OCUM,ENT AO ON QUE 
FUNDAMENTl;:I SU<D!CHO. PP..~i(T,AL FIN S~ \_ ~Jl!c,;l'.!FN!RA .A_\ !;¿, ,;VIS}'\ ·DE~CU~Q~,IE.R~~JNTERESA00 EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFlCINAS QUE OG:l'.JP~ i·LArDELEGAa'ON EST.Al1.*-L CQN DOMJCH:10 ENr LA~CALLE EJERCITO 
MEXICANO Ncn.of, COL,. ATASTA Dl:,}ERR'.ll:/ DE ESTA ,CIVDAD) ;ipit:\,AHERMQS~/ EST/IQO\ DÉ;TABAS(Ó. ~ 

• • • - · ·: ···~-~ ;., . , . #·~ ••• : :·: \>.~~ .\ \\.'.. ·¡,\ ~f.'\ \11 ~ % .: 
A LAS PERSO~lf, . QUE NO-,.PRESENTEN¡t~us 90<;:U,t1EN.J0~} {~.NJ\~9 P~L.,PLAZ0, ~§.AA[Apo o 9l;lfJ;i~¡31ENDO SIDO 
NOTIFICADA$ iA.;PRESENOA~,J~ D~fü:INDE, NQ, CO~,O;!fUV',f':l(A~ \f:'.!JSM();_,¿_E\l{S TE~p~ t@MO q:\~F.~R}1ES CON LOS 
RESULTADOS,1H 1ITIEN0_1JEL ~~ESENg, EN VlL,LAHE;RMc;>SA .TAr·A_scp~<~,'2,2,pE\!'l~.~ :o DE ~O!~f' 

·.:: •• - ,¡ ~ .;. • • • • •• ~ .. :·:'. ... "-;.' ... • !¼,~.(' l .::-t 

\ 

.. · ~ 

''i . 

.. Esle PfClgJ'31Ui'I t$ plílico. :tJenn ;t cualquier pat1ido poli11co Quedo, ~lf('h ii;iuJo el u${' p:1r., fí,l<s dis.luuo$ :ti dC$arrollo n"t1;<1! " Att. 28. Lev Oenc-rnl de Ocsoil'1)llo Soci:il 
"Esic pro¡r~m.i es p blieo, :,jeno ~ cu:1!quier p.i.nicfo politico, Q~1ccfa pn,l1ilmlo o! 11:10 Jltlt.i Ílnt$ cii:;1i11tos ~ los ~mt,kcicl1)s 1;11 <"l l,H'Ogrn,mt · All 17, fn,.;c1óu v . Occ;iClo de 
Pr~tnpue.:$10 de E1:re$ $ de to Fedc1-:ic>611 pa1.l el Ejcr~icio FiS\:ol '201 $, 

Calte: Ej-:1,:itt.> Mc:xk;rn,} No. J03 Ct'IJ. Afnsfo de Sc:1•rt. Vill,d,crmo.~a, T:1bns..:o C.P. 86100 

Td. (1)93) J 1161 Si • . H 26 1SS 1obj@$edot11.gob.mx 
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Delegación en el Estado de Tabasco 
Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL YONI, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DrRECCió\'l Gí:NERAL DE LI\ PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRA~O, TERRITORIAL, Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00967 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL, P¡ARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147/DE/TN/FONORDE/5814/2018 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTq EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGf,AMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NI\OONAL DENOMINADO EL YONI CON UNA SUPERFICTE APROXIMADA DE 00-35-49.36 HECTÁREAS, 
UBICADO ENI EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANC!,r 

AL NORTE:1 1 CON ZONA FEDERAL DE LA,LAGUlllA"EL COC<'.\L:"''! 
AL SUR: 1 1 CON RAMIRO DOMINGCfEZ VAiOUEZ})''CAMiNó .\ÍECTN~l! 
AL ESTE: 1 1 CON ALFREDO LOPEZWELÁ'ZOliJEZ'·"·" "-' f;...,' ! D /( ~ .... 
AL OESTE: i 1 CON ESMERALDA DE t!AtRUZ LOPEZ Y RAMIRO DOfviING.UEZVAZOUEZ 

~·; 

1 
E:i:pecfienie / Mk't¡:tario. Referencia 20tB-G26 H,C 7S 
L 'l<G8/l ·oos 1''FACC 

"F.stc proi:n>m:i ~ P1b1ico, 21jcoo a cnalquic• ¡x:anido polltico. QuW~ prohibido el uso par:i Cines Ji.stiuios ;tJ dcHrTollo soci~I. • An. 23, Ley Gc1)C:ral de Oesanollo Social. 
"Este prop,:um1 Cl 0f1blic.o • .-jcno .i cualquier r,anido poll11co. Qucd~ prohibido oJ uso p:v-,1 fi nes. distintos 3 los establecidos en el programa~, Al1, 17. f~1ón v. Decteto de 
Pcesupue$!O de EgrCfos de ta Federación para et E.jc,cieio Fiscal 2018. 

Calle: Ejercilo Mcxicono No. 103 Col. Aloscn de Serrn. Villahmnosa, T,basco C.P. 861 00 

Tel. (993) 3126 1l7,3126158 1,b@s;dam sob.m11 
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PERIODICO OFICIAL 16 DE ENERO DE 201 9 

No.- 129 

l~rn:11,,~ N;u.:il11\t1ic:,i. 

AV!SO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO, UBICADO 
EN EL MUNICiPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DlRECC!dN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEÍ:ÍIANTE OFICIO NUMERO REF.JI-210-0GPR·O:.i62 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORIZO A LA 
DELEGAC! C)NI ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJCIO NUMERO 
I/147/DE/1jN/ FONORDE/ 5963 / 201B DE F~CHA 20 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNOAMENT(!) EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 160 DE LA LEY AGRARIA, 10'\, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN J.ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO ACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO CON UNA SUPERFlOE APROXIMADA DE 00-24-12.31 
HECTÁREA L UBICADO EN EL MUNIOPJO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUI ENTES \_:OUNDANOAS: 

AL NORTE CON NELBA LOPEZ DE LA CRUZ ""~. 
... 

\ ,.. _ 

AL SUR: CON GUADALUPE D¡;;,LJ>:$(R(JZ )'; f ! '· 
''.. .,. 

·-v .. :~) 

AL ESTE: CON MANUELA DfalA'CRUl•,, 
., ·;. ... , 

,_ 
,. 

='. ,,; , ,. :n• 
<o' ,. J • .i ,r ... 

AL OESTE: CON CAMiNO VEONAU .. . ;r ,1-/ (': •.. 

"ESJc: progmua es pilbiico, lJC.llO a cualquier p;:i1·1ido poUttCo Qm:dti p1Clltibidoti uso p:tta lincs dislmlM .>I <lt<S.in-o!lo $<.'l(:iat· Arl.18, Lt;t Gem:.r.il de Ot.s~UTollo Social. 
"Es.te otoi:;ram~ I!$ pt1btico, aJeno <'- ctia1<1uie, ¡.,.1t't i<lo politico. Q\11:cl.1 ,,rohibído cl nso pat.\ 1'111:es. di~tiuros ., los i:s1;1L,lt.:cidf1s cu el prn,trnm,t Att, 17 . frth.:ci6n V. Dcmcto rlc: 
Pres1tµuesto de tgrcs9s de la Fedct::i..:ión p;irn. c1 Ejc,l!it:10 F ,s..:al lO l t , 

C, lle: Ejercite> Mcxii::1M No. 103 Col. Alnsti:i lit Scrtn. Vil1Rhcrmo,t1, T:1bnsco C.P. 116100 

Tc:J. (?9J) J 1 :ZC>~ SJ • .\ 12(• 15& 1ab@:sed.lll1.gob.m;,: 
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$ EDtA'TlJ ··--¡ , t( 'Kf 1,\lll,\ ll 0 1 .\,\Ul(I t i 1, l 
,\\olll,\!( 1\ 1 l I IU~I I Jl-1 ,\1 \ l•lll', ,\ N\ 1 

PERIODICO OFICIAL 

No.- 130 

Delegación en el fr~sh1do de Tabn.srn 
'"'t ft.:llu:,. Naci,mak:-. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO RANCHO VIEJO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA O!RECCitjN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRE1ARiA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRJTORlAL Y 
URBANO, MF.DIANH OFICJO NUMERO REF.11·210-DGPR-0097 1 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A LA 
DELEGAC!Ól ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFiClO NUMERO 
I/147/DE/ N/FONORDE/5958/2018 DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLl.MENTO DE LA 
MISMA, EN ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESU_NTO I\J¡ACJONAL DENOMINADO RANCHO VIEJO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-04-47.25 
HECTAREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES ,·ou NOANCIAS: 

-ÁL NORTE:! CON LAGUNA EL COCAL 

ALS~H CON CAMINO VECINAL 
AL ESTE: CON MAURILLO DE lA CRUZ VELAZOUEZ 

-AL OESTE: L CON ADAN VELAZQUEZ LOPEZ ---- ~ r 

POR LO QU~ EN CUMPUMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTiCULOS 150 DE lA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGlAMENT DE LA MlSMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBEHÁ PUEJUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ E EL DIARIO OFlCIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, E EL PERJÓDICO DE INFORMACJÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOQi;RSE. EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERíl 'NO, c;oN EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS'PERSONAS QUE SE.SIENTAN AFECT,~DAS EN ;;us D_ERECHOS 
POR LA REA IZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE. QUE DENTRO· DEL PLAZO DE 30 . DIAS HABILES, A 
PARTIR DE L~ PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL D1ARI9 OFIQAL. DE LA. FEDERACIÓN/ OCURRAN ANTE EL 
susrnrro PP{RA EXPONER LO QUE A su DERECHO CONVENGA, AS! COMO. PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE! SU DICHO PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPON~!ENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON ·ooMIC!LIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO N . 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD.DÉ VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERS NAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL. PLAZO SEÑA!ADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTlFlCADA A PRESENCJAR EL DESLINDE NO CONCURRAN .. AL MISMO; SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOSJ EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A·26 DE MARZO DE 2Ó18: 

. ·. -··. 

ATENTAMENTE 
EL PER p DESLINDADOR 

\ 
1 
1 \ •• 

\ r¡-·· ~~;~;,~;¡:~·~,=--·:·~·:·;.;:;;:.7:~~ 
- ------+--....,...;.;-+--,,.....------......._. ·l;::,,ru · , ~ , 1-:. 1 ·, , tmUA f•'\) 

I NG. CARLfS D? RUZ BAUTISTA ,,,,, 1·,t: .. w,,:,,. '·""·'·'" ''·' 

€J1µud1t.io1u 1Ml"Vte110 Rtiteie,M:So ¡>018,~JO , N.C 7•1 
t. "f lUUJt ·1)<;S1y1·c1)CO 

. \.../ 

"Este pro~ ::im:i es plt~lico. lJCnt> n cnalquicr JX!rl»do poli1ico Qutd~ i1rcihib1do el uso p:.ua foics disl1111os al dcs3r,o11o Sl\C1;'t l ." Art, 2S, Ley GencrJ1 Ce Oes;,mnllo Socml 
"Este (>10¡;1.ima <S p,lbltco. ;ijeno ~, q 1alq11ie1 p,mido pulitico. QueJ.:\ ~hibido i:I ttso ixu;, íun:s dfarnuos :i los cSl 3blccftfos tu C'I t>H) ¡!1:un.1" A11 1 ·, . í1tl'IX:16n V. Dcc,ctu di: 
PtesupueslO de E.i;tcs~s de l:i Feder:i~ió11 p:i1-:i el Ejetc1t10 Fire3120 18. 

C:.llt:: Ejercitu Mcxica1"H, No. 103 Ct,I. Aco.sto dt ~t·rn. Vi1t~\hu·rnos111 T :tb:'1$1,'C) C.P. a6J00 

Tel. ¡?93) )126157. Jl261 SS 11b@sedntu.oob m., 
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No.- 131 

- - -
Delegación en el Estado de Tabasco 

T1.:<t1.:1-.i,;,; N:n.:i,umh.::-. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA VECINDAD DEL 
CHAVO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

LA D!RECCJ~N GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORJAL Y 
URBANO, MffOlANTE OFlClO NUMERO REF.Il-210-DGPR-01167 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
OELEGACiÓN ESTATAL, PARA QUE SE COM!SiONARA PERITO OESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
l/147/DE/TN/FONORDE/5968/2018 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTb EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 160 DE LA LEY AGRARiA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN $ATER1A DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO LA VECINDAD DEL CHAVO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08-09.11 
HECTÁREA~, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL .CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES ,COL! NDANC!AS; 

AL NORTE 1 CON LAGUNA EL COCAL 
AL SUR: 1 CON CAMINO VECINAVi., ' 

.. ·~ ~ 

AL ESTE: 1 CON SUSANA DE LA CRUZ RUIZ. .,. ... : r " . -
AL OESTE: 1 CON YESSENlA DE.'LA CRCJZ VELAZOUEZ .,. ~-: . 

....... 

POR LO Qui·, EN CUMPUM;~NTO A LO ESTAS~EqDO PÓR;:~os ' Á~rÍCQl:0~ 16~ t~,,,t),,,.LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENT DE lA.,MiSMA, 'EN M,,AT~RlA .. P.É:.ORD(f'{A/'1IEN,:0._ ÓE'.(;. P.~Q~.JEp~,~URAL,'DÉBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ E EL DiA'Rl.WOFIC!cA(DE .l::i\,F.E~.ER,:\~I(;)~;.-.E~: Et;\P.fü10P!CO,:Of19.'P.{. OEL~'GO~l.~%1'10 .DEL ESTADO DE 
TABASCO, E EL·~E~QDICO DE_ JNFO~MACTfalN·'~9.~t:,tASi,~QMQ l;G>.L!Qc;e.R~E., E~\.os PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TER ENO, <;ON EL OBJETO DE;_ ;CQMÜNICAR .. Á ½W?E~:,QNAS,'QU_c.:st-,§I~NJ:I.\.N•f.FECTFiDP,..S;ftN ?US D_ERECHOS 
POR LA REA IZAqON' DE ~os TRABAJQS}PE DESLl"JQ.E/(\_).F1N,,.0§~'91fE.:Dpfí;p,Q11QE,L\fl\,.AZO qE,:i39.01AS HAB!LES, A 
PARTIR DE (.A: PUBLICA<;ION DEL ~.RESENTE_, AVJSO .. E~"~~t.[?lA~p~Q~Ch~l(f),f~; F~pEfAC!ON~])C:URRAN A/'ITE EL 
SUSCRJTO P,f,%·.,EXPONE!HQ QU~·Ar.SU DERE~t;);C_O,N})~flFAi.ASJ:.{;0~0·P~~ RP,~SÉffFAP. LA qüCUM_ENTAC!ON QUE 
FUNDAMENT~. SU .. :DICHO. Pf-RA,;¡T;/1,L FIN S~\~l',j~ÚENifl.YLf-,\(0 ,í'J!SJI\ 'O&.,,GU\fiQ~feP.\JNTERESA00 EL CROQUIS 
CORRESPONg¡l§N,T~ EN LAS _DFIC!f'í~ QUE OG1:JPJ\10'::D,E~~G~90111. EST.r6il1A¼,_ COt 'D,OMtCI~O ENr½sO,LLE EJEROTO 
MEXICANO Np. foJ, COL,. ATA?A DE,$E~;, D! (:~~A~JU.OAD·O~:,J~\_AHERf'1~S~\ ~sr~qo~De¡TABAS<::O. _; 

A LAS PERS~NA~' QUE"l'Í0 ,, PRESE~ENi' sus;·oo~u'jq"i:NTOS'·'..o.iNJR(? D~L .. PLAZÓ \i~e;u;o& o QIJ(Hf,BIENDO SIDO 
NOTIF!CADAll'',A-,P.RESENCiAR,.,.EL 'DESl:It.¡DE·,.NO,,GONCURRAN. J\.L 

0

\MISMO,·.Sl;'LES TENDR8 C0MO CQNF0RMES CON LOS 

RESULTADO~}t_~~lTIEND,9:Í\P~.i~i'ENg .EN\'ILLAH$RM9~Á.{~~~s_cp¿~~·?:~,: .~{~? DE_i~J1( 
0 :-. M• • ! • ·:.,1, .:00 • +,::,,~>,:: .. >·,:.,,) • "! "~ ... -:.~::t 

. , 
' 

b:P4(fl&nl8 / tJlhU(atio. A.&íerancie 2010,774 , H.C.84 
l 'I-IG8/l ·DGSRn"COC8 

. ,1.: !'" •• .. .. . ~ •• 

,·• ·'1~:.~ .. :~~~: . 
.. ';'.~ ~· ::-. 

' '(fl! , .. .. 

*E.s1e programa es pllblico, JJeno a cu.alquict pan ido JJOlillco {)111:da 11to,hib1do ei uso p:,ra lintS dish1U():f al lkS3frollo s('Cia1." Are. 18. V:v Ctni:r:i.t de Ot.s:mc,tto Soi:1:,I 
"Es1e oro¡:nmHt es µJbt,co, ;tjeno ~ ~11:ilq1,ie, 1.m111do pulitico. Qucd:t ¡)({Jt,ibid-., el uso 1m1;i liucs di:aincos :i le.>$ cst.1l•le.cidt1.s eu "¡ pro;1;1nu1· A1\. 11, fm..:c1ón V. OceJCI:> de 
Pres11µues10 de EsrcsP, de la Fede,~.:ió 11 p:,.r:i c:f Ej~rcicH) Fis:..:::il 201 $. 

C~lle: Eje,·cíl.;, Mo:kano No, 103 Cllt At;:1s1a dt Scrn1, Vi1111hcrmosu, "í:ibasi:o C.P. a6100 

Td, (993) 3 1261 S?, l l~~l SS 1ab@sedatu,goh.1nx 



16 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.- 132 

Delegación en el Estado de Tabasco 
T('m;:111s N:u;i1mall·S 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO .DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA S=CRETARlA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, M~DIANTE OFIC!O NUMERO 01497 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, AUTORiZÓ A LA OELEGAOÓN 
ESTATAL, ~ARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLiNDADOR, LA CUAL CON OFi C!O NUMERO 
I /147/ DE/T¡N/FONORDE/6549/2016 DE F!:CHA 16 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT<D EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARJA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO tCIONAL DENOMINADO I NNOMINADO CON UNA SUPERFiOE APROXIMADA DE 04-53-06.837 
HECTÁREA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 'ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES OLINDANOAS: 

1 
AL NORTE: 1 CON I ELDA MARIA SANCHEZ,BON0RA,. 
AL SUR: 1 CON I NEHEMIAS ALVARE!.BARAHONA 
AL ESTE: 1 CON 1 NEHEMIAS titVAREZ BARAHONA 
AL OESTE: 1 CON I CAMINO DE ACCESO. 

1 : . 
POR LO QU~, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEODO POR LOS ARTICULOS lóO DE LA LEY AGRARJA Y 105 DEL 
REGLAMENTÓ DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL,. DEBERÁ PU6LlCARSE POR UNA 
SOLA VEZ E~ EL DIARIO OFJQAL DE LA FEDERACIÓN; ÉN EL PERIÓDICO OFlCIAL DEL GOBÍERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DÉ INFORt'Í1ACIÓN tOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE .EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERR~NO, CON EL OBJETO ·DE COMUNJCAR A lJI.? PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAÚJZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDÉ, :A FlN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE UI\ PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EÍI( EL DIARiO OFICIAL DE LI\ .FEDER/>.CJÓN, OCURRAN ANTE !:L 
SUSCRITO P~RA EXPONER ,LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTf SU 0ICHO.· PARA TAL FIN ~E. ENCUEl'fÍ.RA A LA VISfA DE C\:.IALQUIER . INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OAONAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOM!CIUO EN LA CALLE EJERCiTO 
MEXICANO No. 103, COL. ATAS1A DE SERRA, DÚSTA CIUDAD DE VILlJI.HERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

1 . • . 

A LAS PERSdNAS QUE NO PRESENTEN süs':DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZÓ SEÑALADO o QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCiAR El DESLINDE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS! EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERM.OSA TABASCO, A 19 DE ABRIL.2018. . . . • . , . . . .. , •. ,• 

ATENTAMENTE,. C)·. 
ELPERITO~OR . ;,~,~,~~!E~ 

- - -------....,c.;...¡_;:~--..;.{.;'J.',.._' 1<,;• ·:,,;•·1..·:i:.::·~1<.R.n'OR.t'\L Y VR.BJ\NO 
ING. FERNANDO ANTONIO- "LA CRUZ DE LJlf·~RUZ"'c,<>N 1'ABAsco 

I 

. ~~~~':'~~~~~~to!etenda 201$,987 N.C 2$3 

1 

' "Es1e.pro~m:i es pU~liOO,..lJCn<> a cualquicr-9::irti.:io..f,Oli1ico ... Qtn:d:i.~1l'()hil:i-ióo..al.u$O.p;1ro1,.ttn<.:s .. disl111t()~ .. il...;lcs.,nollo. s,•c.ial,.:..,.\,1rl8, L-1:y Ocntrnl-dc---Ocsam,llo $1'.K;nsl-
"Esle ;,1o;;r;11111, ..:s µ~bli«:i, ••Jt,oo .e cnak1uicr µarlidv pvli1ico ()01:d.1 rrc,hibido i;I 11:;o l"1u ltues di~.1i111os !\ los c:S.li1Mcciclús ::11 rl p1()t=r.11m1" A1\, 17. ír;i.:ción V, Dcc,ctu Oc 
Prcso,puestode E,rcsr5 de 1.i f edc~e1t'>n p~rn el Ejer~k.10 Fis~l 20la. 

Cjfü:: Ej.:rt ilo ~,,lcxic:i no No. 103 Col. Alo$t:i úc Scrn. Villlthc1·m~11, T:1bns~1> C. P. 86100 

Td. (99:'l})126 1$? ,.H :>.c,1SS 11b@ada111gabu\X 
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SEDJ\TU 
No.- 133 

- --.- 1--- -
Delegación en el Estado de Tabasco 

Terrenos Nacionales 
SCCRf:1ARIA t)f. DES,\IUtOIJ,{J 

ACH.,\fllO. T ERRrt o1t1Al Y U I\UANO 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE 
TABASCO. 

U\ DlRECCiON GENERAL DE lA PROPIEDAD RLJRAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMERO 01270 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, P¡ARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I / 147 /DE/ljN/FONORDE/6446/2018 DE F~CHA 02 DE ABRIL DE 20 18, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT© EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN ~-ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDiO 
PRESUNTO ACJONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFIQE APROXIMADA DE 00-68- 11,34 
HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLJNDANO S: 

Al NORTE: CON CAMINO VECINAL, ROM~N°1REB,N:tiNDEZ ·oE 
LAZARO MARTINEZ',LOPÉZ. i\. fi '1 ~ ··\_1 

LOS 
~} 

SANTOS, ANDRES DE LA CRUZ ARIAS Y 

Al SUR: CON APOLONI0"0E LOS'SANTÓS RAMIR~,· -' $: ;';j to.,, .... . ·· -
AL ESTE: 1 CON AOUILINO BENITO.· - --, ,f 

!.' :·" · · ., 

Al OESTE: 1 CON ".YI.LtlAN-,. GOMEZ MARTINEZ, GERONIMO GOMEZ MARTINEZ .• Y ·APOLONIO DE LOS SANTOS 
{RAMIREZ: < ·~ ... ·: ··:. : . . .. . . ~ ... 

.. .. 
. · .... : ... . • .... . ; ., .-:~·· ... , ... ~::·.. .... . .. · ... :· . . ~. ;,.,.. ... -..... ,: 

POR LO QUE EN ChJ,MPl::!f'1IE~Iº A LQ E~AB[_~qDo P,O~ -~os A~lJ.CULOS 160 DE lA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN';MATERIA"OE·ORD.EN~f'/llENTO DE .LAPROPIEDAD RU~L, DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL 'DIARJO OFJCIAL ·qE) ..A FÉ9ER,A,CIQN/ EtrEl PERÍÓDI~o,:of]Cl l\L DEL Gb_~IÉRNO ,DEL ESTADO DE 
TASASCO, EN_ ~L PERJODICO DE'JNF.O(lMAC!ON_:~OCAL, Ag_COl-10 COt;O~RSE E~ .LOS PARNES,yMAS CERCANOS Al 
MISMO TERRE¡l)i_ü, <;9N EL OBJETO DE fO.MUNICAR/AlLA~ p~~ON~S QUJé~SE SIEN.TAN. AFECTADA$,.EN _sus O,ERECHOS 
POR LA REALIZAClON DE LOS TRABAJOS DE DEStJNDE; A'\'fIN DE QUE, DENTRO·DEL:PLAZO DE 30,D!AS HABILES, A 
PARTIR DE 4' :PÚ~UCACIÓN DEL/PRESENTE ~-YJ.~J~~ \Ef\)IAR19°"0fféI,Ál .. DE, LA'fÉpEílAOÓ(Íl, OC.lURRAN AJlfTE EL 
SUSCRITO P~R[I_E5f'ONER LO QlJF A su DERECsf_©t Q~E~Gf,, ASi c9i:iq 'PARA P~ES[;NTA.~ LA Dqcú.tJENTACION QUE 
FUNDAMENT.E;oSl,! .. i DICHO P.AFA·'."f AL Fi.N .• ?E"JNCú,EtJT~\A' ½· Vls:T.t.('.P,~ CU~LQUI~R 11NTERESf:Q9 EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN,;LAS 'üF!ONAS QUE 00:.IP.~-.Jj,., DEl'.EGACION ESTATAL 'CON' DOMICI!:IO EÑ"tA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No! 103, COL'.; AT ASTA DE SERRA; .P~. ~s;r:~ciUDAD' D~ 'VI LLAHERt~'bsA; Es:f~~ó. ci_E TAB(>SCO. 

. .:·.~·;>:·t· .. ;··\ ~. ~. ·. ;¡ :' .. .. "i·~~;~.\:,~~ .. ~::<··.;\\'1 ~ • • ··.. ~::~.:•¡-,., ·~ 1·(t t ~ j' f,.; ~j} 
A LAS PERS_ONA_s·, QUE NO _PRESENTEN sus .QqG,l:J_t1~f'(TPS-·-:OENTRO QEl;'·,P,LAZO SEN~!--Wº o "Q~E:r~ABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS{-'¾1PRESENQAR EL,'P.ESUNDE_ NO CONCl:JRRAN AL Ml?Mo,::?~·,LE~ ·T_END~ ~OMO ,~ONF:ORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMIDEN OO EL ~RESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO/A 19 DE ABR!l 2018,/ 

. .__, :}r./1- .. , .. ~ ~-; ; · -·::,~>-r -~ ;f/; -:,,;·-~~ ~--.--· - - ~-- · 
"'."' ':·ATENTAMENTE V} \ . { 
El PERITO DES1:INDAD0R .. , -. ~ . · \' -~:'.·.·. · · r _.'J:i,-1 -: -~-····sir.~ ·J\TU 

• • • . ·;. ·v ; :,< t° ~~·t?Y ~ ... · .... \ ~/~ -----' ' . ,, ·, .. -... ..,...-:-F.;. , .... .r.~1.1<.J'.:'(Al'.l',V\)(! 01::SAl<RO Ll.,0 
: " ._.,. ·~~· ., '' -....,-_1\ .,. , ~:i>lA:ñ.1~ .. :r·e;ftRJ'iOl1JAL Y~ tlf<..B/\3'10 

·: rn·G: FERNANDO ANTONió'o'E LA CRUZ DE LA''ci:tiJ~<'-"c'º'" TAn,,~co 
_;.~ ; .... ;. . :~.· \ , ,,:;.- .':,: .,· .. '.~:~ 

. . .t, .:~·~;;~:.~;}} ~> :,:i~~~:t~:~ 
.·.~· .,~,r ~¡t' "'.: . 

Expedienll / Mln,lurio. Referencia 2016.$91 N.C 427-8 
l 'HG81l. ' OGSRl1¡ACC 

'"Este progran\3 es pú lico, aJeno a ct11lquier pulido polllfoo. QuedD pmhibido el u.Jo pa.rn ru,1:s dis1intO$ al dcstinollo $Oc.iat.• An 28, L:y General de DésarroUo Social. 
'"E.sic progr3n1a es ptl tico, ajc110 3. cu:.lqnicr µM ido polltico, Qucd:) prohibid~ el uso para Ítnes d islimos ::, los es1ablccidos en el prog;;:una'". An. n, fracción V. Decrc,o <ie 
Presupues10 de ég,c 

1
sdc J; Feder;ición pm-.i el Ejercicio Fiscal 10ll . 

---- --------- - ---"~~Q..J)'.!wsilMf'lo.lOLCol ,\toSla dt Strra. vm,hcnno,a. Tob>StO C.P. 8~1º~º-'----
Tcl. (993) l t26 1 S?. 3126 158 iab@ssda1t1 ggb ffi:< 
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Delegación en el Estado de Tabasco 
Tweno; Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LAGUNA NACIONAL, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO 
DE TABASCO. 

LA DIRECCI0,N GENERAL DE LA PROPiEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRA~IO, TERRITORIAL, Y 
URSANO, MEDIANTE OFiCIO NUMERO 001059 DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A LA OELEGACJON 
ESTATAL, ~ARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147 /DE/TN/FONORDE/5879/2018 DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE lll. LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106.DEL REGt_.AMENTO DE LA 
MISMA, EN f'-1ATERJA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO LAGUNA NACIONAL CON UNA SUPERFJCIE APROXIMADA DE 26-94-99,72 
HECTÁREAS), UBICADO EN El MUNICTP!O DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES qOLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON I SIN INFORMAOON 
AL SUR: CON [ ARROYO SIN NOMBRE 
AL ESTE: CON I AGUSTIN FEIJX IGNACIO ' .::: 
AL OESTE: CON I DEL!A Y FRANOSCO ALVAREZ 

POR LO QUc:.~ EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARJO OF!CIAL DE LA FE¡;>ERACIÓN; EN, EL PERJÓDJCO OFICIAL DEL _GOB)ERNO ,DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PEllJODICO DE INFORMAOON LOCAL, AS! COMO COLOCARSE EN LOS . PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERR ·NO, CON :EL OBJETÓ QE COMUNJCAR A LAS ·PERSONAS QÚE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJ()S DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE 4 PUBL!C,:AC!ÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARI9 OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN A_NTE EL 
SUSCRITO PArc EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, AS! COMO PARA PRESENTAR LA OOCUMENTACJON QUE 
FUNDAMENTE.¡ SU OiCHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A L;, V!ST.A _DE CUALQUIER INTER~SADO EL CROQUIS 
CORRESPONDl;ENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGAC!ON ESTA'íAL CON D0Mi 0LIO EN LA CA.LLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL ATASTA DE SERRA, DE ESTA C1UDAD DE VILLA.HERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSO~As QUE No PRES~NTEN sus DOCUM.ENTos. DENTRO DEt:i ;P,LAZO SEÑA~~'.o o 6~~ HABIENDO s100 
NOTIFICADAS A f>RESEtKiAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMCl, SE LES TENDRA '.COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, ,EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASC_Q, A 15 DE 1'!,~fµO 2018. ,. : 

ING. FERNANoo· ANTONI 0 1DE LA CRUZ DE LA CRUZ 

E,:peditnte / Minutano. ReíE!f'encia 2018 ,101 N.C SO 
l 'HGBIL 'OGSRJl'FACci 

., . ) 

(SELLO) 

-~$te pro~r~m:i es puijhc:o. :.ajtn,") :i cu.ilqmcr p:111,do puli1ico Oocd:i i•mhibido cl u}.(I pi'll':'I frncs d1:1111to~ :il tlcs;in'ollo $1)'1.:i.,I " Arl. 23. Ley Gt11cr:\I de De~)(tulh..l Socml 
·c,!.1, orogr:un:i .. c-s t,il~hco, 2:1;1.o a c1~:'IIQu~r pun. iclo. P?liti.co. ()ncda r<ohil>idt.> e! uso par:i liuc~ di.s1i1111>.s .:i 1os cSt:'llttcc1dos en el pro1.rr:un.,.. Are. 1?. fr;icción V. Otc1'CU> de 

--- er.es11nues1ovde..t.t,'t'CS4s dcJa.r.edtroc1011vp:lta.cl.E.1et.:.1c,o.~isc:at.20J.8..--------------- -··--·· ~ - -

C311c: Ej1:rcito Mc:dc:1M No. 103 Col. Al~Sf:t de ~1'1':li. Villnh1:1't110!1'1, ,-nb,'Sto C.P. 36100 

Tt!. {09)) .l 1261 )7, .l 126 1 SS IPb@sed:uu ,,oo JnlS 
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No.- 135 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO DE VILLAHERMOSA. TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 494/2017. ,elativo al JUl~IO ESPE_CIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO VAZQUEZ SAENZ 
apoderado legal de la Sociedad Mercantil denominada DISTRIBUDORA DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., en contra de JOSÉ CALIXTO COSO PANDO (deudor y 
garanta hipotecario) y MARÍA DE LOURDES ROMÁN VITELA (obligado 
sofidaria), con fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó un 
auto que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILI..AHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; QUINCE DE NOVIEMBRE fJE DOS MIL DIE CIOCHO. 

V/STA; La razón secretaria/, se ac11erda. 
PRJMERO. Por preseniacJo al licenciado FRANCISCO GABRIEL 

RODRÍGUEZ ARIAS abogado pairono de la parte actora, con el escrito de cuenta 
y como lo solicita con fundamento en los numerales 432, 433, 434. 435 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. sáquese a 
pública subasta en SEGUNDA ALMONF:DA y al mejor poslor, el inmueble 
propiedad de los demandados-ejecutados JOSÉ CALIXTO COB(!S PANDO 
(deudos y garant e hipotecario} y MARIA DE LOURDES ROMAN VITELA 
(obligada solidaria), que quedó constituida en el Acto de Reconocimiento de 
Adeudo con Garantía Hipotecaria. celebrado por le Socied3d Mercant,7 
DISTRIBUIDORA DE TABASCO. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(acraedora} y de otra al ciudadano JOSÉ CALIXTO COBOS PANDO /deudor y 
garante hipotecario) de iecha dieciséis da febrero de dos mil doce. el cual de 
acuerdo al avaluo exhibido, se aprobó p-or el •,alor de $870,000.00 (ochocientos 
setenta mil pesos 00/100 M.N.), el cual de acuerdo al numeral 436 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. se le rebaja el 10% (diez por ciento), quedando la 
caniídad da $783,000.00 (setecientos ochenta y tres mil pesos 00/100 M.N.J. 
cantidad q¡,e servirá de base para el reman/9, del bien que a continuación se 
descábe: 

PRE.DIO URJJANO Y CONSTRUCCIÓN. U1,icado en ti Boulevard 
Ingeniero lea.ndro ll.cvirosa Wade sin t1úmero de la colonia San Francisco 
del J.,/unicioio de Comalcalco. Tahascc. ccn.stanrc de 1,1;,.a ,;Uf)er¡ic1e de 
I jQ, 00 me;,.os cuadrados. que se localiza dencro de las siguienr"es medidas_ 
y colindancias: al NORTE (NORESTE} ,n 10.00 metros. con JOSE 
FLOR.ES HERN,i,VDEZ: al ESTE (SURESTE) en 05.00 merros con JOSÉ 
FlORES HE!INÁNDEZ: al éSTE (NOROESTE} en 05.00 metros con 
BOULEV.-IRI) ING. LEANDRO ROVUROSA WA.DE; y al SUR 
(SUROESTE) ,n 10.00 mecros con MCIEL y RUBICEL HERNiNDEZ 
l.ANS .. Cuyo primer 1,srimonio quedó inscriro en ,t Registro Público de la 
Propiedad y del Com,rcio d:I :'vbmicipío de Córdenas, Tabasco 
(aciualmeme oficfna regisrral del .o/!unicipio de Córdenas. del fnsrituco 
Kegistral del Es1ado de Tabasco}, con/echa 25 de abril de 1994, bajo ti 
mímero 567 del lióro general de entradas. a folios del 1159 al 1261 del 
libro de duplicados Volwne:n 7&, quedando a/tetado por el predio número 
2S,6J7 a/olios JJI del lióra mayor volumen 107. 

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores c¡ue deseen inteNenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atas/a de Sena de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que siNe de base para el remate; requisito sin el cual no 
serán admiiidos. 

TERCERO. Conforme lo previene el numeral 433 iracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. y /oda vez que en este asunto se rematará un 

bien inmueble, anúnciese la venia por dos veces, mediando en/re una publicación 
y otra SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Eslado, así como en uno ~e los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo q~e, exp1da_nse 
ros edictos y les avisos para que sean fijados en los lugares mas concurncJos 
convocando pos/ores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación 
y fa iecha del rsmale, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. . . . 

Asimismo, /oda vez c¡ue por disposic/Ón gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se eáda los dias miércoles y sábado; 
por Jo que en el caso que. se requiera realízar un_a de las publi<:9áones en día 
inhábil, en términos del d1spos1t1vo 115 del Código de Proced1m1encos CNiles 
vigente en el Estado, queda habilitado ese dia para realizar la diligencia. . 

Sirve de apcyo a lo anterior. el criterio jurisprudencia/ sustentado ba¡o el 
rubro y texto siguiente: . 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE Bl,ENES. SU PUBLICACION E{N 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACION JUDICIAL (LEGISLACION 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL...'" 

CUARTO. Se les hace saber a las partes asi como a postores o 
licitadores que fa subasta en SEGUNDA ALMONEDA tendrá venficativo tas 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE FE3RERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, haciéndose/es saber a las partes y a los pos/ores que 
deberán comparec9r debidamente identificados con documentos idóneo en 
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Por último. /oda vez que el bien sujeto a remate se encuentra 
fuere de la focalídad en donde esie juzgado ejerce su j urisdicción, de confonnidad 
con los articutos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles M vigor. gírese 
atento exhorto, al Juez Civil Competen/e de Primera Instancia en tumo Ce/ 
Municipio de Coma/calco. Tabasco. para que en auxilio de las laboras de este 
juzgado, procede a ordenar a quien corresponda, IÍje los avisos correspondientes 
en los lugares más concunidos de ese lugar. hecho que sea lo an/enor. lo 
devuelva a la brevedad posible, asimismo se otorga al juez exhOrtado plenitud de 
iun'sdicción para acordar promociones /endientes a la diligenciación del exhorto an 
cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. • 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEER 
OISTRfTO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHl::í'I.M(?SA, CEN_TRO. TABASCO. 
MÉXJCO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCION JIMENEZ CAST~O. 
SECRETARIO JUDICIAL OE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. 
CERTIFICA Y DA FE ... " Dos firmas ilegibles. sello, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO OE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. 
PCR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VF:/NTIDÓS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DléCJOCHO, EN 
LA CIUDAD DE VIL~E½!OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

.. ·/ ·.~?\>~ 
' :'ELSECRETARJO JUDICIAL 

~--.. tf:fl$~ 
..:::::~~\\ ~ -

l'AJc-. - ·u .ASO~ 
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No.· 136 

JUICIO ESPECIAL HIPOT~CARIO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMOQUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

EDICTOS. 

052.· DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN 
LA CAPITAL DEL ESTADO 

Jalapa, Tabasco a 07 de enero de 2019. 
PRESENTE: 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Por medio del presente comunico a usted, que en el 
expediente civil numero 168/2011, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO promovido por OSCAR FRANCISCO HERRERA, 
en contra de ROSARIO DOMINGUEZ BURGUET., con fecha 
cuatro de diciembre de dos mil dieciocho,' y cuatro de enero de dos 
mil diecinueve se díctó un acuerdo, que en lo conducente copiado a 

la letra dice: 

" ... JUZGADO MIXT O DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

QUINTO D!STRlTO JUDICIAL DEL ESTADO. JALAPA, 

TABASCO, MÉXICO, CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

OlEClOCHO. 

Vistos: La cuenta secretar ia! que antecede, y con fundamento 

en los artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado, se acuerda : 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado actor OSCAR 

FR.ANClSCO HERRERA, con su escrito de cuenta, mediante el cual 

exhibe el avaluó actualizado del predio motivo de la presente litis, 

fechado el 18 de octubre del 2018, elaborado por el Ingeniero JOSE 

ADAN ZAPATA ARlAS, perito designado de su parte, asimismo e~hibe 

un certificado de libertad de gravamen expedido por el Instituto 

Registra! de Tabasco, con numero de volante 57824, fechado el 3 L de 

octubre del presente año, de los últimos diez años, mismos que se 

ordenan agregar a los presentes autos para que obren como en derecho 

corresponda, solicitando que se señale fecha y hora para que se lleve a 

cabo la diligencia de remate en primera almoneda en la presente causa. 

SEGUNDO. Consecuentemente, como lo solicita el ejecutante 

v :on fundamento en los numerales 433, 434, 435 y demás relativos del 

Cédigc de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a 

,:;ública subasta en P!UMERA ALMONEDA y al mejor postor, el 

inmueble propiedad del demandado-ejecutado ROSARIO DOM!NGUEZ 

SIJRGUET, en el presente juicio, que quedo constituida en el Contrato de 

Reconocimiento de Adeudo sin Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado 

9or el ciudadano OSCAR FRANCISCO HERRERA, como "Acreedor" Y de la 

otra parte ROSARIO OOMJNGUEZ BURGUET "Deudora" de fecha 

veintidós de febrero del año dos mil ocho, mismo que a continuación se 

<:!escribe: 

PREDIO RUSTICO.· UBICADO EN L<\ RANCHER!A EL 

LIMON DEL MUNICIPIO Olé MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO 

(ACTUALM\':NTE DICHO PREDIO TIENE EL NOMBRE DE CALLE 

LINDA VISTA SIN NÚMERO DE LA COLONIA LA CURVA DE 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO), CONSTANTE DE UNA 

SUPERFICIE DE 00-01-95 HECTAREAS, CON LAS SIGUIENTES 

¡,,jl:DIDAS Y COUNDANCIAS: AL NORTE: 6.50 MTS. CON TERRENO 

Di: PEMEX, AL SUR: 6.50 MTS. CpN LAZARO E. AVALOS 

!..ANDEROS, AL ESTE: 30.00 MTS. CON BELISARIO AVALOS LEON 

Y AL OESTE: 30.00 MTS. CON OSCAR GERONIMO CRUZ, 

. ::i'lCONTRANDOSE. EN DICHO PREDIO UNA SUPERFICIE 

CONSTRUIDA CONSTANTE DE 159.05 METROS CUADRADOS, 

mismo que se encuentra inscrito bajo el número 536 del libro general 

oe entr2das .3 folios 2210 al 2212 del libro de duplicados volumen 77, 

~uedando ,fectado por dicho contrato el predio numero 19,928 folio 

184, del libro mayor, volumen 83, rec. No. 2248831 y 2248832, al cual 

se le toma como valor comercial la cantidad de $477,905.00 

(CUATROSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCO 

PESOS 00/200 M.N.), de acuerdo con el avalúo emitido por el perito 

designado por la parte actora ejecutante; por lo que se le hace saber a 

las partes, así como a los postores que deseen intervenir en la presente 

subast a, que la cantidad antes mencionada es la que servirá de basa 

para el presente .-emate, al inmueble embargado en los presentes autos, 

;,endo postura legal la que cubra cuando menos el precio del 50º/G 

(CINCUENTA POR CIENTO) del avalú? aprobad~ 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente 

en el Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito a ese Juz.gado 

Mixto y de Paz de esta Ciudad, con domicilio ubicado en el Boulevard 

Bouleva;d 20 de Noviembre sin número, Jalapa, Tabasco; teléfono 3·58· 

20·00 extensión 3240. www. tsj ·tabasco.gob.mx, o ante el H. Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR 

CIENTO) de la cantidad que sir,e de base para el remate del bien 

inmueble motivo de la presente ejecución. 

CUARTO. Con forme lo previene et numeral 433 fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este 

asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por 

dos veces dentro de siete en siete días, por medio de edictos que 

se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 

Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del Estado a 

costa del ejecutante; fijándose además avisos en los sitios públicos más 

concurridos de coswmbre de esta ciudad, como son: Juzgado Mixto de 

Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoria de 

Rencas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado con 

sede en este municipio, Juzgado de Juicios Orales, Encargado de 

Mercado Público, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, , Tabasco y 

en el lugar de la ubicación del predio de referencia, quedando a 

car go del ejecutante la tramitación de dichos e<:lictos, a efecto de 

convocar postores en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
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cabo en es,e juz-;;ado a las DIEZ HORAS DEL . DIA OCHO DE 

!"EERE'RQ DEL DOS MIL DIECINUEVE. haciéndoseles saber 3 las 

partes y a los oostores ~:¡ue ,jeberán ::)mparecer debidamente 

identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que 

no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. ;>,pareciendo que el predio sujeto a remate se 

encuent ;a •Jbicado en la Ranchería e! limón del m u nici pie de l'lacuspana, 

Tabasco (actualmente dicho predio tiene el nombre de calle Linda Vista 

sin número de la colonia la Cur,a de Ciudad Pemex, Macuspana, 

Tabasco); por lo ~ante se encuentra fuera de la localidad en donde este 

Juzgado ejerce su jurisdicción, por lo que con fundamento en los 

articu les 143 y 144 de/ Código de Procedimientos Civiles en v igor, gírese 

acento exhorto .3f Juez Civil de Primera Instancia en del Mu nicipio 

de Macuspana, Tabasco, para que con el auxilio de las· labores de 

es~e Juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda fije los avisos 

en los lugares públicos y más concurridos de esa localidad, así 

como en el predio motivo del pr esente remate, asimismo se faculta 

o! Juez exhortado para acordar promociones tendientes a la 

diligenc!ación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio 

corres~ndlentes. 

SEXTO. Hecho que sea lo anterior se sirva devolverlo a la 

brevedad posible; asimismo, se le hace saber al promovente que queda 

a su cargo la tramitación del citado exhorto. 

MOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE, 

Así lo proveyó, ,manda y firma la Maestra en Derecho EllA 

L:1.RlSA ?ÉREZ JIMÉNEZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo 

Quimo Oist;itc Judicial de Jalapa, Tabasco, México, ante la Secretario 

Judicial licenciada MARÍA DE LOS ANGELES J!MENEZ \/AZQUEZ, con 

::;uien legalmente actúa, que certifica y da fe .... • 

" . .. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

QUIJ\ITO DISTRlTO JUDICIAL DEL ESTADO. JALAPA, TABASCO¡ A 

CUATRO DE ENi:RO DE DOS MIL DIECI NUEVE. 

VISTO: Con la cuenta secretaria!, ~e acuerda: 

Único. Toda vez que de la revisión efectuada a los autos, se 

advierte en el punto quinto del auto de fecha cuatro de diciembre del 

pr2ser,te 3ño, ;e ordenó girar exhorto al Juez Civil de Macuspana 

7;basco, cuando lo correcto es al Ju¿z Civil en turno da ciudad Pemex 

Tabasco, dada la ubicación del predio que da origen al presente juic;o, 

"':'ismo que se 2ncuentra en la calle Linda vista sin numero de la colonia 

la cur,a, ciudad Pemex Macuspana, Tabasco, por lo que se regulariza 21 

¡¡roced lmianto, ordenandoSe· girara el exhorto de aludido al últ imo 

órgano jurisdiccional mencionado; lo anterior considerando que les 

juzgadores podrán en cualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, 

ordenar que ,e subsane toda omisión que notaren en la substanciación 

de las actuaciones judiciales defectuosas, cory el único fin de regularizar 

al procedimiento, de conformidad con los ar:ícu/os 114, y 23ó del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho EUA 

tARiSA PÉREZ JIMÉNEZ, Jueza Mixto de Pri ,:nera Instancia del Décimo 
Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco, México, ante la Secretar/a 

Judicial licenciada MARIA OE LOS ANGELES JIMENEZ VAZQUEZ, con 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe .... " 

Por lo antes expuest o, deberá adjuntarse el presente proveído al 

exhorto en comento. 

ACORDE A LO E:STABI.ECIDO EN EL NUMERAL 949 DEL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR EN El 
ESTADO Y EL NUMEllAL 139 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO OE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN 1/IGOR EN EL ESiADO, POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICAClóN EN El 
!'ERIODICO OFICIAL DEl ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN DE LA CIUDAD CAPITAL DEL E.:,"TADO DE TABASCO, 
POR 005 VECZ.S DENTRO DE SIETE EN SIETE OIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO" A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. "EN LA CIUDAD DE 
JALAPA, TABASCO. HACIÉNDOLE SABER A LAS P~BSONAS QUE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER DENTRO DEL rtRMINO DE 
QUINCE OIAS HÁBIL§. CONTADOS A PARTIR DEL OÍA SIGUIENTE EN QUE SE HAYA 
HECHO LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN POR EDICTOS, AmE EST.: JUZGADO MIXTO A HACER 
VA LER SUS DERECHOS. 

~ ENt.Zl.M,_ENTE 

, SSCRec A ~ o, CU C 

LIC. MA RIA DE L~~J."1ENEZ VAZQUEZ 
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LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT 
~JOTARIO PÚBLICO Nº 32 

Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 
Villahermosa, Tab. 

AVISO NOTARIAL DE R.c\l)ICAClÓN TESTA:.'Y!ENTARJ:~ 

PRIMERA. PUBLICACIÓN 

El suscritc licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público 

Número Treinta y Dos, y del Patrimonio Irunueble Federal, con adscripción en d municipio 

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 6,554 seis 

mil quinientos cincuenta y cuatro, de fecha diez de diciembre del año dos mi l dieciocho, 

volumen LXIX sexagésimo noveno , de l Protoco lo abierto a cargo del Susc1ito Notario, se 

radicó la Sucesión Testamentaria de l extinto IGNACIO RUBiO RUlZ o IGNACIO 

RliBIO. Aceptando todas las disposiciones testamentarias sus herederos las señoras OLGA 

SILVLA. RUB IO HIDALGO, SILVIA YOLAt"mA RUBIO HIDALGO, rvLA.R.ÍA CRlSTINA 

TERESA RUB IO HIDALGO, HILDA LAURA. RUBIO HIDALGO o HILDA LAURA. 

GUILLERMINA RUBIO HIDALGO y el señor JOSÉ IGNACIO RUBIO HIDALGO; al 
\ 
\ 

mismo tiempo a señora OLGA SILVIA RUBIO HIDALGO, aceptó y protesto el 

desempeño de l carg de Albacea Testamentario, expresando que procederá a formular el 

Inventario de los bienes la sucesión. 

sáenz 126 Zona Luz, 312·05-21/312·04·36 salapoiSot@hotmail.com 

29 
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO 

EDICTOS. 

Al PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE: 

ón , i :xpe<lionte ciw númeto 10S5/2013, relalivo aJ iuicóo PROCEOIMIEi'/1'0 JUOlCIAl NO 
CONiENC:OSO DE :NF(:RMACION AF.PERFETUAM, promovido por el ciudadano JOSE 
;.z:QUIEROO GARCIA. !n lecha ,lieciS'.ete de sepdemore ele dos m,I alec!oeho. se dictó un auto de ini;io, 
,111smo que ropiados a la letra die!: 

AU T O O E IN ICI O 

JIJZGAOO IERCERO OE ?AZ OEL PRIMe~ OlSTRiTO JUOICIAL DEL EST.AOO. Vll.L.AHERMOSA 

TABASCO A OIEClSIETl: OE SEPTIEMBRE OE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto:s. E.n autos t i coote(IÑ::fl) de la cuenta secrotari-,1 ,e provee; 

PRIMERO. S• liene por presenlada el C. JOSE IZQUIERDO GARCIA. C<l<1 w escrito inicial de 

cteman[ja inlclal de cuen1a, añliblerido 1),· oopia de plano debtdamcnte ñm,edo 2). - eertlñcado de 

predio original 3).· certificado de ?redk> a nombre de Persona alguna 4).- s()(lcitud de ~rtificado de No 

Propiedad. con los cua,es promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de OILJGENCIAS oe 
INFORMACIÓN A.O PERPE:TUAM. con el objeto de aaeefrt:ar !.a posesión y pleno .domiflio que tiene del 

predio ubicado !.fl la Calle Prolongación de la Call~ Ignacio Allende, Colonia Sabin4, de la ciudad 

d• VIUahermosa, Tabasco: cons.tan1e de una superñci~ de 725.51 M2. oon la$ sjgui!ntes medidas Y 

colinetMcias: 
Al Noreste-: dos rnedidas 25.18 m con José l?Quierdo G~rcia y 4.82 metros con ?a$0 de 

s:ervidumbce. 

Al Suroeste,; 29.S 1 m• tros oon Luis Priego ?~o. 

Al Noroeste: 23.08 metros con Cui!láhuac Izquierdo G.arcia. 

,u suruto: 25.70 con Jos8 ltqu.i•rdo Garcia. 

SEGUNDO. Con iundamento en !o dispuesto"°' tos articu(os: 577, 901 . 129S, 1304. 13 "'1 8, 

132.2 ,:tel Código Civlil: 710. 111, 712, 713 y ;55 CQI Código de Procedimientos Civiles. ambos •,igentes 

! n i.a Sniidad. sa da (:ramjte a 1.:1 solicitud m la ,,ia y b'ma propuesta. Fócmese expediente 1ossrzo1e. 

;eg is.trtse ~ ~l libro de Gobie-mo ba;o ~, nUmero que te corresponda y dese avtso de su inicio al H. 

Suptrioridad. 
iERCE~O. Oe igual m.2nc,3, señala como colincfan1es del predio i LU1S PRIEGO PRIEGO 

{L~OO SUROESTE'), con domicilio tn Calle Urba.f\O Cas1afleda sin <le la Col. Castahe~a .• de 

Vitlehetmou. Tabasco:" y. a CUIT\AHUAC IZQUIERDO GARCÍA {t.;'00 NOROESTE}. con domtczho 

en caee Prolongación de la Calle tgnado Al ende. ntmero 13, Colonia Sabina. de 1~ ciudad de 

\/wlahermos.a T;iba#Co, para quo dentro det téonino de tres di:1s h3tHl• s eontad0$ a~ día siguiente de 

Qud Je sean notl'1cados aste proveido, hagan Yalt!!r ns darecrios que tes ccrre$fX>Odsn. a.si como 

sWien domicilio 9n asta aud:sd para oir y ,edbir toda date de ci1as y no(fflcaciones. Jdven:idos QUe 

da"º hsesHo dentro de diehO tem'lino. ¡e res de-signar3t1 tas listas fijadas ~ lo$ T:a~eros de .~visos de 

· ~o. 19 atuerio, de conformidad con al artleulO 136 del Código de ~rocadJmien,os Civiles en 

i:,si.~~. 
"/· -eon respecto de la collnd311Ci8 SURESTE. y p0< una pane dél tado NORESTE .al p,omovente 

,eñere seíel c:oiinda.nte. pe< lo que no se ordena noübción. 
CUARTO, Se adviene que ron dos los colitld~ntes d~ fado NORESTE.. as decir el actor Y una 

s~rvidumbre de paso, por k> que se !e requiere para que dentt0 del lém\!no de rres J.ias nébile..s, 

mdk¡ue quien es el repc~semente de dicl'la scl"llidu,mb<e para i star in oonoiciones de notiñcarte la 

racjcadón de asta causa. 3:pa.rcibfdo qua de no haceoo, reponara al pequic:o procesa; .:iue su omisión 

c:ontt~ve. 
QUINTO. AsjmfSmo. de confO<midad con el diverso 7S5 tracción l. del Cóoigo de 

Proce<!imientos CivilEis en ""10' en e! Estado. notitiquese al Fis~I del Mini$terio PUblieo adscrito al 

Juzgado y a la Oirección General del Registro Público dé la Pfopiedad Y det Comerelo, con 

domicilios Mnpliamen1e conocidos en ~sta ciudad, pat8 la intccvencion .que ~r, d..-ec!lo les GOmpete. 

SEXTO. en tél'minos del articulo 755 tracdon 111. dal Código de Ptocedim1entos Ctviles en 

vigor y 13 18 del Código Civil an vi90r en~ Estado, dc$e ;)mplia publicid:,1d al _pr&H nti asunto PO< 

medio de la pcensa '/ de avisos. por lo que &xpidase !os avisos corres!)On.dlences para sec fijados en los 

lugares put,licos mas ,;onc:urridos de !!-sta Ciudad. asi como ~n el lug:ir del predio. haciéndose saber al 

plJbfico ~ g~ e,a.1. que si a!Quna persona tiene interés en es1& juicio, debenl eompareeer ante este 

¡uzgadO a ttacer1os valer e.n un (ermino de QUINCE OÍAS cootados a p3,rtir de la publk:3ci6f1, pal'a que 

quitn 1e ere.a con mejor detecho comparezca anee e$Ce JuZ.gado a deducir sus derecl'IOS legales. 

Se comisiona al acl\Jatio judfcial para que aste realfc:e la pubic3cióo an al lugar del pradio, 

dtbi,endo redacta, la constancia correspondiente. 

SEPTIMO. Oe igual manera e.x:p-ftfase los edictos cotRspondie:nt&s para su pub.1icación ~ el 

p gri6dico Oficial del Ei tado y t n uno d• {os Di-irios efe mayot d rcufaaón que Sé ~e,n en esta Cá.Jdad, 

por ttH veees de trl!s en tres di3s. y exhibidas Qua s.ean las puollcaciones, u ñj.sra fecha 'f hOta 

pan la r.cepc:,ón <lt ta 9ruecba ttttimonial pr09ViHta. 

OCTAVO. ?or o«ra pana y como dii g! ncia paca méjor prove9:r, girése atento o6cio con cooia 

ciel ts.c:ito inu:::al '! ·jocvmentos ?ne.xO$, 3J ?fesidente i\.{uniei~t '1el H. Ayvn1amien(o C.)('\stll:ucional <le 

~st~ mun1cq)JO. para 1u~ 1niorme a t$te ju :rg.¡<J.O i:i ti predio rnolivo de 13,1 pres.entes .:fillg8'.nc,os 

?SRTENCCE O NO AL ?"UNOO L:<3AL de aste Muniapio. 

NOVENO. TJng ast? 11 promovente s.atialando como domt(;tlio fJJra eiectos d~ <0Ír., íéC'bir teda 

,clase de citas y nol!fi.caciooes. en ¿¡ Despacho Jucid:co, ubicado ~ LA CAU.é CERRADA DE 

;RNESTO MAt..OA NÚMEKO 118 ~OLONIA J.N. ROVIROSA OE ESTA CIUOAO. Jutorizgndo pare 

ial~s ,íec:os a los ticandados SA.'IORA RODRÍGUEZ SUAAEZ, RÓGER DE U CRUZ GARciA, 

CIPRINAO CASTILLO DE LA CRUZ y JOS., VALENUZELA MISS ol posante •n Derecho SRAUUO 

GIOVANI OiAZ OE LA CRUZ, ?.~OLA IVE'TTE TRUJILLO GAi.VAN, DENIS· ARACELY PATIÑO 

GCNZÁLEZ. "CA MILAGROS LURIA RUEDAS, JOS<: ANDRÉS C-ARClA GARIO,. EDUARDO 
ÁV.ALOS CóRDOVA Y ROGER AVALO$ DE LA CRUZ desigaando a la p<lmera de 10S met>eionados 

como Abogado Patrono, en tazón de que d'icho proiesionistas lfenen ~eti!a$ sus eedulas 

profesJona1es en el libro que para tal fin se llev.t ~n este juzgado, de con!onnldad con IO$ artlc:ulos S.. y 

35 del Código de Proeédimientos Ci\flles en vigot .en el E'itado, se lé !i.éne por reconoc.lda dk:ha 

personaüdad para tos :ines legales a <1ve haya fugar. 

DECIMO. Torn.;ando tn coosider;::ici6n las iMovaciones teeno!ógica,g que en la 3C."Uiilidad 

-!xist~n y .!Un cuando no p<evarece dfsposídón J!gal qu.e lo disp<>ng.a, se autoriz:a a las panes asi como 

3 sus rec.pee'Jvo~ .. utoriz3dos para q ue pued3n accede< al t xpedle-nte y di.gihttiz:ar las const3ndas· y 

i C:Uac!ories iiúa sean de su interés j)Or al medio lecnológico que porten (scanner) cámara fotografia .. 

/ee:ores bl~El'P~ío-0'() med,i> elecuónico de teprodueción ponatil). previa solicitud que do m3n.eQ h~gan 

snte la ofit.~liaf' secretaria ·o actuarias de esta adscripción sin que ,ara afio se requiera decreto j'IJ<Jicial 

que 1)$1 to autorice, oon 18 Uniea s~lvedad que debélén ser utilizadas con lea!lad proce-.at lo anterior. 

con ~I úrico 1in de una irnp.articíón de ~ ticia pronta y expedita. en obse<Vancia al artic:uto l 7 

•:onstitucloNI. 

Sirve de aooyo la siguiente iesis suslentada por los T ribunaJes Cofegiack>s de Circuito. 

consutlab"' en et Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . Registro: 167$40, Novena Epoca, 

Torno XXtX . Mano 2009. Ma1eñas (s): Civil, Tesis 1.31.,Ci25 C Página 2847. baio el rubro: 

'REPROOVCCJON ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTI:S PUEDEN. 

OE.C!MO ?RIMERO. Oe conformidad con lo p<evisto ~n ~ anJcuto 6 de la ConstitudOn Polilfca de 

IOS Estado Un~os Mexicanos. 'I l tracción VII de la Ley dé Transpacencia '/ Acceso a la información 

PUbfica del Estado dé Tabasco. 1e hace saber a las parte$ QUe les asiste et derecho? pata oponers.e a ta 

pubflcadón de :ws dalos pe~t1ales, CIJ.éU'ldO s:e ,p<esen1e ul'la so!JcdUd de acceso , alguna de la$ 

;esoloclo.nts p(lblic:JS o a las pn.rebas y dem!s constancias- que obren !'n el &x-pediente ,esp~tivo. asl 

como para ,ejercer tos derec."los ce acceso. recur,eaci)n y d'e caneelaelón ·de los datos perwnales que le 

,conc::ern3f\ en b&io expediente o en ~ s.istema adopcado: adamas de <1ue, aún en el caso de (llJe. no 

ejerzan $u demeho de oposiciOn, en la versión pública corre-sponc:liente que se realice. se w;,rimltan tos 

datos sen$íble$ que puedan con1cner, .»i como l.1 inform;teión COl\$ide,ada ~ Jmente <tseNaóa <> 

conñdendal. Además, que el derecho humano de ao:eso a la iníormación comprende: solicitar, 

inve.sógsr. difundir, bu~, y reci:,ir ta inlonn-ación. conforme a1 fo previsto por e4 .irtfcub 4 de la citada 

t.~y de Transparencia a la lnf0ffl\3ción Púb!íc:a del Estado de Ta.baseó. 
OECIMO SEGUNDO. Se ?e raqu1ece para que a.xhiba 1.:, eoMlaoci-a c:3t3$U31, advertida qu.e <!e 

no haeerk>. repoctará el 9erjuicio procesal que su omis.ión conUeve, 

OECIMO TERCERO, §e reserva el emplazomiento, t°l,')St3 en tanto dé e,;rncftmiento 3 los 

requerimientos Meados an k>s ~uncos c:ue anteceden. 

NOTIFiOUESE PERSONALMENTI: Y CÚMPLASE. 

A<i lo 9roveyó. manda y filma la Lkenciada FRANCISCA MAGALÑA ORUET A. Jue?3 

Tercero <te Paz ael Primer Ois:irao Jodldal de Centro. Tabasco. por y ante la ~cre,aria Judicial de 

ac11ecdos. licenctada C.J.lEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, que certifica y da fe, 

Consia. 

DOS FIRMAS ll.8,18LES, RUBRICAS. 

y p_;AA su PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL OEL ESTADO'( EN l/NO oe LOS DIARIOS CE 
M;YOR CIRCUL~CIÓl'I aue SE EDITAN EN ESTA OPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS oe TRES 
E/4 í RES OIAS. EXPIOO El ?RESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS OEL MES OE NOVIEMBRE OE OOS 
MI~ O!ECIOCHO. EN u. cruDAO DE \/1LL~ERMOSA. CAPITAL OEL ESTADO DE T.~ASCO. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
JUICIO CONCLUIDO Y ACTOS 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉC IMO DISTRITO 
JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

EDICTO. 
AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

EN LOS AUTOS DEL EXP:DIENTE NÚMEf<O 31912016, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
OE ACé:!CN OE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO Y ACTOS. PROMOVIDO POR PERLA ROCÍO 
30CANEGRA CASJELLANOS. EN CONTRA OE JOSEFA OEL CARMEN L~STRA GONZÁLEZ. 
KA TY A AlEJ.4.NDRA. PEDRO y KA YWIN ANOREA de ape!lidos FONZ LASTRA .. EN UNO OE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN PROVEÍDO. ASI COMO EN FECHA 
VEINTE OE SEPTlEMBRE Oa DOS MIL DIECISÉIS DE DICTO UN AUTOS OE INICIO QUE 
C:'.:PIACOS A LA LETRA DICEN: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DEL 
•. ESTADO. EMILIANO ZAPATA. TABASCO, UNOOE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

~t'.. \/1STOS. a escrito de aienta. se acuerda: 
!.};; ·· PRIMERO. Se !iene al lice,¡ciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA. Abcgado Patrono de la 

~ { )¡arta acto,a. con su ascrilo de cuenta, !al y como lo manifiesta que hasla la presente lecha oo han 

sido emplazados 3 juic:os los demandados JOSEFA DEL CARMEN t.ASTRA GONZÁl.EZ. KATYA 

ALEJANDRA. PEDRO y KA YWIN ANDREA de apellidos FONZ lASTRA. tal y como se aprecia en 

las constancias actuariales de iecha diecisieie y ve!ltiuno de agosto del dos mil diecioct<O, levantada 

por el ac:uano 1udicial adsc:ito a este juzgado. 

SEGUNDO. En atenc:ón al punto que ant~e. y como lo ,olidla la parte aciora <!e 

c0<1iormidad con si aníC:Jlo !39 íracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en V,go,. 

notiiiQuese ·¡ ;mplácese por edictos a los demandodcs JOSEFA CEL CARMEN L~STRA 

GONZ..\li:Z. KA TY A AL:JANDRA. PEORO y KA YWlN ANOREA de apelíx!os FONZ L\SiRA. los 

cuales se publicaran en el periódico oficial del Estado. así como en uno de los diarios de may0< 

circulación que se ..:iilen en el estado. por !res •ieces dentro de nue•,e días. haciendosele saber a 

ios inleresados que deberán presentarse dentro de un plazo que no será inieriol de quince días no 

excederá de sesenta dias, para lo cual expidanse los e<lictos respectivos. debiéndose de insertar el 

aulQ de inicio de iec.ia veinle de septiembre del dos mil dieciséis, asi como del p,eseote p<oveido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
OEL OECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMIL!ANO ZAf'ATA TABASCO. ANTE lA SECRETARIA 
JUDICIAL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE 
JUEZA. 

M.O. RAMON ADOLFO BROWN RUIZ. 

SECRETARIA JUDICIAL 

UCOA. MARIELA PÉREZ LEÓN 

AUTO DE INICIO 

•JE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE NUUDAD OE JUICIO CONCLUIDO Y ACTOS 

JURÍDICOS. 

JUZGADO MIXTO OE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

EMILIANO l.N'ATA. TABASCO. MÉXICO, VEINTE CE Sé:PTIEMBRE OEL AÑO COS MIL 

DIECISÉIS. 

VISTOS. La cuenta ;ecretanal, se acueróa: 

?RIMERO. Por presentada PE.'!LA ROCiO Sao.NEGRA CASTELU\NCS. con ,u 

esc.ito de cuenra y anexos, consistente en copia cenilÍCada del acia <le defunción numero 0152. con 

fecha de ,egisuo 23 <!e mayo del 2011. a nomcre de PEORO FONZ RAMOS, axpedida por el Oficial 

del Registio Civil de léS ?monas de la ciudad de Palenque. Chiapas, copia ceniñcada del acta de 

nacirr.ienlo número 50. con fecha de registro 14 de anero del 2011, a nombre de XIMENA FONZ 

30CANEGR\, expedida por el Oficial del Registro Cillil de ta ciudad de Palet1(¡UE!, Chiapas; 

mediante el cual •tiene <!entro del iémlino, concedido a dar oonlestacién a la pievendón que se te 

niz~ mediante acuerdo de fec.ia •,e,nliséis de egosto del p<eseme ~ño: por ~ que ,éogase a ?ERL~ 

~OCIO 80CANEGP.A CA TELLANOS, ,,omov,enoo p0< sus prop:os deree.os ·1 ali ,epresentac:ón 

de ;us me<1cres hjos PEDRO y XI MENA de apellidos FONZ 20CANEGRA. con su escrito de ctJenta 

y anexos ~nsistentes an: copia al carilón del ac!a de aadmiento número 00050. con íecha de 

regisUO 14 de .ne,c 1el 2011, expedida por el Oficial del Registro Ctvil de la ciudad de Psle'1Que, 

Chiapas, cop,a cef1ifrcada del 3cia de nacimiento número 1692. con fecna de registro 23 de julio del 

2007, expedida ;ior el Oñcial del Registro Civil de l2S P~nas de la ciudad de Palenque, Chiapas, 

cuatro certiñcados de grav.men: conirato de prestaciones de servicios proíesiooales de fecila lrace 

de anero del dos mil quince: copia certificada de la escri tura pública número 12.826, de iecha 

·ieinticuatro ée enero del dos mil trece. pasada ante la fe del licenciado FRANCISCO MENDEZ 

AZCUAGA. Notario ?úblico número Cos de la ciudad de T eoosique, Tabasco; copia certificada de la 

ascritu,a p,íolica nume<o 4.596, de feeha trece de nov,emore del tios mil catorce. pasada i111e 'ª fe 

de !a licenciada CONCEPClON PEREZ AHUJA. Notario Público número Uno de la ciudad de 

Tanosique. Tabasco; copia cenilicacia de la escfilura pública número 12.327. de fecha ,,eínilc11co de 

anero del dos mil !rece. pasada Jnte la re del licenciado FRANCISCO MENOEZ AZCUAGA. r-torano 

Puclico >1úmero Oos de la ciudad de renosique. Tabasco; c.,pia cerúñcada de la escril\Jra ;iublica 

ilÜmero 1,219, de fecha diednueve de agosto de mii oovecfenfOS noven1a y nueve. pasada ante !a :e 
del licanciado LUIS MAYO CASTRO. titular de la Notaria P>Jbñca número iJno de esta ciucad: ::op,a 

cMificada de la escritura publica .iúme,o 2.9i9. de !ec.,a ve,nticuatro de mayo del dos mil diez. 

pasada ame la fe de ia iicenc:ada LUISA VICTORIA SERNA i OCAMPO. Nocario :~ bico número 

Cos de es1a ciudad; ascniura pública número 2.980. de fecha veinlic:nco de mayo del dos mil diez. 

oasa1a ante 1a ie de la licenciada LUISA VICTORIA BERNAT OCAMPO. Notario Púbico número 

Cos de asta ciudad; copias simples contantes de doscienias sasenia y una fojas. copia ceníiicada 

del 1irulo de _prOl)iedad de fec.~a diecinuese de marzo del dos mil !res: y !raslados. con les Que •,ienen 

a ;)(omo•,er juico ORDINARIO CIVIL DE L~ ACCION OE NULIOAO OE JUICIO CONCLUIDO y 

ACTOS JURIDICOS, en contra de JOSEFA DEL CARMEN LASTRA GONü\LEZ, KAT'fA 

AL:.JANORA. PEORO y KA Y'NIN ANOREA de 3peltidos FONZ La\STRA. con domicilio en la calle 33 

·,1· por 18 •¡ 20. número ~97 det fraccionamiento 'Mon1ebello' de la COJdad de Mérida, Yucatilíl; 

,',f,,,füa JESUS FONZ RAMOS y ESTHER RAMOS JASSO DE FONZ. con domiciTio en la caije 

Usumacinta sin núm8f0. coiooia Ganadera de Emiliano Zapata. Tabasco: licenciada CONCEPCION 

?EREZ AHWA, Notario Público número Uno, con domicilio en la calle 19, número 203, oolonia 

Centro de la ciudad de Tenosique. Tabasco: •¡ Licenciado FRANCISCO MÉNDEZ AZCUAGA, 

Notario Público número Dos. con domidio ~ la calle 18 t 21 número 14, de la ciudad de Tenosique. 

Tabasco: y de quienes reclaman las preslaciones marcadas coo los números 1, 2. 3. 4. 5. a. 7. 8. 9. 

10. 11. 12. 13 y 14. de su escrito inicial de demanda. y que por economía procesa se tieoen por aquí 

reproducidas cerno si a la letra se insertarán. para los electos legales proceden1es. 

SEGUNDO. Con fundamento a lo dispuesto por los arúcuros 3. 4. 9. 10. 14, 17, 20. 23. 

1340. 1655, 1658. 1661. 1675. 1678. 1701, 1868. 1869, 1881, 1882. 1885. 1888 y demás aplicables 

del Código Civíl. en relación con los numecales 203, 204, 205. 377. 643 y demás relativos del 

Código Procesal Civil en vigor del Esiado, se da encrada a fa demanda en la vía y foona ~ueSla. 

p0< lo que fórmese expe<lieote, regístrese en el Libro de Gobiemo ba¡o et numero (¡\re legalmente le 

corresponda, y con atento oficio dese avisos de su inicio a fa H. Supefioridad. 

TERCERO. Coniorme a to dispueslO por los numerares 213 y 214 del Código de 

Procedimientos civiles en vigo, del Estado. con las copias simples que a,;ompana debidamente 
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cotejadas y sella<las. notifiquese. cérrase ~aslado y emolácese a iuicio a la demandada ~n a1 

·.:;_ae;nicilio Que sellala la parte actora, haciéndole de .su conocimiemo que deberá dar contesiadón a :a 

~!-~fida llis¡¡¡urada en su ,:entra. dentro del término de .1ueve alas hábiles. iermino que :mpezará 

;[~'correr aJ dla siguienle que ;ea legalmente emplazada. ,or ro que an el momento de :far 

. • ·conlestacioo 3 la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las petic:ones y a ;;ada ~no ~e los hec:ios 

aduddos por el actor en la demanda. coolesándolos o negánoo!os y expresando :Os que ignore por 

no se, píllj)ios, por lo que cuando aduzca heoios incompatibles con los reieridos por el 3ctor. ,;e 

re<>drá como negaiíva de estos últimos. el silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos 

los hechos sobre los que no se suscitó conlrovetsia. 

Con fundamento en el articulo 136 segundo párraio del Cooigo de Proceoimientos 

Crliles en •11gor, requiérasales para que se~aíen domicilio en esta ciudad, para oir y rec:bir cit;;s 1 

notificaciones. apercibidos que de no hacarto. las subsecuentes notiiicaci0<1es. aún las que coniorme 

a la ley sean de caracter peisonal, le surtirán afectos por lista fljaóa ¿n los í ableros de avisos del 

Juzgado. 

CUARTO. !:n cuanto las pruebas que oirece la í)!omovente, óigasale que se reservan 

de ac0<dar para ser ¡l(Oveidas al momento de emitirse al correspondiente auto de mepción. 

QUINTO. Por otro lado, como lo solici1a la parte actora en su escrito de demanda. de 

cooiormidad con los artículos 181 y 182 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. sa decreia 

como medida cautelar. la anotación preventiva de la demanda, en los dalos regístrales de los 

siguienles oie.ses inmuebles: a) Lote 8, manzana 9. de esta ciudad de Emíliano Zapaia, inscrito en el 

11\Sliluto Regis~í de esla ciudad, bajo el folio real 24492; b) Lote 9. manzana 9. de esta ciudad de 

Emifiano Zapata. Tabasco, inscrito en el Instituto Registra! de esla ciudad •. bajo ef /olio real 24500; c) 

Predio denominado ·L~S ZARZAs·. ubicado en el municipio de la l ibertad. Chiapas. con superñcie 

de 75-95-50 has .. inscriio en el Registro Público de Playas de Catazaja. Chiapas. bajo el número 

7294. sección civil de fecha S de íebrero 2015, folio real 11,425; d) Predio ubicado en la ranchería 

SEXTO. i'éngase a !os promoventes sehafar.ao como domiciio 9ara ot y rec:cir :coa 

:1ase citas t notiñcaciones ias listas a¡..ias en tos tableros ñ.e avisos ce este ¡,¡zgado. y :uicn,andc 

nra (aies electos a los licenciados RCGEi< OE '.~ CRUZ GARCIA. ROGcR ,W,',LOS 0E L1. ::::,uz. 

SANCRA RODRÍGUEZ SUAREZ. MRINA JIMÉNEZ DE !.A •: RUZ. 1_¡.;z MARIA TORRES TORRES. 

::!XIAROO FALCÓN YSOBA. 2DUAROO AVALO$ CCNTRi:iW> y 3 :es dudaóaoos FÉLJ:( 

AAAANJO OSORIO. 8RAUL!O GIOVANNI DIAZ OE Ui CRUZ. P.A.MEL;,\ OE 1.A CRUZ GARC,A 1 

JOSÉ ANDRÉS GARCIA GARClA, asi , orno nombtendo , orno aocgaco )airono a!l el p,esente 

1uic:o al primero de !os menciooa<fos a quien se !e liene reconocida t2f peiscnatidaó para :oóos los 

;1:iec;os fega!es ccrres9ondiente, en razón de que el mismo cuenta con ~dula proíesiona! 

debidamente ragtStrada an !os iibros que para el efec?o 3e !le•,a11 en esle ..,\l~ado. en términos del 

articulo 85 del C;;oigo de P1ecedimientos Civiles an ,,~or. 

SÉPTIMO. Rnalmente. atendiendo a lo discuesto p()( el aiticufo 17 ce la Coostitucioo 

Polilica de los Estaóos Unidos 'Aexicanos. que propa11a la :mpartición de juslicia de iorma pronta ·¡ 

~xpediia. ;e ~,hcrta a las panes para que de se< su •,oluntad, c:)(1Cfuyan el presante litigio de ionna 

paciiica y acorde a sus inteteses, para fo cual pueden comparece, a este Juzgado. ell cualquier día 

y hora hábil, con la conciliadora adscrita a este juzgado, a Íln de que· dialoguen respecto sus 

proouestas. con la orientación del prolesiooista mencionado. 

OCTAVO. POf ;iresenlado el !lcenciado ROGER DE lA CRUZ GARCIA. con su escrito 

de cuenta, en cuan:o a lo solicitado. que sa conceda p<orrcga. digasa que se eslé atento a bs 

9untos que anteceden. 

Noüf,quesa personalmente 1 cúmplase 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA OEL 

DECIMO DISTRITO JUOICIAL OE i:MILIANO l~PATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE i:L 

SECRETARIO JUDICIAL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

.'UEZ 

'Chinchil" del municipio de la l.Joer.ad. Chiapas, con superñcie de 80-79-S4.00 has .. 11scriio en el , •\1.0. JOAOUIN BAÑOS JUAREZ. 

P.egistro Público de Playas de Caiazaja. Chiapas. bajo el número 7294. sacdón o.;1 de iec.,a o de SECRET)RIA JUOIC!Al CIVIL 

UCENCIAOA ULIBEi H BAUTISTA TCRRi:S. febrero del 2015. íoio real 29195; pOf lo girase atento oódo dirigido al ?.egísiro Público de la 

Propiedad y <!el Comarcfo de esla ciudad y del Municip,o de Playas de Qitazaja. Chiapas. para Que 

den cumplimiento con !o aqui orden..io: en virtud · que el domidlio del Registrado Público del 

municipio de Playas de Calazaja. Chiapas, se encuentra fuera de la jurisdicción de este ¡uzgado. ccn 

illndomenlo an los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos c:.;1es en •rigor =n e! i:slado, 

giresa atento exhor\O al Juez Civíl competente de Palenque, Chiaoas. ¡¡ara que an .,uxiJio ·¡ 

colaborac.óón con las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda elabore al oric:o ·le 

reierencia, hecho que sea lo anterior devuélvase a la maycr brevedad posibie. 
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No.- 140 

INFORMACIÓN DE DOMIN IO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

EDICTOS. 

AL PÚSLICO EN GENERAL. 
PRESENTE: 

:~ .!t !xped'ente ,;Mi ,u,11nero :OQGjW18, tela' "° ~ ~icio .PRCCfOlM!ENTO .l.UOJCIAL NC 
:.::N i'~~C:CSO OE: :NFC.RM.A.CiCN ·~f ·)OMINIO. promovido pcr 'a ciudadana Ol.G:~ SÁNCl-l EZ 
rté>.L. ~n fec!"!a ues .je ,eodemoce oe ,30s mil diac~ •• le ~ :ó :,,in WlO <!e inieb 'f ~ lo ite fecha trece 

ie ::ovier.ior! ::e ia .nmna .w.taikJad. "nlsmo '11Je ecpiidcs a :a 'Wa ,:¡ic~: 

AUTO Oc I N I C I O 

JUZG-'-00 T~RC~RO OE PAZ DEL PRIMER OISTRITO JUOICIAL OEL ESTAOO, 

\/ILLAHE!sMOSA TASASCO A TRES DE SEPTIEMBRE 00$ MIL DIECIOCHO. 

Viscos. En 3utos el .;on<enido de la -:uenta sacretarial 3e ;,,ovee: 

Primero. S,a tiene por oresen1aoo al ciudadar~o 0LGA SÁNCHC:Z 'REAL, co~ su 

!Scri<o \n,c:a1 de demar.da y documentos anexos cons.i$U?:ntes !n.' orrginal de ca<tificado de 

,'\O ;>ro9iedao de fecha " emtiséis .le ;vllo ~s mil diec:ocho expedido por la C.:,,ordinac;on 

Catas.rsl Y ~egiS\1'31 -;te Villahermosa: "10s pianos origine/es tmiffdos y ñrmados por I~ Arq. 

,=Hima. Ctislal tópet Zemella co'! ~eovla profesional 5587182. t. conlrato privado de 

comor-,vema ylo cesión fíe <!enichos que ceíeora como Yendedor •'a set10,,3 .'-lermalittda 

Pénn .4emsndei1 ,¡ c:>mo compr.adora I~ .)qt1ora Oiga Sáitc~&z ;:teel: '! cuatro tras.lc,dos, con 

'.os que pro,nue•,e ~ rccedimien to !vdie:a1 No C.:inlenc;oso de DILIGENCIA JUDICIAL DE 

INl='ORMACtCN OC OOMIN IO. :~n et 001eto de screditar ~ posesión y pleno .1Jom1nio que na 

,,,0100 disfl'\:tanao y disfruta a :a iec:ia jef orec:io v rban.o ubicaco en ta caue AUanC!a ~;in 

numero de ta Cok:>o•a Tamult~ Je !as.Oartancas de 1a ,:;iuC:ad de V!llahermosa, Tabasco. hoy 

!:denci,'.caae ~omo .,,adlo wbano Jb1eaoo , n la eall~ Juan Aidama. número ,:ien¡o veinl!, de 

.a ·.:01on1a 7amvtte óe ,as aa,rancas de .a c:uóad Ce Viltahermosa, :Vlunicipio de Cantto. 

T?Oasco: ,::t,o .stan1e -::e •Jna .suoer.ic:e ,:i~ J8.v0 m 2 \tr!.nta '/ ocno met,os cuadrados), 

,ocam:aoc dencto ce !as s;gu;erues mecioas '/ :olinddncias: 

A l No,oestc: en "1 -5C 1neucs . .:::m \l\irak1elly Alcudia: ~I SurQ-ste: ~n 05.00 merros 

,:.::,n S.-::!é~ Roe!c!guez •1a1a,-;o '! Alta ~-=a 1 r"31COn Sánche!; 31 Nor~st~: gn 7:50 metros ~.on 

Oiga Sanc:1ez ~aai: ; f Suroeste: ! I\ 5.JO m1Htos, co.n ~oiia Oómez Hernánde?. 

Segundo. Coo fundamento an 10 dispuesto por ros artícuk)s 877. 901, 129!, i364, 

1l1S, 1322 del CódK)o Civil; 7 10. 711, 712 , 7 13 y 7S5 dal Código de Pr:,cedimientos Civiles. 

ambos ,,ic;entes an la entidad, se da (r~mite a la solicitud ! n la .,¡a y ;a<ma propuestas. 

FCrr.iese expecUente 10061201 s. ,egíSiresa en el libro üe Gobierno bajo el numero que ~ 

corresponda '! dese: aviso d:J su in~eio a la H. Su1)e<ícddad. 

Tercero. é:'I :érminos del articulo 755 fracción III del Ccdigo de Pra<;edim1en:os Civiles eo 

·11gor. dese amplla pu1:>1ic1oao al ~resente asunto por medkl de la p,ensa y de avisos, po, lo 

•iue lxpida.sa :es 3visos correspondiente$ para ser fijados ,en los lugares pUbUcos m3s 

ccncurridos de gsta c!v<l·ad. a.sí como .?n ~l lugar de la ubkacion del inmueble 

::om1sionéndosa en ~sie caso al .3.C!uario judicial para ':lUe realica ta ilj ac:ón del aviso y !a 

const3nda :aspactiva; :'\a.ciéndosa saber di público ¡n ggneral, que .;i alguna persona tiene 

in1erés an ~ste itJido, deberá comparecer anta este juzgado a hacerios valer , n un térmmo 

lja QUINCE OÍAS comadcs a partir de la p\Jbtic.ac:ón. ;,ara que quil!n S.! ctea con mejor 

.:!eree.'i.o comparezca ante aste Juzgado a deducir sus derechos legales. 

A$i también ;-xpidase los ;dictos correspondientes para su publicación , n ~I Perióc:lico 

O ficial .:Sel Esrado y an une;; ce tos Diarios ce mayor eíreutación que se editen ~n ~la Ciudad, 

por ~res veees de tres g_n ug,s óía.s, y axhibidas que sean tas pub!icaciones. sa ;ijará: fecha Y 

:lora para fa recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Cuarto . Asimismo de conformidad oon 31 diverso 755 tracción I de la ley adjetiva civit 

.,n vigor an :!Í ¾StaCO, notiticuesa a1 Aaente del Ministgti9 PúbJicp adscrito al Juzgado v 21 

lnstítu10 Reoistral del Estado ljg Tabasco. ~n domicilios ampliamente ec<1ocidos an esta 

ciudad. para la inter,,enciOn Que en derecho les compete. 

Asimismo. se reaufare .21 segundo de tos mencionados. para que denuo <'el téi:mlno 

:.e tres óias hábiles contados al dia 3lguiente de que le saa <1otiñcado al pres~nte proveído 

señale domicilio an asta ciudad para o ir y ,~c:bir ~od2 clase de.citas y notificaciones. advertido 

que Ce. no nacerto dentro oe dicno término. de coniormidac con c:1 articule> 136 de! Código de 

P:oeedimientos Civi:fes en vigor en el estado, se le d,sign.ará las Nstas qua ·sa rijan en k>s 

:ableres de aviso de '3ste juzgacto. 

Quinto. ?or otra parta con :as eopias .;1mp1es de la demarida ·/ sus anexos. ;írese 

11e-nto crklo al H . . ;yuntam1entc Cons,iwc.tonal ,j; ~si.e municipio. ;,ara que lni0<mí:? a ~s\e 

juzgado ;¡ il pre<:io motivo je !as ::,ras,;:nc;s ditigenc:as PER.íENECS O MO AL i=uNOO 

LEGAL ·.:e ?ste Monictp10. 

Sexto. Se tiane a la ;,romovente ;e!'la1anao ,:.cmo Jomicillo de los co1fncJances det 

?rttdio ooj11to O:e la litis. tos i 19uientes: l ado Norout.e; Mir.Jlcielly .l.lcvdia ,;;:en dcmtetlio 

•Jbicado en 1a caue Juan .~!dama de ,a Ciudad de Viilariermosa. Tabas~o. para mayor 

r2ferencia :t un costado del tuen inmueble que ptetende usucaJ:)1r. at Sureste: Edén Rodríguez 

Velaz.oo y Alba Fea 'I Falcón s.anche: ~on d'omicilio ubicado M ia calle Juan Aldama de (a 

Ciudad ~e Villahermosa. Taoasco. para ma'yo< reie,enoa .a yn cos\aao del ;:>radio ciue tengo 

e11 posesión; Y. al Suroeste: Sofia Gómaz Hernarn:1ez; con domicjKo ubicado en Cale Juari -

Aldama. de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, quien cofoda con el bien inmueble ubicado 

,a,n la Calle Juan Aldama número 120. c:e la Colonia Tamulte de tas aarrancas, Ctntro. 

Tabasco. 

Comprometiéndose fa actora a procorcionar !OS medios de transporte para trasladar ar 

actuario Judicial al domicilio oe los colindantes. 

Sóptímo. T.Snga:salo al promovet\Cé, sañalando como domicilio para !os efec:os de 

oír y rec:Oir toda ciase de c:tas y no~iíicaciones. el ubicado g-n ta caUe Hwmangulllo, número 

213-A . esquina con Avenida Gregorio :v1enae? Magar'la. cotorna L1110avista. de Villanermosa. 

Tabasco: autotizando para !os afec!os de ~ír 'I ,ecibir todo tipo de documencos. citas ·¡ 

notifi=:ones a los Licenciados en Derec.~o AARÓN ISMAEL FERIA GUZMÁN. MIGUEL 

Á.NGEL FÉLIX PÉRE!. MARÍA OE LOS SANTOS L~NDERO LÓPEZ y CRUZ ROBERTO 

GARCÍA CERINC. 

Octavo. En cuanto al t\Qmbramiento de abogado patrono que realiza -3 favor de! M. 

O. ROLANOO CASTILLO SANTIAGO 'l la LIC. ROSA MARÍA !.ANDERO LÓPEZ, no ha 

lu<;ar acordar favorable. ! n •1irtud de que de ta re•,isión an a( libro que se 3eva san ~ste 

juzgado, no se ~ncootró inscrita la cedula profesional de tos mismos. por IO que no se !e 

üen& reconocida di.cha personalidad. 

Noveno. Tomando en eonstderación las mnovaciones iecnológicas que ~n ta 

ac:tual~ad existen '/ al.in cuancio no prevalece disposición legal que lo disponga. se autoriza 

a las partes asi como a 1us .-espeetivos .amcmados para que puedan accsder al exp.edieota 

y digitalizar la.s constancias y actuadones que sean de su interés por el medio tecnológico 

que ponen (scanner) cámara iotograiia. lectores láser u otro medio 3-lecttónko ele 

reproducción portatil). pre'lia solicitud que de manera ha93.n aneé ,a oiicialla, sacrataria o 

acruarias de esca adscnpc:ón sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 

autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con ;eal!ad procesal: lO anterior. 

con el (mico ñn de una impartción de justicia pronta y axpedita, en observa.ncia al ardc<JIO 17 

Constituc:onal. 

Süve de aoovo la siguiente tesis sustemada POl (os Ttibunales Colegiados de Circuito . 

consuftable en al Semanario Judicial de la F9Cferación y su Gaceta. Regisrro: 1676"'0. 

Noven.a É¡X)Ca. Tomo XXIX , Marzo 2009. Materias (s): Civil, Tesis 1,31•.c12s C Página 

2847, ,a10 el rubro: ·REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN. 

Oócímo. Do conformidad con b ptevisto an -ar aniculo ? de la c~nstitución Polltíca 

de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 lracc:ón VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

in formac0n Pública del Estado de Tabasco. se nace 3aber a la:, panes que les asiste et 

derecho para oponersa a la 9ubJieaci6n de sus datos personales, .cuando se presance una 

so1icitud de acceso a alguna de las resoluciones púbiicas o a las prueMs y demás 

COflstancias que cbra-n en el axpediente respectivo, así como para ejercer los derechos de 

aCCe$0, rectif,cadón v de cancelación de los datos petsonales que re concieman en ~,e 

!Xpedjente o en ; J sistema adoptado: además cre que. aun en eJ caso de que no ejerzan su 

derechO de 09osición, a-n ra v'Hsión pUi.)lica correspondiente que se realice. se suprimirán 10$ 

datos sensibles que puedan coot~Oef, asi ccmo la in formación considerada iegalmen,~ 
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í=sef"1ada o confidencial. Además, ·~ue '21 <le<~:to numa,10 de acceso a ta i!'lformación 

compr-a-nde solidtar. ,!rwe$<.igsr, Qil\lndir. tu~r '! recibir I;. ,nfa(ma,ción, conforme~ k) pr,evisto 

pOt ;f artícufo 11 de fa citada Ley ~e Transparencia a la Información ?Ublica ,j el Estado de 

:aoasco. 
Décimo Prim&ro. T;ii ~omo lo solicit- ;I p<omovente, ~oo tundamemo en al af'ticu!o 

109 ,Jel Código Procesal de la materia, ;a ordena previo cotejo con los documentos origw,a1es. 

agr~gar a tos avtos topias de Jos documentos que anexa a su asc:,to inicial. y, guardarlos !n 

!a eaja de saguridad qua 58 tiene an ~sta ¡uz9ado, '/ los cuafes oonsts:en =n: 1) OIJ'ginaf de 

asc:ftura ,oüblic3 nümero seis mil cchocienios cincvante y seis, de lec.~a ltes Ce ;ebrero de 

mil ,1ov8cientos ochenta y :.res ae invencario, avalúo 'I 3d/'Jdicación de bienes 'I ~, contrato Cie 

Ctlmpravenla c,¡/&/lrados por la VICTORIA OUR.4N AGU/l.AR •n su carác:ar de 'llaredera y 

aloecea de le sucesión intestamentana a t,,enes ae la señora CA TAL/NA AGUILAR DE 

DURAN y ., señor ISMAi;L DURAN SORIANO; y, 2) Certiñca4o de no pro¡,iedad de lecha 

veinte da agosto dos mil dieciocho ~xpedido ;>e< la Ccordinae:ón Catasuat y R&gis1ra1 de 

'fi!lahetmosa 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo fl(ovey6, manda y firma la Licenciada FRANCISCA MAG AÑA ORUETA • 

Jueza Tercero de Paz deJ ?dmer Distrito Judicial de Centro. Tabasco, por y ante la 

Secretaria Judicr.J de acuerdos, Licenciada ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ 

SÁNC:;ez. que certilica y da ie, Coosie. 

Cuenta secretarial. Cn trece de noviembre óe do, mil dieciocho, la secretana de acuerdos 

da cuenta a la Ciudadana Juez:a. con al ~scrito presentado por 1a ciudadana OLGA 

SANCHEZ REAL, recibido en este juzgado el dia ocho de noviembre del año en curso.--

--Conste. 

JUZGADO T:RCERO OE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

\/ILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE OE NOVIEMBRE OE DOS MIL DIECIOC HO. 

Visto ia ,:venta sacratairiaJ. se acuerda. 

ÚNICO. S~ tiene cor pcesantado a la ;:iudadana OLGA SANCHEZ REAL. actor ~n el 

pre'Sente asunto. -::on su escrito mediante al cual solicita ya que 110 exista aposición af.guna .:!e 

:os cofindantas ,:tet predk> de mi prooiedad. ;olldta ;e 9laocren tos avisos y -edictos o<denadcs 

qn al ¡:,unto ¡agundo del auro de ;nicio de fecha tres je .septiembre del dos mil dieciochO. ;?n 

cuanto a io sofic:taéo sfrvase ,;e ccmoarec~r !en ~ia '/ hora hábil ante !a Secretaria Jucicial 

para agenoar fecha y h9ra ~e la ;0<raga da !os mismos . 

NOTIFIQUESé POR LJSTA Y CUMPL~Sé. 

Asi iO proveyó, manda y rim,a la !ic2nciada FRANCISCA MAGAÑA 

GRUET A .. Jueza T"?rcero de ?~ óel prime< Oisili to Jud:cial de C.an1ro. as,stida de la 

ssc-:eraria judicial do ;cuerdos ticar-.eiada ENEOINA OEL SOCORRO GONZALEZ 

SANCHEZ. eco ~u1en fega!menla actua. certifica ·¡ da fe. 

Conste 

DOS ~IRMAS ILEGJBLES. RUBRICAS. 

Y ?AAA SU PUSLJCACtÓN EN el. ?ERIOOICO OFICIAL DEL éSTl>OO Y éN •JNO OE 1.os OIAAIOS CE 
MAYOR CIRCULAClON CUE Sl: :DIT..IN EII ES..~ -:APITA!. ?OR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES 
8N TRES OIAS. EXPIDO EL PRESé!<TE EDICTO A LOS 'iEiNTISE!S Ol<.S oa MES DE NOVIEMBRE 0E 
DOS MIL CIEClOCHO. : N LA CIUOAO CE VllL>.HE~MOSA. CAPITAL DEL EST.ADO Oc TABASCO. 
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No.- 093 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE EDICTO. 

En el expediente 45912013, re lativo al juicio Ejecutivo Mercantil en Eiercicic 

de la Acción Cambia Directa. promovido P.Or Cecilio 1/ázquez Zapata y Vicente Galán 

Escalante, sndosatarlos en procuración de Escos Sienes Raíces, S .. ~ de C.V. en 

contra de Cristi2n Alberto González Pérez y Cristal Pérez Hemández: con iecha seis 

de noviembre de dos mil dieciocho: se dicte un auto mismo que copiado a !a letra 

dice· · /] 

JU~GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTA)iCIA DEL f RIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 1)H RMOSA, T ASCO. 

SIETE DE NOVIEMBRE OE DOS MIL IEC O HO. 

Visto lo de cuenta. se acue rd . 

Primero. Se tiene al licenci do Vic nte Galán Ese 

aciora en ef presente juicio, con rº escrito que se prove y en razón, 

mediante el cual viene a dar cumplimiento al requerimie to que se le 

hizo en el punto segundo del auto de fecha veintiséis d octubre del 

presente año, proporcionando los domicilio de la ¡cretaria de 

Administración y Finanza, con domicilio ampliamenle conocido en 

Avenida Pase0 de la Sierra de la .Colonia Reiorma de esta Cuidad y el 

··::~:: :}z.,t Ayuntamiento del Centro, en la Avenida Paseo Tabasco 2000 de 

· ... .\ \•ta Ciudad. para los eíectos que manifiesten si es su voluntad 

"' ¡~tervenir en la ejecución del presente procedimiento, 

~Fi-~,:!,~;j Asimismo, deberá nombrar perito de su parte, dentro del 

~ . término de tres días hábiles , contados a partir del día siguiente al 

de la noUflcación del presente proveido, apercibido que en caso 

de negativa, acorde al numeral 1078 del Código de Comercio en 

Vigor, se le tendrá por perdido el derecho que dentro de ellos 

debió ejercerse y se entenderá que r,o tiene interés pa ra ello. 

Segundo. Como lo solicita el ocursante y en razón que el 

avaluó emitido por el ingeniero José Felipe Campos P9raz, perito 

designado de la parte actora. se encuentra actualizado así como el 

ceíiificado de libertad de gravámenes. los cuales obran agregados en 

au tos. como lo solicita el promovente con fundamento en los anículos 

1410, 14 11. 14 12 del Código de Comercio en vigor. se ordena sacar a 

pública subasta on primera 1lmoneda y al mejor postor el sigu iente 

bien inmueble: 

Pa,te alícuota que le corresponda del Pr.;dio urbano ubicado en 

la calle Tomas Garrido Canabal, lo te {3). zona (1), sección (4). 

manzana (9). de la villa Subt\lniente Garcia (Villa Playas del Rosario) 

del municipio de Centro, Tabasco: constante de una superficie de 

252.00 M2, con ias medidas y colindancias siguienles: al Noroeste 

09.00m. COll lote (4); al Noreste 26.20 m con lote (2); a l sureste 09.35 

m con calle Tomas Garrido Canabal y al Suroeste 2i.90 m con lote (4). 

inscrito el 22 de febrero de 2012. con número 1553 del libro general de 

entradas a folios 111:!7 a 11140 del !ibro de duplicados volumen 134, 

identificado con folio real 141848. número <Je predio 143694 a folio 24'1 

del volumen 1553, predio del cual es propietario el demandado Cristian 

A lberto González Pérez. siendo. postura legal para el remate la 

caniidad.de ·S1.640.000.00 (Un millón seiscientos cuarenta mil pesos 

00/100 moneda nacional). suma que servirá de base para el remate y 

ser:á postura !egai ia ::¡ue cubra las des terceras panes. del monto del 

valer comercial ames .citado, acorde a !o dispuesto ar. al ttumeral 1412 

del Código de Comercio en vigor. 

Tercero. Se ;,ace saber a los licitadores que deseen intervenir 

en la presente subasta. que deberán depositar previamente en et 

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y 

F amiiiares. ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en 

la avenida Gregario Méndez sin número de la colonia A tasta de $erra 

de esta ciudad. cuando :nenos una cantidad equivalente ar diez por 

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. 

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por 

escrito. expresando . el mismo postor o su representante con poder 

¡uridico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481. 

482, 483 y 484 del Código Federal de Proce<limientos Civiles aplicado 

supletoriamenie a :a materia mercantil. en el entendido que las 

posturas y pujas, deberán de presenta<Se por escrito hasta antes del 

día y hora que se señale para la audiencia de remate. 

Cuarto. Como : n este asunto se rematara un bien inmuebie 

ar.únciese la presente subasf;1 por tres vecas dentro del término de 

nueve días ª" al ceriócfico oficial det Estado y en un oeñódico de 
circulación amolia de asta entidad Federativa. fijándose además los 

avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avisos 

de este juzgado, de confo1midad con lo dispuesto por los artículos 141 í 

del Código de Comercio, en relación con el diverso • 7 4 del Código 

iederal de Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoriamente al 

Código de Comercio. 

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 

publicarse. el primero de ellos. el prime, dia del plazo citado y el tercero 

al noveno día. pudiendo el segundo de ellos publicarse en oialquier 

tiempo.· En la inte ligencia de que no deberán mediar menos de cinco 

dlas entre la publicación del último $dicto y la almoneda. 

Expidanse e l edicto y ejemolar correspondiente. convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remaie se aevará a cabo en 

aste Juzgado a las nueve horas con treinta minutos def día treinta 

de enero de dos mil' diecinueve, k> anterior tomando an cuenta el 

cúmulo de diligencias que se ancuentran agendadas. 

La fecha antes señalada. as en atención a ta carga de trabajo 

que existe en aste Juzgado. y al número de audiencias program adas. 

Sirve de apoyo por analogía !a tesis sustentada por la Pri Sala de 

la Suprema Coíie de Justicia de la Nación, bajo y texto 

:;i~;~:CIA CONSTITUCIONAL¡!I/ NjA 'ENTO DE. i bien es 
cierto que conforme al arrlculo '47 d / Ley de Am ro. debe 
señalarse en el auto en aue se a mite la d manda. día y ra para la 
celebración de la audiencia. a tes (arde entro áel iérmi de ireinca 
dlas. también lo es que esta /Sposición legal debe an/enderse an 
/énninos hábiles. armonr;;ándo con las dificultades que qn la práctica 
se presente. /oda vez que siendo muchos los negocios q~e se ventilan 
en tos tr.bunales federales. humanamence sería imposíb/e observar la 
ley a es/e respecto. Consecuentemente. no es ilegal la /resolución de 
un Juez de Distrito que cita para la c~lebración de la ~udiencia una 

35 



36 PERIODICO OFICIAL 16 DE ENERO DE 2019 

teche posterior a !os treinta dias que marca la ;ey, si ,ai satiaiam1enco 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o doío de ¡,erre de/ 
juzgador. Tesis sin número. Quinta Época, Semenerio Judicial de la 
."~deración. forno LXVIII. Pnmera Sala. página 5 ;9_ tegisrro líe !/JS 
328173" 

Notiiíquese personalmante y Gúmplase. 

Así lo proveyó. manda ·¡ ñrma !a Maestra en derecho ALMA ROSA 

PEÑA MllRILLO, Jueza Segundo Civil de Primera lnstanc'a deí Primer 

Ois:rito Judicial de Canlro. por y ante la Secretaria Judicial :icenaada 

MARÍA LORENA MORALES GARCÍA. que auioriza y da fe. 

P,r rnandac'o judicial y para ,u .oubiicación en el periódico oficial del Estado y 

an un periódico de circulación amplia de esta entidad Federativa . publíquese el 

,, resente ~dicto por tr~s veces de:itro del término de nueve días: sa axpide el 

presente edicto con iec.'aa once días del mes de d iciembre de dos m il 

dieciccho, en la : iudad de Vi~~sa. capnaf del estado de Tabasco. 

f~t""~~- /} 
i ~ · \ \La sec, ·c:j¡v~ 

:t~~ ·.iJ!e) 1 

-~',,-.,,: . ·,'><i,,í-11lcda. , a Morales García. 
~-1t>A ,<o.W' 

No.- 094 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO. 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 128/2009, relativo al juício 
Ejecutivo Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa, 
promovido por-los licenciados Sandra Rodríguez Suárez y Roger de 
la Cruz García, apoderados legales para pleitos y cobranzas de 
"Financiera Rural", Organismo Descentralizado, en contra de 
Ausberto Abdiel Jiménez Pozo, deudor principal, con fecha cuatro 
de diciembre del dos mil dieciocho, se dictó un proveído, que 
copiado a la letra díce: 

• .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del !Estado. Centro, Tabasco, México; cuatro de diciembre de dos mil dieciochO. 

Vistos. La cuenta secreiaria/, se provee: 
Primero. Se tienen por recibidos los oficios que se de/afia en la. cuer.ta 

secnetarial, signados por los Jueces Quinto Civil y Tercero Familiar, todos de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, mediante los cuales comunican • este 
juzgado. haber fijado en las listas y tableros de sus respectivas oficinas et aviso 
deducido de éste expeáien/e, los cuale.s se agrega a /os autos para /ocios los afectos 
lega/es procedentes. 

Segundo. Alento a lo enlerior, y de conlormídad con lo dispuesto M los 
artículos 1410 y 1411 del Código de Ccmercio, en ralac.'ón con los numerales 469, 472 
y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos C,'vi/es en vigor, 
de aplicación supletoria a ta mareria merc,,ntil, se ordena sacar a pública subasta en 
tercera almoneda y 81 mejor postor, el inmueble propiedad del demandado Au,;beno 
Abdiel Jimánez Pozo. que a continuación se a'escribe: 

Praiíío urbano con construcción (casa haOilación/, ubicado en ta calle 28 
(veintiocho). sin número, de fa colonia Coc o yo/, de la ciudad de 
Tenos;que, Tabasco, constante de una superricie de 210.00 metros 
cuadrados, comprendidos dentro de fas siguientes medidas y cofindancias, 
al nene 20.00 merros con Salomón López Asmirla, al sur 20.00 merros 
con José Antonio Jiménez García, al esta 10.50 merros con Maria 
Jimáne2 García y a/ oeste 10. 50 metros con calle veintiocho. 
Inscrito gn al Registro Público de la Propiedad y del Ccmercfo, orícina 
registra/ d~ Em,1iano Zapata, bajo el número 287 del úóro genere/ de 
entradas a folio 1915 al 1918 del .ibro de duplicados, volumen 58, 
quedando afectado el predio número 21,247 a foiio 18 del libro mayor 
•1ofumen 92. 
SiNiendo como base para ar remate del bien inmueble embargado él 

avaluó emilkfo por el ingeniero Rafael Guerra Marlíne:z, perito veluedor designado en 
rebaldla de 18 parte demandada, quien asignó al inmueble su¡ero a remate, el valor 
comen::ial de 577,000.00 (quinientos setenta y siete mfl pesos OIJ/100 M.N. /, mismo que 
sirvió de base para el remate en primer almoneda: y, que para el caso de la segunda 
e/moneda se le efectuó la rebaja del diez por ciento, obteniéndose la cantidad de 
$519,300.00 (quinientos diecinueve mil trescientos pesos 00/100 moneda nacional): 
por fo tanto, a ~s/a última cantidad se Je deduce et diez por ciento para el remate en 
tercera almoneda obteniéndose la suma de S467,370.00 (cuatrocientos sesenta Y 
siete mil trescientos s atenta pesos 001100 moneda nacional); siendo esta último la 
cantidad la oue siNe de base oara el remate en tercera almoneda. 

Tercero. Se hace saber a los postores o Dei/adores que deseen participar 
3n 1a subasta que para ooder inteNenir an ella deberán depositar previamente en fa 
Tesorería ·del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada ~n P.venida Gregario 
Méndez sin ,?úmero. colonia Atas/a de Serra de esta ciudad. cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuano. De coniormidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio, aplicable. anúnciese /a venta por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oricial del Estado. asi como en uno rie los diarios de circulación amplia que 
se ed,ien en es/a entidad, ordenánclose·expedir los edictos y los avisos para que sean 
ri¡acos en les lugares más concumCos en con'locacién de postores o Hcitedores: an el 
entendiC!o que e/ pnmero •qe los anuncios habrá de publícarse el pnmer dla del citado 
;,lazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos ~n cualquier 
tiempo ya que su ,oublicación de otra forma reduciría la oportunidad de los tercsros 
&xiraños a juicio que pudieran interesarse er. la adquisición proporcional del bien. para 
enterarse de la diligencla. y de que pudi'eran prepararse adecuadamente peta su 
adquisición. 

Quinto: Se hace saber a las partes, asi como ¡¡ tos postores o licitadores. 
que la subasta tendrá verificativo en la Sala de Audiencias de este Juzgado a las diez 
horas gn p unto del tr'linta de enero del dos mil diecinueve, y no habrá prórroga de 
espera. · 

Sexto. Ahora. atendiendo a que el Periódico,Oficia/ del Estado únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 1065 del Código de 
Comercio. aplicable, se habJita el sábado para que en caso de ser necesano. se 
realice válidamente publicación ese dia en si medio de difusión precitado. 

Séotimo. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puncos que 
anteceden, y· toman_c/o en cuenta que el inmue/Jle sujeto a, remate se encuenrra 
ubicado en el municipio de Tenosique. Tabasco, es decir, ruera del territorio donde 
ajsrca ¡urisdicción es/e Juzgada; con fundamento en el artículo 474 del Código Federal 
de Proc.edimientos Civt1es en vigcr, aplicado suplelodamenle a la materia mercanb1, en 
relación con el arábigo 1071 del Código de Comercio, aplicable, se ordena girar atento 
exhorto con tas inserciones necesarias al Juez (a/ Civil del Décimo Primer Oistrfto 
Judicial del Estado con seda en la Ciudad de Tenosique, Tabasco; para que en auxilio 
y colaboración de las /abor&s ds &s/9 Juzgado ordene a/ actuario de su adscripción, íije 
ros edictos =espondientes en la puerta del Juzgado, y en las oficinas fiscales y 
lugares públicos más concurridos: en el entendído que dichas puólicaciones deóerá 
realizartas dicho fedatario, por /res veces dentro de nueve dias, de la forma que sigue, 
al primero de los· edictos. deberá publicarlo el primer día del citado plazo. y al tercero: 
el noveno, pudiendo e'9ctuar el segundo da ellos en cualquier ljempo, contando den/ro 
de esos nueve d/as, equeilos que son consideraqos por la ley como inhábiles. por lo 
que desda ahora, con fundamento en el a,ticulo 106!! del Código de Comercio, 
reformado, sale habdi/a para tales efectos. 

Octavo. Finalmente. con base en el principio dispositivo que rige /os íUicios 
mercanti/.es, se hace saber al e-jecutante que deberá comparecer ante esta auton'dad ,a 
realizar /as gestiones necesarias para la elaboración de ros avisos, edictos y enll'ega 
del exhorto en mención. en el entendiiío que queda a su cargo hacerlo llegar a su 
destino y devo/verto con la anticipación debida para el desahogo de la diligencia rJe que 
se trata. 
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Ncliiic¡uese ,oersonalmente y cúmplase. 
!!..si lo ;,r:;veyó. manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
:)isirito Judicial del Estado. Centro, Tabasco, Mé.xico. licenciada Angélica Severiano 
Heménde?. =nte :a secretada judicial licanc:·ada E$lefanía !.ópez Rodriguez, con quien 
ter;almsnte acrtia. que certifica y <Ja te ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios. de mayor circulación amplia 
qua se editen en asta ciudad. por tres veces de dentro de nueve 
días, se expide el presente edicto a los cinco d•as del mes de 

dk:ier;1bre del año dos mil dieciocho, en la ciudad de Viilanermosa. 
Capital del Estado de Tabasco. ..·~•-<=~· 

~ ~f:t~:~t;, 
Lic~ic~a López Rodrigj~~UL~';-/ 

Exp. 128/2009 

No.- 095 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO 

EDICTOS. 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE: 

En el expediente civil número 00561 / 2008, 
reiativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
JESÚS JUÁREZ LEZAMA, en su carácter de ,endosatario en 
procuración de AUREUO 10LENTINO, GARCIA, en contra de 
EL6A GUADALUPE GONZALEZ CALCANEO'¡ con fecha doce 
de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó un proveído, 
mismo que textualmente copiado a la let ra dice : 

JUZGADO SEGUN DO Cl VIL DE PRIMERA 

:INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 

COMA LCALCO, T A BA SCO, MÉXICO . DOCE DE 

NOVIl:MB RE DE DOS MIL DIECl OCHO. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 

Prim'E!ro, T11m>1nlíi9 en cuenta aue autos, ya 

obía el certi ficado de gravamen y el dictamen pericial del 

bien inmueble a rematar, en consecuencia y como lo 

solicita el licenciado JOSÉ LUIS ALMEIDA ACOSTA, 

endosatario en procuradón de la parte actora, esta 

autoridad tiene a bien aprobar como valor para llevar a 

cabo el remate del bien inmueble embargado en esta 

causa, el de referencia $ 1,944,000.00 ( un millón 

no vecientos cuarenta y cuatro mil pesos 00 / 100 

m o neda nacional), según promedio del avalúo emit_ido 

por el ingeniero AGUSTÍN SOME LLERA P ULIDO., (foja 

265 a la 278 de autos), solicitando se saque a pública 

subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor e! 

siguiente inmueble: 

Predio ubicado en la calle Ignacio Zaragoza 

número 713, colonia Vicente Guerrero, entre las calles 

Correg idora y Pedro C. Colorado, de esta ciudad de 

Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de 

165.80m2 localizado dentro de !as medidas y colindancias 

siguientes : Al Norte ·16.S.8 met;os ·con Rosa Ortiz. Sánchez., 

al Sur 16. 58 metros éon Esperanza Arteaga Méndez, al 

Este: 10.00 metros con calle Ignacio Zaragoza; dicho se· 

encuentra. inscrito, en el RegisÚo Público de la Propiedad 

y del Comercio de Comalcaico, Tabasco, bajo el número 

554 del libro general de entradas quedando afectado por 

dicho contrato del predio -número 554 del libr.o general de 

ent radas quedando afectado por aicho cont rato ·el predio 

número 50884 a folio 144 del libro mayor volumen 209, y 

al cual s~ le fija un valor comercial de $1,944,000.00 

(un mill~ n novecientos cuarenta y cuatro mil pesos 

00/100 moneda nacional), promedio del avalúo 

emit ido por el ingeniero AGUSTÍ N SOMELLERA PULIDO, 

(foj,;, .265 a t 278 eje a utos), actarado en sus orientaciones 

geográficas, siendo postura legal para el remate de dicho 

inmueble, la cantidad que cu bra cuando menos el monto 

del avalúo que sirve de base para este remate. 

Segundo. Se hace saber a· los licitadores que 

desean intervenir en la presente subasta, que deberán 

depositar previamente en ei Departamento de 

c o t'ls 19n esc:Joi'1 " " y P.Sg o¡¡¡ adsr;;ri~o ¡¡ estos Juzgados Clvi lé¡;, 

Penal y de Paz de esta ciudad, con domicilio en el· 

Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin número de la 

colonia centro de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco o 

ante el H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,· 
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cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad 

que srrve de oese para ~I rgma te del e1en rnmueble 

motivo de la present e ejecución·. 

Tercero. Confo; me lo previene el numeral 

1411 del Código de Comercio reformado, y toda vez que 

en este asunto se rematara un bien inmueble, anúnciese 

la presente subasta por tr es veces den tro de nueve días 

por medio de edictos que se puollcaran· en el Periódico 

Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en la capita l del Estado; 

fijándose además avisos en los sit ios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: 

Juzgado Primero Civil, Juzgado Penal de Primera instancia 

de ?St a ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas, 

Dirección de Seguridad Pública, Fiscalías del Minister io 

Público [nvestigador, Encargado del Mercado Público, H. 

Ayuntamiento Constitucional de 'comalcalco, Tabasco y en 

el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como 

en la puerta que de acceso a este Juzgado, quedando a 

cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos y 

avisos, a efectos de convocar a los postores en la 

inte ligencia de que dicho remate se llevara a cabo en este 

Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DÍA SIETE DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

haciéndoseles saber a los postores que deseen participar 

en la presente subasta y a las partes que deberán 

comparecer debidamente identificados con documentos 

idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga 

de espera. 

Señalándose hasta esa fecha debido al cúmulo 

de diligencias agendadas, y debido a que el personal del 

Juzgado gozara del segundo periodo vacacional 

comprendido del dieciséis al treinta y uno de diciembre 

de dos mil dieciocho. 

Fijándose hasta esa Fecha debido a la carga de 

trabajo que existe en esta Juzgado y el número de 

audiencias programadas en la agenda de esta Secretaría, 

toda vez que ; iendo muchos los asuntos que se ventilen 

en asta Juzgado, humanamente sería imposible efectuar la 

dent ro del término que señala la Ley; por tanto, ta l 

señalamiento obedece a las necesidades imperiosas del 

Juzgado, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el 

criterio que a continuación se invoca : 

Quínt.i t poc:i. Rt¡istrc: J?S1'7:S. l1m..lnc!..1: Primen Sal:l. Tesis A isfadJ. Futntt: S1tm:H12rio Judici:al 
4;e l:i t't:dtr!'lc:,ón. Totno LXVHL .'lt:Htri:1(s): ComUn. -P~~in.n: ) 19. AUO(S:~ClA 
CON!;T!TUCIONAL, SEÑALA~flli:~TO oe. Sí bien es detto que conforme al artíc~lo 
147 ,1e ta Ley de Amparo. debe ser\alarse an el auto en que se admite la demanda. 
dia ~ · hora para fa celebración de la audienc.i:a, a más tardar dentro der término de 
uain ta .di as, también !o es qve esta disposictón legal debe entendecse en termines 
háb:IP.S, · a,monizándofo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez 
que ,;iendo mucl\os IOs oego~ios que se ventilan en ros tribunales federares. 
huma 1amen1e sería imposible obse<var la ley a este respecto. Consecuentemente, no 
es ile 1al la resolución de un Juez de O.s1rito que cita para la celebración de la 
audieucia una i l!eha posterior a los treinta días que marca la ley. si tal se"alamiento 
obedf:ca a ne.cesktades imperiosas y no a mala fe o d0So de parta del juzgador. 

Queja en amparo administrativo 103/41, o raz ae·López Raíaela. 14 de abnl de t9•1 . 
Unar;imd ad de cuatro votos. Ausente: Femando de la Fuente. La publicación no 
menr!io~ el nombre del pon.ente. 

POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VEC=S. DENTRO DE NUEVE OÍi.iS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A LOS DOS OÍAS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

C P. §§)QQ 7tW Ot (993) 
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No.- 060 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

e,, ti expediente civil número 275/2018, telab\lo de I NFORMACION oe OOMINIO, 
promovido por JAIME ROORIGUEZ HERNAONEZ y JUAN ROORIGUEZ HERNANOEZ, en 
TRElNTA DE NOVIEMBRE DE oos MIL DIECIOCHO, se dictó un AUTO DE !NIOO, mismo 
que copiado a la letra dice: 

• •.• AUTO DE INICIO 
Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, Cent!a, Tabasco, a 

treinta de noviembre dos mil dieciocho. 
V~. La C1Jentll seaetar!al, que llntecede, se provee: 

Prfmero. La cuenta secretarlaf que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 
y 110 del Cédigo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se provee: 

Primero. Se dene por presentado al ciudadano JAIME RODR!GUEZ HERJIIANOEZ Y 
JUAN RCOR!GUEZ HERNANOEZ, parte actora oon su escrito de cuenta, mediante el cual 
promueve dfligencias de INFORMACIÓN DE OOMINID, en los slguien.tes_ términos: . 

l. · Constancia Positiva, de fecha \l'e:inticualrO de ju!lo de dos md d1eciodio, expedido por 
ta Dirección de Finanzas, Subdirección de C.atastro. 

2. - Ccnstl>nda original de posesión de /eclla veinijslete ele de agosto del año dos mil 
oíecicci'.o, expedida por el encargado del despacho de la secre<ana del AyuncamienlX> de esta 
localidad. 

J.· Recibo original y ccpia del pago del impuesto predlal folio no7 a favor Jaime y luan 
Rcdriguez Kemández. 

4 . - Recibo original del recibo de pago del Impuesto predial folio !05778 a favor de 
Jaime y Juon de a¡:dlidos Rodriguez Hcnuindez. 

s.~ Un reo"bo simP'e impreso a oombre de R00"9uez Hemánéez Jaime .. 
6.· Original de certíflado de predio a nombre de per,ona alguna de fecha dledséis de 

mayo del año dos mil d ieáocho. 
7.· Plano original del predio ubicado en camino vecinal ranchería. san Roque,_(bltla 

rabasoo, a nombre de JAIME ROOR!GUEZ HERNANDEZ y JUAN ROOR!GUEZ HERNANDEZ, 
de fecha quince marzo del año dos mil diez. 

S. - Original de sesión de derecho de fedia •teinduno de febreto def año mil noveciento.s 
noventa y ocho. 

9 .- Impresión en blanco y negro de pago predial de rec.~a b'elnta y uno de agosto del 
año dos mil dieaocho. 

10.· Copia al carbón memorándum numero 062 expedido por la secretaria de 
pl>.neación y finanzas de fecha veintidós enero del año mil novecientos noventa y nueve. 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENClOSO 
oe I NFORMACION oe DOMINIO, respee!O al predio rustioo denominado el sacrificio ubicado 
es'l el e.a.mino Vecinal de la Ranchería San Roque Perteneciente .?I este municipio de ~da 
Tabasa,, constante de una superficie total de 'IOS.S2-l4 cuatrocienlX>$ ocho h.."Ctáreas. , 
-c!n0.1enta y dos aéreas ccn catO<ce centiáreas, con las medidas y collnctandas al norte en 
cinco medidas en línea quebrada y siete colindantes 200.00;1,soo.oo; S80.0o; 180.00; 100.00 
meoos con Genaro Hemández de la CRUZ; freddy García y / o Freddy García Soberano, 
Ernesto Hemández de la Ci\Jz y /o Ernesto Hemández; Miguel Hemández de la Cruz, Ralael 
Morales Contre~s, Tomas y /o Tomasa Hemández de la Cruz y Juan A:odn'que.~ Hemández., al 
Sur en 1,620.00 metros con a,mino vednnl, al este en cvab'o muffdas en hnea quebrada y 
tres colindantes 300.00, 1.JS0.00, 700.00 y 600.00 metros, con cuatro medidas en líneas 
quebrada y !res ooffndantes Jutto Concreras Méndez, Juan Rodríguez Hemández y Ernesto 
Hemández de la cruz, y al Oeste eri dos medidas en líneas quebrada y dos colindances 
S00.00; 1301.00 metros Genaro Hemández de la Cruz y Freddy Garóa Sobef<lno 

Se<,¡undo. Con fundamento en ro dispuesto p<)( los a,tículas an, 901, J.295, 1304, l318, 
L322 del Código Clvil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 713 y 75S del Código de 
Procedimientos o ... nes, ambos vigentes en la entidad, se da q,ámíte a la soUcitud en la via y 
lorm• propuestas. Rínnese expediente ~ regístrese en el m,ro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. SUperior'.dad. 

Tercero. Asimismo de confonnidad con el diverso 7SS fraa:ión l de la ley adjetiva dVil 
en vigor en el estado, notitíquese al Fiscal del Ministerio Público adscitc al Juzgado y a la 
Dirección General del Registl"O P~blic:o de la P(O!)(edad y del Comercio del Estldo, para la 
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se re.c¡uiere al segundo de los 
mcnc;onado1., para que dc,itro de.1 ténnino de trc.s días hábiles contados al dfa -siguiente de 
que le sea notlfiGdo este prove!do, más un dfa en nuón de ta distancia, señale domíd io en esta 
dudad para °" y recibir toda clase de cilas y notificaciones, advertjcfo que de no hacerlo dentro 
de dlc/lo término, de oonfonmidad con el artículo l36 del Código de Procedimientos CiVffes en 
vigor "" el estado, se le desJgnarán las listas que se lijan en los tablercs de aviso de este 
Juxgado. 

En raién de que el COfflidlio de la Qir:ectjÓn Gen@@! del ?~iSz:9.Ptíhlicp de la Proo~ad 
" dcl Comercio del Eswdo, se e:ncuencra fuera de esta Jurisdlo:!on, con apoyo en los artx:ulos 
t19, 12.4, 143 y 14-l deJ 'Código de Procedimienb?s Civiles anees invocado, con !os lnsett'Os 
necesarios y por ros conductos legares pertinentes, girese atento exhorto • la d udaclana Jueza de 
Paz en rumo del Primer pistrttp Judicial de C...~tro, TabaSO:) para que en auxOJo a las labores de 
es'"..e juigado, ·se sirva notificar !o anteric< a la Oireo:ión General del Regisn"o Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, oon domicilio ampliamente oonocido en aquella oudad, cx,n 
fa suplica de que tan pronto se encuenlre en su Poder dicho ~ !o mande a diligenciar en 
sus términos a la bre~ posible y devofVerlo bajo la misma drcunstancia. 

Cuarto. En términos del a.rtícuJo 75S fraedón m del Código de Procedimientr:is CMles en 
•1igor, 1e.se a,mplfa publicidad al presente as-unto por medio de la prensa y de avt:sos, por ro que 
expide:se los avi$0$ correspondientes para ser fijados en er lugar donde se ubica el predio motivo 
de las presentes diligencias, así como en ros luga,es públfoos más CXlncurrídos en esta ciudad, para 
que qu;en se crea con mejor derecho comparezca ante este jU?gado a deducir sus detechcs 
le<;ales: así también tXl>ídase los edictos oorrespondientes para su publicación en el Pe!iédioo 

Ofld al del ~do y !n uno de los Oiarios de mayor circulación que sa editen l!1' la ciudad de 
ViOahennosa Tabasco, por tr-as vec-es consecutivas de. tres en tres días, y exhibidas que sean 
!as publlcacones, ;e nJará lecha y hora para la recel)dón de la prueba testimonial propuesta. 

Quinto. Por otra parte y visto el piano que ot:ua anexo at escrito de demanda se 4<lvierte 
que !as presentes dlYge.nctas: de información de dominio promovida por !os ciudadanos JAIME 
RODR!GUEZ HERNANOEZ y JUAN ROOR!GUEZ HE.~ANOEZ, es respecto al del predio rustico 
constante ée una superñde total de 408.52-14 aiatrocientos ocho hectáreas , cincuenta y dos 
aéreas con catorce centiáreas, con !as medidas y coOndandas al nortt.! e.n dnc:o medidas en 
líneo quebrada y slete· coRndantes 200.00;l,SOO.OO; sao.oo; 180.00; 100.00 metnis oon Genaro 
Hem~ndet de ra CR.UZ; f ceddy García y /o freddy García Soberano, Ernesto Hem8ndez de la 
c,uz y /o Emes10 Hernández; Miguel Hemández de ia Ciuz, Rafael Moia!es ~ras, Tomas y 
/o Tomasa· Hemández de la Cruz y Juan Rodríguei Hernández, al Sur en 1,620.00 mecros 
con camino vecinal, al este en cuatro medidas en línea quebrl!da y tres colindantes 300.00, 
1.350.00, 700.00 y 600.00 metros, oon cuatro medidas en líneas quebrada y tres ccOndantes 
Julio Contreras Méndez, Juan Rodríguez Hemándei y Ernesto Hemáooez de la cn,z. y •I Oeste 
en dos medidas en í neas que.bmda y dos colindantes S00.00; 1301.00 metros Genaro 
Hemández de la C"'Uz y Fteddy Garc'a Soberano, y tomando en consideraC:ón que eJ predio 
moti-lo de ias presente diligcndas el Sur coündo ain el a,mino 'l'ecinaJ, en conseaiencia gírese 
atento ofldo al H. Ayuntamiento Constft'Ucional de Cenda Tc:basco, a fln de que en un témiino de 
TRES OÍAS HASllfS, manifieste !o que a sus derechos o Intereses convenga, así como 
t21mb<én para que señale domicilio y autorice persona e<1 esta dudad, para los electos de oir y 
rec:bir das y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en case de no hacerlo, 
~ subsecuen.res notificaciones !e surtirán >us efeaos POr medios de las listas: fijadas en los 
tabíeros de avisos de este juigado, debféndose.le anexar copias fotostátic:as debidamente selladas 
y ,ubricadas de.t escñto inidal y documentos presentado~ por el promovente. 

Asimismo, ;e le hace del conocimiento a dicha insútudón que la infomiación la deterán 
rendir a este Juzgado de Pu de Cenda, Tabasco, sil"o en Calle Juárez esquina Abasoio s/n de 
.asta ciudad y Puerto de Frontera, Cenda, Tabasco. 

Sexto. Se ordena ,,otfficar a los colindantes Gcnoro Hemández di! kl C.-uz ; Fttddy 
García y / o Freddy Gardo Soberano, Ernesto Hemóndez de la cruz y /o EmestX> Hemández; 
Migues ttemández de !a Cruz, Rafael Mora!es Cona-eras, en el d:)mfdllo obicacro en !a mnc,i...eria 
san !\oque Centla Taoasco, Tomas y / o Tomasa He~ru:lez de la cruz y ;uan Rodríguez 
HemándeZ, Juno Contreras Méndei, Juan Rodríguez Hemández, con danicilio ubicado en la 
Margen !zquierda del Ria G<jjalva Ranchería San Juanito CentSa Tabasco; par1! que dencro der 
\érmino de TRES DÍAS HABILES, contados al día siguiente de QIJe le saa notfflcado !Ste 
proveido, haga valer tos derechos que !e c.orresp0ndan .. así como señale domiolio en e.m dudad 
para oir y recibir toda clase de citas y nodflc:aciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se '°5 designarán las Ostas fijadas en los Tableros de. Avisos de este Juzgado, lo anterior 
de conformidad con el artículo 1.36 del C6dig:o de Procedimientos Gviles en vfgor en el estado. 

séptimo. En c:uanto los te.stimonfos que ofrece ía promovente, se reserva para ser 
prove1'do an eJ momento procesal oportuno. 

Octavo. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y recibir citas, 
aoij~<:ocfones y documenlX>s el ubicado calle Frandsoo r. Madero, esquina oon la calle Mariano 
Abasolo de esta Ciudad de Fronteta, Cenaa, Tabasco, y señalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notificaciones ef ubicado en la cane Jndependenda 5/n, (como mayor referencia 
frente a la casa de la c-Jltura) de este Municipio de Frontera, CantSa, Tabasa:,, autorizando para 
tales etec:x,s al licenciado Pablo Contreras ~ así cx,mo también designándolo como abogado 
apatrono al citado proiesionista person!ll!dad Que se !e reconoce por tener Inscrita su C!dula 
profesjonal en el libro que para taf fin s:e leva en este juzgado, de c:nnformidad con ro que 
=blecen los artículos 84, 85 y 86 del Código Procesal C-vil en vigor en el Estado. 

Noveno. Asimismo a M de lograr la inmediatez en el cumplimiento dd mélndaito 
concen;c:to en este proveiio, y obtener los mejores resultados en el presente proceso, en el 
menor dempo posible, teda vez que es obfigadón de 1a promovente velar por S<J debido 
desahogo; máxime Que tiene como carga pn::o,sal coadyuvar con este Juzgado, para obtener la 
Información qoe 11! servirá para demosO'ar sus a.:cepdones y defensas en el presente proceso, 
queda a cargo de la parte promovence, la trarnibdón de los oficios v exhorto descritos et1 lo$ 
auntos 9Ué ;1nl'és;ed;er,, .1dvertSdo que de no hacerlo, deberá reportar el perjuicio procesal que en 
su contn, !e depare su conducta omisiva, de confonnldad con !os artículos 9, 89, 50, U8 y 123 
tracción m del Código de Procedlmientos Ovlles en vigor en el Escado. 

Decimo.- Tomando en C·:msíderación las innovaciones (eC'IOíógk:as que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevale<:e disposición legal que lo disponga, se aucorfza a las partes así 
como a sus respectivos: autorizados para que puedan acceder al ~pediente v digitlíii.ar !as 
constancias y aauadcnes que sean de s:u interés por el medio tecnol:ógico que porten {scanner, 
cámara fotcgraiía, lectores laser u otro medio eteCO'ónico de rep.roduccfón portátil), previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oñdaJío, seaetaña o c1c:tuarias de esta adsaipción, 
sín que para efJo se requiera decreto Judidaf que asi b aucortce., con la única salvedad que 
deberán se, utlliladas con tealtad procesal; !o anterior, con ~I único fin de una impanléón de 
justicia pronm y expedita, en ~nda al aroculo 17 Constirudonal. 

Si,ve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tnbunales Colegiados de 
Ort1Jito, consultable en el Semanario ludida! de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. 
Novena épca. Tomo XXIX, Marzo.de 2009. M~(s): Civil. Tesis: !.JO.e.ns C. Págino: 2847, 
bajo el n.,bro: .... R.EPRODUCClON !;LECTRONICA oe ACTUAClONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEOEN REOBIR AUTDRIZACION AUNQUE NO l:XISTA REGULAClON 
!;;(l'R.ESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU L.EY SUPLETOR!A • .•• • 

Decfmo Primero Pcr úlomo, con fundamenlX> en los artícuíos 6 de la Constitución 
?orilica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción va, 7'.l y 87 de la l ey de Transparencia y 
Acceso a la [nlorrnadón Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
dledsiele, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
~«tmienr.o de las partes que: Las resoluciones Judiciales que se dicten et1 ef presente asunco 
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estarán 3 disposición del público para su consulta, OJando asi lo soliciten conforme al 
procedimiento ele acceso a la infe,madón, asimismo, les asiste ti derecho de oponerse ! 1a 
publicación de sus datos perscnates en dichas resoluciones. 

Oebet'a manifestar en forma expresa al momento de aDegar prvebas o (Qn,stancias al 
juicio, si las mismas deben cooslderar1e como reservadas o conridendales con base en lo 
d.ls~es-;..0 en algún tratado internacional en Ley General o E.stata1 de T~nsparenda y AO:eso .a Ea 
infO<madón Pública y/o la L"'I General de Prcte<:ciones de Datos Perso,,ales ~n Posesón de los 
Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberán realiza~• dentro del presente asunto, has.a 
antes que se d:cte el rar.o; en la Inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cwndo se presente una solicitud de (IC(:eso • alguna 
de las resoluciones púbUcas o pruebas y constancias que obren en ~ expediente, en !a medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. Oe igual, forma se tes hace saber 
que, aún ! n el caso de que no ejerun su derecho de oposición, en ta versión pública 
correspandienre que se realice, se suprimirán '°5 datos senslb!es que puedan cootener, a.sí como 
la Información considerada legalmente reserv.,da o conñdendal. 

Notitíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo pcoveyó, manda la ciudadana Licenciada María Isabel Torres Madrigal, Jueza 

Oe Paz Oe Centla, Tabasco, Asistida Oe ta Secretaria Judicial Licenciada Maria De los Ángeles 
Hemández Gallegos, con qu1en actúa c..ortffic:a y da re ..... 

y PAAA su PUBUCAQÓN EN a PER!OO!CO OFl<lAL OEL ESTACO y EN UNO DE •.os 
O!AA!OS OE MAYOR CTRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN 1.A CAPITAL ?Cf< TllES VECES 
CONSeCUTIVOS DE TR.ES rn TRES DIAS, EXPIDO a :>I\ESENTE EDICTO A LOS OJATRO ce 
O!OEM61\E DE OCS Mil 0IEC!00i0, EN 1.A QUDAO Y PUf¡RTO OE FRC1'fTcAA, CElfTL>, 
TASASCO. 7 

l 

( 

&J
,ó'·•""'••"'>o No.- 061 . ,:, 

¡ ' . DIVORCIO NECESARIO 
. .. ,: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO . 

~ 1l,""U:•ui.t-º4~- JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO. 

DEMANDADA: SONIA MENDOZAACOSTA 
DOMICILIO: IGNORADO. 

·:iL'E EN El i:XPEC·IENTE NÚMERO 460/2018. RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
·:/lilL C·E DI\/CR~IC· NE•:::ESA.RIO. PROMOVIC-0 POR JUAN DAVID JUÁREZ: 
3AM6ERINO. ::N .;c+rrR.~ DE SONIA MENCOZA ACOSTA. CON FECHA VEINTE DE 
SE?TiE!vlBRE OE ces i,UL OIEClOC:-iO. SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LET? .. :!. CICE: 

• •.. JUZG;1.l)() ·: !Vil CE ,'P.IMERA INSTANCIA DE!. NCVEMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTACO. 
MACUS?•lNA, T.~e;.~cc•. ME.\ICO, VEINTE OE SC.PTIE}..!BRÉ C·E oc-s MIL OtEC!OCHO. 

·,IST·';: El &:i~de cuenta. se .acuerda: 
•iM!CC·. ?ci :Xó,anlado •:on ;u sscrito da cuenta. ~l licencG<lo LUIS AUlERTO 8lANCi N GIL 

~C-::1&:fa t .atr,:,n.J .Je la r..aM !>..°'!·:.:a ~...,ieil.:rd) al ~pJazamier.o ¡Y'..A' ¿.die.tos .a la demandada SONtA MEHOOZA 
. ~.;o·.sv ... .1 toda 1e::; ~& ~ra":ia r&visOO axhaU$!lva sfecruad,a ~ los JUtos. 'i& ?Clvíene qua obran iníonnes 
.~os ;)Oí !I Sef'11icfo -:!~ ;.~ua Potabl~ '/ Afc.3ntaril!ado de Macu:,9ana. fSAPAM), Comisión F,der3' ® 
e!ec:üicidad tCFE), T~j¡fonc•s •:í& Má:dco S.A. de C.\/., (TEL\-1E Q, T.efevisión por Cable de TalJa.$-Co. $.A. de 
C.V. {CA6L.E·:OM): JnstiMG r'.Oclonal Electoral (IME), !1 cual proporciono una Diracción y no se pudo 
IO(~izsr J Ja ,::Jamandooa, o:.fW lo ~ tó ta actuaria judicial ! n su .:cnstancia Je ieoia rece de Sc1)6embre da 
,1os mil jieciccoo: 1 ;s¡¡arecier..do ,~ue :n las ,jj•,e-rsas dey3njancias in~v(\ ~ I\O se encontró rtgistro 
olguno de la Jamand,,1a S0HIA MEriOOZA ..ICOSTA. asia ~Adad tiene a llioo. con fundamento ,n 10$ 
,niculos t~O. 131 tac,..-ien 111. 1;2. 133. 139 lr2a:ién 11 del ~ dii Proc'&diniien!OS Civiles an ~ . !mplazar 3 

la .:laffl,nd..da SCMIA ue;.ic,;.z,:, ACOSTA. pcr meáos de EOICTOS 1 norificar •I pcestnto proveido a,¡j como 
;I auto ·:le inicio de lecha dnro <le ¡unio ;Je do$ ma 4iecioch:>. POR TRES VE<:ES, DE TRES EN TRES DIAS. •n 
:f P-?ri6dico Cticial del~. ·,1 -)tr.> 9ariódb da los dt mayor ,:;tfculadón de ros que se editan en la cap:llal 
Je! 8two: ;;a,a ros ñr~s ·J~ ""' la ~•mandada SONIA MENC-OZA ACOSTA, se aniece de la demanda , n su 
v0ntra '/ ,:,.rrcae¡ca ~:rete ffie J1Jzgado. !n 1.1\ termioo de CUAREHT A OIAS NA iUR;l.l.ES a recoger las copias 
.Je! ttaslaá:>. ;a11.o1o,. rubricado$: ~icho ,e,mino empezara a correr a partir del día s:guienle en que se llaqa la 
.Uftima tu~'.icscien :1 ¼.1 .:.aso ~ iM;, cemparac&f se 2 data por !e,gafrner,te ~fa..u;da a joicio pmmovKio en su 
.:or.tra '! arnr,,ez:ara a cc.."T3r .;,I i~no .;e NUEVE oiAs H.Á,BtL;:.S, c:nr~s a partir del ,f13 sigLionte de la 
noti~ ·:tel pr.e.w,r-; ~i'C'Veldo produzca su ..:ontesmción a! la t.1emanda an,e ~ste juzgado. confesando o 
negando los :-i~hc.s ;Je la misma '! expresando !i>S que ignore por no ser propios. et silencO y las avasi•,as haran 
que ;e icrtgan por admitidvs ic.s hechos sobre tis que no se s.uscila contto\larsia y ,:0 wSO de no contestar !a 
,jemanda. sera ,!ec!ara,jo ~ :,at..a4dia ·1 sa :e ttMl'a por cM1testada la mísm:a en $e4\tic'O negatr,o: de igual i:lrrm 
.1eb-5ra .:;fra..:a-r !as ~Wés ~~ !Stina ~ . .Je igual manera se feQ•;iara al d&matldado para QtJe al 
~reducir su ,:cnte-s1.aciér, a la .jamar.da señóla ilomicilo ~ aste ciudad para oir ~~as 'I notifcac:Ones, aQeftibiOO 
~ua .Je no ~ié..~ !as -;.UOS~uanses le ;rián ¡us aíee">s P« is.ta que sa ñj& an lo& tableros da Jviso .j&j 

Juzgado. !tln las que ,;orJcnnt 1 tas ,~ 9~ deban hac-érs~ ,erSv('ldmente. de coofo11T1iood ccn ti 
3niculo 135 ·S ·:6digo .Je Pft-c.;dimtenm Civiles en •,igOf. 

OOTlr-icUE:E PERSONAL.liEiiTE Y CÚMPL'Sc. 
..1$Í Lv ?RC\/EYÓ. llfAN()A ·¡ FlRMA El CIUDADANO LICENCIADO ;'RANCISCO i'AUL Al.VARADO, JUEZ 
·:IVIL C€ PRIMERA IMST..INCl,s OE MACUSP.~NA. TABASCO. ME<ICC . ..INTE l.A ScCRETARIA JUDICIAL 
l iCl:)lClADA GUAC.>.LUP;: i. C::¡;jO MCLLINl:00. CON QUIEN LE'3AUAEN1c ACTÜA. OUE CERTIFICA Y 
CAFC ... • 

,lnserd6n d;! auto de- in.i(:~ ~ ¡ ,;in-ce 1e junio d~ dos mil dieciocho. 

" ... A'.!10 DE IHICIO •l046-0!201S. DIVORCIO ME•;ESARIO 
JUZGACO Civil DE PRlf,,EPJ. iNSi ANClA OECÑOVEÑo°OISiR!TO JUCiCIAL DEl ESTADO. MACUS?.~. 
TABASCO. MÉXICC·: ,;¡ CINCO DE .JUNIO Oé OOS MIL DIECIOCHO (2912). 

Visto lo ·1~ .:u&nta s. .ct.1&n1a: 
.>Ril.iERO. :la .. , .. ;,oc ¡,c~~nlada al <iudadar.o JUAN OAVID JUAREZ SAMSERJNO, <On "' 

~scrño de 4emand.3 'f M.e:::cs. ~0$ a: Copia ctmicada dt a:ta da matrimonio númeio 00121, a nombre da 
;e~ COlli/a)'dn~s /U.Al'l o.~'11() )'}ARfZ. S.\IA8E.~INO y SvNIA MENOOZ.,. ACOSTA. expeakfa ¡,or el of<:ial 03 
~el Ra<;istro Ci•,il ~• la ·iilla aanito Juarez . .:e Macuspw. fabasco: Col)ia ca<tni:ada de acta do naefmienh> 
número 015Z2. • nomtra ·.le JIJ.;,¡ OAVIC JUAREZ $AMBERINO. e,pe<fida por el oñeial 01 del Reg~tto Civ,1 de 
Maeuspana. Tal>=: -'.:opia ~"1,iiieada Je acla do nacimian!O nitm,,ro 00160. a oombre del IN!llO( O. E. J. ~L 

~xp~i:ia p)I' e-i ,;;ñc.ia1 ·:·:.: tel i1.¼-?1$iró C.vil de t.:i va~ Seni"IO Juttet. <je MtJ:.uspana. Tabasco: Copia certificada 
Je ; c;a de nac:mier,to ,,umer,_j 0:·1iS8. 3 íl~inbre .jet menor r. J. M., expedida por el oñcial 00 del R~islro Ci._¡t 
~ la 'lila ~nico Ju&c-z . . J; t:.f.;_;ysyarl&.. Taoascv: C.:,pia catlricaoa :Je acta de .\aeil'metto número OJ3;"9, a 
aombre .Je SONL•. MENv02A ,,:osr.i.. aapedida ¡,or •I one,st o, .:!di R,;.¡ism> Ci,i l de Macuspa,,a. Taoascc: 
Crigilal .ja Constar.:ia d9 i studio ;, ~ :Jel menor r. J. M .. ixP9di.da poi' la Cil'eetcta de la escueea • 
~daña General Estatal 1* ,j9 Mayo. de Macu.spana. Taba~: y un ttasledo: ~on los,,:u;les ·MM a pn:cnOffl 
al juicio ORDINARIO CML OE OIVORCIO NECESARIO, en <enlra d! SOMIA MENOOZA 'ACOSTA. quien 
pue<le ser nolificaela y emJ:'i)za<Ja a juicio ~ I-? Ra,')C/Jttta 10 de Novltmbti de ~S(é munidplo de .ttacuspana, 
,,1mc~: de Quien ,aclama las ?'8Staeiones mar-wdas"" bs incisos a), b), y c) •. de su asarte <le domanda. las 
cuaies se óenen por raproduójas como si a la rea-a se insertaren, pe< :eonomia procesal. 

3EGUND0. Cvn iundamento •n lo dis;:<esto !lOI los anicutos 1. 4. a ~ 17 C.:nsótucicnalss y demás 
'l)iicables d&! Cód;go CMI. •• e<ncord.ocia r.on los oomeraes 203. 204. 205. ,cs. 211. 213. 214. 2~. 272. 287 . 
~87, 488. S-01, 305. 509 '! demas ralaóvcs d~ Código de Procadimisnios CMles, ambos ,igentes del Esrado. se 
·1• entrada • la wnanda .. ta via y i,nna p<cpuesta. con oóse!Vancia de las modádade> que ,. maleria 
iamitar ~a ta ley, férmese , xp!dfen(e. ,egis11ese !n ~ !ibro .je 90(liemo :,a;o" numero r.cnespcnaiert.e 1 
somun,quesa ef avi$> <le su ini<:,o a ta superiolidad. y 1ése fa inteNención que .o 1&reeh:> le comcete al agenle 
·:!el Mnisrerio Público y al raprasan1ante del Sistema ¡,ara el Cesarmlo Integral d~ la Fam,lía, ;mbos aóscri!os ;J 
Juzgado. 

FcRCSW. Cvníoone a lo diS!)"esto por los numerales 213 y 214 del Cócligo de Proee<fimiMtos Civiles 
i-n vigor en aJ Est,do, con fas ~as ~fes ·~ue aoompaña debida.merite c.,tejad~. sala:ias y rubricadas 
nctif,qL-t"8. córrase lraSlooo y ,mpláoese a Juicio a la deman<lada SONIA MENOOZA ;>COSTA. haciéndole da 
su ccoocimiento que deberá dar <Onlesteci6n a la demallda "" un lémllno d! ~E'/E CÍAS H,Ó.BIU:S. que 
~=n a correr al qia $iguiente que sea 1ega1meme no:Nlcooa . .., al snlendi<fo Qt.e al .,ia, contes1aeión a la 
;nisrna. ·.:!!befa haced:I reñriéndüse 3 las ~bnes y a cada uno de l<>s ~hos ad•JCidos por ~ promo~ente ~ fa 
1emanda. oonfesiJndolos o nó<lándebs y ;,¡,rosando los que ig¡\lra llO< no *' p(Opios. ;,ot b que ruando 
acluz_ran h&ehos il"f'...omparibfes ,:en los ;e.feridos por la oarte actora. se \!ndl'M ccmo negativas de '!-stos Ultimos • 
El s.ilencio ? las avasivas haran que se tengan por admili1os los hedlos sc,t,ra los'. .:uales no ~a suscito 
,:;ontro~..rsia: ?.n caso de no dar contestacic:n ~ le tendrá por contestada la émanda en 5enrido na,gati110 'f ,e i9 
aeerarara reoelde. 

Con fundaman10 en !I amelio 136 Sogunao P~rrafo del Cócligo ile ProC>!áimie,,tos Clv,les en •liga.., ,¡ 
Estado. requiérase a .Jicha demandada para que señale domiciil para oir '! radbir ,:itas '! notm..rac::coes en ~ta 
dudad. prevenida que de no hace<lo !e suriran sus 3fectos pa, lista ñjada en $os !OO!eros de avlsas 1ef Juzgado . 
.;un las da ca~~ personal. 

CUARTO. Roquiérasa • ros ciudadanos JUAII OAVID JUAR!:Z SAMESRJHO '( S0M1A MENDOZA 
ACOST A. pata que dentro .jef término® noJ-3•1e días hát>tles. contados a pertY ~el dia siguiente al en que sean 
~afmente notificados, manfflesten "bajo protesta de dedr vetdcxr. a qué se~ 1 ruares son sus ingresos 
mensu~es. a'oOOe 1J'.aOOtélO indicando tibicación y razón $0Cial de su cenuo 1e tr-dbajo, con ~ue nombre se 
oonocs a la empresa o instlllJolón para laque lallcran. apercbidos que de hacer oasoooúso. se les ~lieará en su 
oontta •ma me<lida da apremio ~nsistene en •ma multa equivafentt a CINCL'ENT A UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTlJAllZACICN (UMA) ·le ,cuerdo a su 'fi!lcr diario. da oonfomic!ad .:oo •l ,niculo 129 lracción l cjei C.ldigo 
.~djetivo invocado. !fl rstc.cioo ·:OO ~, decce(o fXJ' el que s.e declara reioonadas '/ ad"tcionadas diversas 
ji!;pos!ooncs 1-i la ;:onsofución Polika de los Estados Unidos Mexicanos. ;n materia de desindexl)Ción ~ 
!tlecb mirimo publicado tn af Oiario Oficial ~e fa Fed!rati6n ~ veintisiete de '!MfO ,je dO$ mrf dieciséis. 

QUIKiO. Con lundamento en lo disp119Sto poc al .mfculo 17 Cons'lirucicnal .:¡w promulga la lmpal1ic:!ón C!e 
ta ¡usñcia ae bnna pronta 't ~xpedi-ta: se extx:ma a las panes para qu~ de sar su 'l-,1untac1. concluyan el present&, 
litigio de forma p¿.,cfflca '! -=Ccrtl! a ~ int!resas. para sllo se les haca 1e 1u ecnocimiento ~ue pi.fwie41 
e~ :nte esie juzgado- ,ja kines a •,iemes de IJci'lo a QU:i~ horas con los ·~cifiaóor~s adscritos a este 
i11Z9ado ~ iin de aue d:aioguefl raSC9ctO a sus ~Stas r,on la ~n de !vs ~fisicnistas mencionados. 

SEXTO • . ~ illl ,:1e ñjcr las reglas paí3 ¼I ,:uidOOo de los meno,as i'. y O. E. ·:le ipeilido, J . M •• de 
confoonidOO .:oo ~ articulo 3151et CódtgO de Proc$:iimieil0s Ci"iles ~11 vigor ,j,t E,wc:to. 1e s!t\alan la$ HUEVE·· 
:.¡ORAS CON TP.EJNí,!, MINUTOS OEL o~ 0/EZ OE JULIO DEL AÑO 00$ .~IIL 0/ECIOC/iO, para QUO tenga 
'!Sóllcalt,o la JIJNTA ESPE-:!PL J•Jl'IT ;l, ESl'l:•:IAL donde las pal\8$ •W.;dirán •lS mutuo >.<u&rdo con qtién de 
, 11os pem,anecara dicho=< •le mena<a provisio<lal. mieniras iiJra sl mita de iS<-e ;.,icio. deb½oc-o 
compare,:,r la promovent~ JIJAM OAVIO JUAREZ SAMSERIHO ~ SOl't!A MEMOOZA ACOST.'.. eon cita.:ión 
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;el ~finisterio ?ubfteo '! ~a,p<:Sentante ,191 -!isf00\3 para -el Desairollo inraqraf ,1-5 •a ;':;mdia. JmOOS ¾dS..."TIIOS J 
~ste JUL~Go. ~ ;i;u<il me®, :a Je haca ~at-if a; la ¡ e;:.1r: J ef :jemandado ,;i.;.;-:1.~0!ran ~ sanar .al menor J.L 
~-e .:~!tidos J.iL oat.l ter ;sc:uchá® ..;nte$ ,:!a -faac:lir sob-re $U guarda y cusll:-1ia pr0',lls1onal Si ~óoe$ s.at>er 1 

\:!s ?Siles -Jue ·1t ,,o ~~ar.~;r. :' .J? ilO 9{es.~niar ~ ,:ita<!O m!nOf. te les Jopi:.-;ra -m su ,;:entra •JOa mo<fda J .e 
:P'fSi"i'l,O <:CI\S,Si.ena ! Runa .nuaa ~U"'alen{e -: ,:JHCUEMTA 'JNIOAOES OE MEDICA ·: .l,C1\JAUZ.ACION 
:IJMAi .fa :cuerdo a su ·ralOr 1iano. di ,:cnfvrmida<l ·:on -;1.;n!eu10 129 iraCÓCn 1,1e1 ·~o ~cJjedvo invocado. 
;n relé.cita .:on t1 ,jecreio ?Oí ~I ,:¡ue ~ jec!ara re(onnaGas '/ ?dk•c.nadas ,ji~rsas -1isp0SJQOne.s ·Je ta 
·:~smuc:tn ?o1ilka ·1! tes S:Siados 1_1nt(jos Mex1ca1os, *' maleria -~ i:lesindexati;;n ·'*' salario mtnimo 
~-ublicado ~, il C12rio Cficial C..; la f~er-ac~n a, •r.intisie1e 1e !nero ,"!e 1os mil i!ieciséis. 

::n :1 :,-.i~.dlóo dé qu.; ;4 di:a v la :teca .;ntes s.eñalada iS an at~cit,n a la +xc-,siva ~ar,¡a de trabajo 
·1u~ <!Xi,t; ,11 iet, juz,ga<:k> y !f nú~ero ::!e audie-ncias ¡;rvgnmaóa: ¡n t• i9i'nda .19 1sta $.,l,:t@taria: lo 
1nt~rio-r .je ,;onformidad con 7f ,rticulo 19 ·:1'3' 1~ lgy Orgánica dei P?<t~r Judiei~I 11n d .é.,u1dc ·:I! Taba$CO. 
Sir,i~dV 1e apoyo a lo mt'!ri~r por analc.gia ~J aft!rio wstenta!!o po< la SUPREMA CORTE O(; JUSTICIA 
•)E '-~ i<fACiON. ·1jsjb49 i n la :,ágina 519, Ouínta Epoca. tome- t.:~'JUI. ,j-;I Se:-n;nario Judicial de ta 
.=~ert1Ción que ~e Ju.z.¡advr haca suya, misma que a Ja tetra dlca-: 

"AUDIENCJA ,;oNST!TUCíC-NAL SEi4ALA.'1f/EN10 DE. si bi&n ¾S C:,eno ,111e .;~niorme al 
lrf.cvto !4'i ~ ~ i o1v d• Amo.ero, c!:ió.; ;oña!atse .M' el auto ~n que st ~mit~ ,'a tkmanda, dia y ,~ta~.;:
~ .;ifwé,.c..1.j.¡ <d~ .1J 1udJM;:;;;. ; ,-:,g :xdar t.f~.7trO d~I r~ir.o J3 traima dí,s, tambiin Jo ff ql.!# 1st.1 

:1..spvs.'ciór. .'7'¡sf .jr,OJ m~r..::its~ -tn t.rm;,,os ,í.abiltt~. arm-on;?Sndclo can las dificultad9s qu.) ;in la 
;:rJc':c3 * ,1f,S-dfliil. ~ / ·l! ·;¡l.'¾ $Íer.do .nuc.ios les negcciO:$ qu6 1.: 'lltr.tilan, 4n los i ribun,/es 
:<tder~/as. :,:.m3n-im1r.1ti1 l~:2 :,11poslble -:.bser12r ta ley a ¡sro resyec:o, ~ons«uentemente no e-s feqal ti 
:'·1SoiucJCfl iit :m .}ut:z .f~ i.:!:ü!.'::·. ·~? .;!ra ~ra :a celOOración <Ja 1.e wdfem:fa da una ficha postf:ricr 1 !o 
-.r~inra .jfas ,:uf :n2re2 :a ~~ ; f :21 Jó-tielamiento oóed;.cs J tas net:e:;id.ade:$ imp1u i0$3S y no I la maia fe 
, :folo d& ;ian& .;e; Juzgada, ... ·,. 

3E?TIMC. ~n ;azon -~ tn er ¡)C'tsent& juicio. sa '8sc.l\'6ra de manera pro'lisionaf '! !n su mo,-nento de, 
nar.era .~;indiva. ;cbr! 1a 1tr'ot~ .' cu~cdia de los menores T. 'J O. E. de ~p~llido& J. M.. ti ~us.:rno oofWdera 
>attiMrue ~·~ ,se haga •Jna •w~»n so:i2f a W: ?artes del jucio. ver lo que ;e-<ifdena girar a{en!O ~a a 4a 
Procuraduna -.i& la ~i-nsa -t~I bfenor la ~ilmiUa y Asuntos·Juridic'1S je4 OIF, para tos efectoS de qu& en 
::u;:lilo '! ':-'létvta.::00 ,:;~ !oS lñlxlras de ~ Juzgado. se sirvan ieadzar a través Ge sus trabatadetres sociáas un 
Trabajo~~ ·., ·1e .;ecnclaric :isi ,:crr.o un .esrud;Q socio:;cooómco O: fas partes det presente ~icio. iiduyendo 
1 t<s menoras %fo ·~r.cu,r 3 tituaoon :a.al ~n QL'ii= ·riven .aws. fa oeriod!~ad con Que asisten a la escueta. 
·lUi!n S&!l-r,ca¡9a~~ ! !IOS.. ,¡uiéf"i.:s ·'l\leri <!nel domicilio de cada uoo4e ~- q.iiénes son sus vecinos. así como 
;J ,:omr,ortarniento -~ua ~ •. r,;9\ilaad&S. ~ir.os '/ 00.i\is: ,jaws qua puedan c~edyu,.iar eon asta ~utoridad 
;&re ~swr m ;pütud de .jeta1niiosr ·~uién die ~ pñes es el mas aplO ?8'ª h<X:trs.a ea,go de bs mer,ores objeto 
1ei ;iresent! juicio. Para !al ,líl ·:l~Sll ~udirsa al oomiciiio de las panes e inclusiva de sus eenoos de trabajo 
9ara ,:orrot--orM .;~a suuac:Of, ~ .r. sus iatníllaces. a~os v lfednos. segun saa af ~aso~ .-.Cluso al centro escotar 
;n Jc.n;:;e ~sru7iao IOS m&fl!X':;S. 

.~ ·:.>r~ l ~ Rq.fésénionta Jel Sisrema de Oesarrvllo k'tteqral ·~ ia f amilia de este munic:ipb, un 
~ár.nino ::e ,iie1 .;fas i18i:ñias, ,:;;0tados 3 partir dal día i.gui&nte al an que reci>a al presente oricio, para la 
;e::itizxión ·~~ ilabsjo iCCfaf mar.c~nado: ape~bida que de .10 d,, cumputnit!,vo s~ !& at}.licat'á en s-u coorra 
;na ,1l&<fia3 ·19 ~~-'O COf':-.;i .s,-:.-nie iH1 .JIUl muila IJQ-Viwtente lJ DOSCl&JTAS UNIDAOCS OE MEDIDA Y 
ACi'UAL,V.C.'ÓN 1UMA} .;e ~ ~ffio ! su valOf ~edo. de ,onio«mded i;on ~I at*u/0 129 lrt<;Ción I del Cé<Jlgo 
) <Jjeüro invDrero. ~r. :ate.c."dr: .;~ :;J decreto por el que se d6Ciara ¡eiotrr.adas y adicionadas divetSas 
JisposiCt011as i1e -~ .:.;1,st:tucic·a ?ClitfC3 Je ros Estados ur,iaos Mexican,os;. M materia d& aesitaexaclón <!el 
ieiet',0 :nini1"1 ,wof.c2ao ~, ,~ ci:!lio ,Jficiel de la Feáetac!én el veiné.sk<e df/ = de dos md ~éis. 

Para ..:urtv;11ir ,;:xi b .¼r,tGOOr. se ¡cqliera a Ja parte ,xomoVent& oara gre dentro ,jel }em,fno ,ie tras dias 
~ prvixrei:>r.a ~n,.'.ü m d-wblio pa,ticular a,mo et dEcf demardado, para estar MI condiciones d~ d2< 
.:umplimientc 1 esta 9ur,t,>. 

NC\li:NC·. En ,:onse-;ueni.:1a. '/ ;oda ve-z Que en su momc11to se res.,l\'efa ¿n ;.s1a 3Suoto respec:o a la 
1uaraa :1 -:ustoola Je bs mfft0tt'$ r. i O. é.. de apellidos J. M., c:S ~ vital lfrl,cnancia recabar la penc:al en 
,11aieria pskcit,gj.:a. m ,as¡ 'llrtuii •:li? .:.:infolll'lid&O con lo estableooo ,an &:>s articulos 9. 19 1¡ 27 d& la C.:,nvención 
,:le !os C:a<¡¡chos ,¡el N>'\o. , .¡:¡g iracci6<i 1 1 11 ·:lel e<danamienio ,ustanlivo civa en vi,<><. para eSla< ,n 

-:cndicicnes Ja ·Jesent1oMí le V.ta- resulte más benéñro paca ros mea"'IO!es antes dtooos. rea5ce »s tstuálOS 
,~icclóqicos ,:la !os ;eoores JU;.>,H i)AV10 JUÁREZ SAMBERINO y SONIA MEflDOZA ACOSTA, así COOX> de 
!es :nencre.s T. y O. 2.. ·~ .¡p@lli&s J . &L 'I se siNa .t):aminar y amita srJ ~ini,:ti anaa ~ lt recinto judk ial s«>re 
ia iarud. iiSlea unccional, ! ;,:,:ra .je 'os mel'IOC'as y 9mdo d! aisetividad .¡ve guarda, con las personas anles 
·::tadas. :,,era -;cotar ,l.'ln !os :!l-!t1~CO$ propicios a 6n de =star en las condiciones ~ ~e permitan a esta 
anoíidad. -x"'.:cer .;e .~r.eto -:,tje(iva i:U ~tomo 30dal, salud. sansibifldad motora y d& pensar. cosrumbres 'J 
:"j\.CXfón, tr.clus.:,. :n :;u caso. la .;oosar:ác:ón de su patrimonio. %fa rssolvaf lo mas benerico so«e la guarda y 
,:ustcáa. cua&iC<l~s ·llli! ;en ·:la ~ püblico ~ que ll ¾lllOO ·Jete ;je ,t,;,aa, aun de ~ñcio: por lO q<,e 
.;cnskle1aooo -~ue ~¼ H. T rt.urt<J Sul),!\iOl da Justicia -;uer.ta wn ;i Centro Capacitación y E·rcJ~ión dei 
•:enü.:i ,ja Ei~.ec,a~ J~ie~. giresa atan«> oñdo a la matsu-a A.MiOHIA CEL CARMEN ~-rR.A ME»A, 
,W.¡ ,jef c.mtro .fa Cl.pacit:~:¿n 'f 'Ev&luaciOn dl!I Centro d& ~pec~lbción Judicial (Áre.3 P1icoiogia), 

.;:en .jo,-nicilio am9Jiami;r,t~ .;v;;.,ddo 3i1 Villaharmosa. iabas~c. para ~ue a 13 t;a•,edad !'.)OSlb~ . • je51gnc
~nto !fi !a .natena ,je ;i$iCC+:~» / ;eñala :O.oca'/ f.e.:ha para ·~ue ccmparei.can las partes ·1 &a ii'6"'0r :nuiticitacta 
¡¡~ra ra;~Zóí il ñttldic .. ~,&bi&.~"10 ;;:~~nt;:r ;us '*1.ánal"les corra~.ondient&s .• 

c-E·:ltiO. ;,!ng&id i la ~..e x:ora ~r 1el\alando ,:emo ,jcm1dlio ,para .,,r ,., recibir cit33. 
,10Wci::l'\!s ¼n 1~ ;asa ,'T\ór~o ,;vr. el ;iúmero 344 ;Uos. ·~ la Ce!&! -S.ilntamaria ..1e esa Ciudad de 
Ma.OJS..'"'<,ci'\ó. i atasc,j; Q\ti:criZSr,!';.j paca ·litlas ?Un las 1e ,;arac1er :>if501'\al. ,.;si .:croo 9ara recicir .:o4a clóSa ·le 
~c.:vmar.1vs ira.!si·.;é ·:C'PfóS .}:riificz~as, ~ licenciado LUlS ),lSERTC- SL!.NOIN GIL. LEYOI ).L'/Af?E! 
:AMARA '! rvlAJ"L.1. ·~L1.1tO~.L!.!F'°= SL~NCIN Gil. ! a la ciudaoana tAARCSLA CRUZ MOR.Al.ES. f"K)mb.'ando a 
¡¡ñme,o .je LS .:11udvs ~v.11)',j 31J ~t..c-Q.adc t..ai.rono: 10 anterior· :0 ~rus ~el 3ruCub 3d d~ CJdigo ;je 

Prc:adimier.to ::iYil ¾f\ 1ig<Jr. >¾ ,~Gene- c,or h&;:h.a taf des~!Cn. toda •J&! que tiene debidamente inscrila su 
,:!'dufa ,;m,fusional in~ !Ci'c q•.Ja ~sra tal 00 sa h11a an asia juzgado. 

OE:cnv!C re1MERO. ir .. :.;a ~ten. ;parec.¼ndo que el domiciii, de la demand2da se !:1cuentra fuera de le 
jurísdiccjt,n ·:le :Slij JU'""~ád-:>: ·sa- vrr:lana girar a:::horto al Juez CiW de primera instancia 1e CiucJad ~;nex. 
Macuspana. Tabasco: :>ara t-s ~fectos ,je ·~ue en auxii> y -:oiatoración de este .klz9ado, on:tene 3 quien 
·=•s;;onda r.ctmcar 7 ; m¡:la,.or a j.,icio a la dsmandooa SONIA MEMOOZA ACCSi A. en el 1omicd1o ;al.atado 
por a4 ~tot. / !fl lc-s iilrnir.~ .~• !l(eSei'll~ .:Ulo. 'J una vez l".echo lo anterior .1evuel"a i;J exhorto a ta bravedód. 

cE,: iMC SC·.'.;UMC-C. ,:~me lo ~ icita ! I actor. ~uar.:iesa af'I la e:.;ja de seguridód los documéfl{cs 
crigirla&es '/ 39r;guasa las .ccpi~ a k)s: altos. -pra1J10 coiejo .:b b s mismos, !o .:if\t!rior de conioonidad con GI 
.,umeral 100 ·:!el ,:bdigo .je f -re.::.;-ji."Nen¡os ~iviss tn ~cr. 

ot•:JMC, ~RCSO. Eli .i(511ci(m 3 -.lU! .cdo C<gano Juri:sób:ional ~s,a .Jt8gad0 3 la j)ObticacIDn rja 
iriforrnaciln. ccmo itil !as listas .je xuerdos • .ie i:ora:;)rri:lad wn ~ articulo 10 .ie 1a Lay ,jS Transparencia y 
!ce.eso a la lnformacién P.itfica del Estado .:le iabasco: sin anóargo. ,;e.roo gxcspciéa.; e!b. m mismo numeral 
!n su penuttimo ?arrafo disc<:ne la dispensa ~ caso de ·~sktón 3 .. :31'q-c 1'.le las ¡;-anes: :n ?se teoqr. se 
~~ a !as p.ari~s de i.sta c.1us~ . .J.S dv,,;r. a ;e parte actora para qve 2J mc.'Tlsnto d& ;u l><XRicsc.ión o <!antro 
<Jt!I p1ez~ :Je ,~ ~s hibiks .ecmai:tos a ,,ar.ir ,tel .:Jfa sigui,+'lme de fa ra.spec:~~ r.omunicocón ,JtTX:JSal: y a la 
<Jern~ndada en ~ mistr.o firrnino 1ue {ien,J f)3/e ~ester ta demam!.a ., in la ~rimera p,"Omoc:ón que haga 
4entrc de ~e plazo, llagar. saber s: !S.'b1 de tc1.:tnto -,n ta public_oeicn dt:J sus .t?fos ~ ies /isJtJ$ .ftJ '!CUerjo de 
is:e f,iblftW: !.n caso de omisión .a tal 11.amm. se ffilendera como una cposlci6n 1 SIJ pltlicidad: mienra !llo 
:OJT~. a !!~tos de ~acuaroar ta intimidad ,je -~ueMs paoopan ~ esa ~sont,J sa ')l'fjgna 110 "3<:er ~J,joos 

J<JS d.'atos an las listas :e$~vas. 
MCTIFÍQUESE PERSONALME/!i(: ·r CÚPiiPUSE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA ~l ~EZ CIVIL oe PRIMERA INS,.~CA OEL C-ÉC!MO NOVENO 

CISTRITC JVCIC1AL OE1- E5i A00, MACUSPANA. TABASCO, LICENC:,>CO F!W<ICISCO PAUL ..ll'/ARAC-0. 
.\NiE t,I sa,:REiAAJA JUCICl~L UCENClACA GUAOA!.UPE T. ·~NC MCUINEOO. QUE CERTIFIC~ 
AUTCRIZ\ 'f OAFE .. .' 

POR MANDATO .JUDICIAL Y :>AfU $U P1JBL1CACIÓN EN E:L P~RIÓOICO OFICIAL DEL 
ESTAro y rn OTRO ~eRIÓCICO CE U)S CE MAYOR CIRCULAClÓN DE LOS QUE 
i:.lllTAN <áN LA CAPrT.~L OEL ESTADO, POR TRES 1/ECES OE?fiRO DE NUEVE OÍAS, 
EX?IC-0 EL ?RESENTE EDICTO i:.N L~ CIUDAD OE MACUSPANA. ESTADO DE 
TASASCO, REPÚ8L!CA MEXICANA. A LOS VEINilClNCO OÍAS DEL MES DE 
ScPTlErilBR= DEL AilO 00$ MIL DIECIOCHO. FARA ,:,ue LA. DEMANDAD,>. 
CCMP;l.~l=!CA .:UE l.l •)E?ilANDADA .5Cl!IA MENOOZA AC()ST..\. ~.: E?li"ERE DE U DEMANDA EN 
SU CONTRA Y ~0,,1PARE-:;1 l1ITT ~STE JUZGA!JD. EN 1JN TÉRl.!1140 OE CUAREITTA DIAS 
HAilJRALoS A RE,:OGeR L'-3 COPIAS •Y.L o'R;l.SUCO. Sél.!.lOOS. ~•JBRICAO"JS: OICHC icRMINC 
e.iPEZARÁ J. CORRErt A ?f.RTIR OEL OÍA .SIGUIEIHE 8'I QUE .sé HAGA U ÚLitMA ?UIJtlC,.CiÓN Y 
fN C..\SO DE NO COMP.~RE.::ER ,;;; t.!:: O.ARA :>e~ L~3AL\iENTI: a,¡n1_;.;:.~0A ~ JUIClO PROMCV100 
!N SU CONT?..A Y EMFEZ.!...~..Á A CCRRE?. :,:L íÉ:.'UdlNO DE NUEVE C•iAS ai.:slL'.:S. ·:OMTAOOS A PARTIR 
va ,)i;l 31GUIElfiE DE \..l. ,'10Tlf1C..\Cl71!H o ' !SENTE •Roveioo ?~CO\JZ•:;1 S•J ,:otm:STACiÓN 
, U OEMMIOA Alfil! E$TE -:ZG.~DO ; ½ / / 

' /¡ / 
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No.- 9911 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO· 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 381/2018. REL<>-TIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR IGNACIO RODOLFO MADRIGAL FLORES, CON FECHA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE: 

• ••• AUTO DE IN I C I O, 
JU?GAOO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA OEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 
TASASCO; A OIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 00$ MIL D1EC10CHO. 

VISTA; ta ,-a.zón OJO que da cuenta la secretaria. $e acueroa: 
PRIMERO. Se tiene POC' l)(esentado al ciudadano IGNACIO ROOOl.FO ,\1.A.ORIGAL 

. FLORES. con s;u ~scrno de cuen'la y ¡ nexos consis,entes en: 
1. Oocooiento Priva<lo Original de Comcxaventa (c:esió~ de de<eehOs) de fech~ nveve de 

maq;o de dos mil ooce. c:elebra4o por MARIA GARCIA HEftNANOEZ. como 'tendedora y 
IGNACIO ROOOLFO MADRIGAL FLORES, como compra<!O<, adjU<1to plar,o original 

?.. C<:oia del oñcio OFMISUSCM/150/2018, de fecha veintic.uatrO de abril del Ck>s ma óieciocho. 
¡ignado PQC'" et Licencfaao l&OORO CSPl NOZA HERNANOEZ, Subdkecto< del ~tastro 
Municipat de este Municipio de Macuspana Tabasco. 

3. Certificado de predio e.n et que consta que el p~io materia de esre iuicio. no se encuentro 
a oomb<c de persona alguna. con fccl\a c:e ~xpedk;ión cie :ros do mayo do$ mil dieeioc:io. 
~x·~ealda por el Re,gistr:tdOt Publico d e la P(opiec:1ad del ln.::;tftuto R.cgl:strnl del E-sm<:to, 
LlceflCiaoa ROSA ISELA LOPEZ OIAZ. 

4, Recibo original de pago catastral nUtl'le(O 48238. de feci'la dieciocho de enero de mi 
noveclentos dieelo<:I\O, a n<>mbro de MADRIGAL FtORES IGt<ACIO ROOOLFO. 

5. V cuatro ll&SladOS d el escrito inicial d-e demanda, 
Con 50$ cuate$ viene-n a promove1 PROCCOIMIENTO JUDICIA L NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACM)N oe DOMINIO. soora el Predio utbano ubicado en la calle s. C~nia Ampfacfótl Obtera. 
Ciudad Pemex, de Macus~.na. Tae>asco, con una supemcie de 3.06.34 mettos euadntdos. ( trc-:;ctent0$ 
seis mectos con ocl\efl1e y cuatro eentime«os cuadrados), con las siguiente$ medKfo:s y @ndanclas: ~ 
N0r{TS. 19.00 metros. con LOTE 11, JOSE INES HERNANOEZ NAAVAEZ: AL SUA:: En 4 mecOda.1. 
~tros. con eaue S. 3.00 metrOS. 6. 10 metros y 2.00 metros. con la C. EOITH CARRERA P.OSAS. 
AL ESTE: 18.88 metros, con <:,aUe 6. y AL oesre: En 4 medicfas. 2$.00 meQ'O$, con FRANCISCO GIL 
ZIJRITA. 3, 73 metros, 0 .35 metros y 2.70 metros estas Ultims.s r-cs medi<l.:i$ colinden con '8 C. eCITH 
CARRERA ROSAS. 

SEGUNDO. Con fundamento en k>s artículos an, 889. $90, 900 901. 902. 903, 906. 907, 924. 
936, 938, 9-39, 940, 941 , 9•2. t318 '/ rela tivos det Código Civil vigente en ~I Estado. '3n , eCación con los 
nume1-le; 16, 710,711, 712 y 7S5y cclativos del Código de PtOQedimienros Civies an vigOf &a admtt;;, la 
,olicitud e-n !:> vi;, y fol'TT\a l)(Opu~sta: en con-SeQ.lei-.cia, fórmese e! exoecHen:e respectivo. regístrese eC'l ol 
libro de gobiémo ~ajo cl n:timero qua le corresponda, de$C avl$0 de ,u inicio al TnOUnal Superio( da 
Ju~ticia cet E.$:~do, '/ la intc-rvef'IQón corrc:.poi,diente :.i Agente del Min~etio P liblico ~sctho ~ ure 
JuzgadO: ~si como al Registtador Público dél lnstkuto Regi$trol del Estado de Tabasco. 

TE.KCE.RO. Al ;espc,c,-to, dese 3mplia publicidad ?Or m~lo de adictos quo ; o publiea~n en el 
peri6d'ieo OISeial del EscQOO y en uno de los O~ IO$ de mayor cfreutación d a !oG QUC eefir.an 4n la ~pit.,I 
del Estado. po< tres ,,ec~s., de tres tln trO$ dla$ coMeeutivamef\Ce. asi mi$mo lijcns. !os av~O$ • n to$ 
lugolte, púbticos ~ con,cunido$ de e$C;) ciudad induye Mo a 9Sto juz9.:>Co: naciór.dOse del 
eonocimie.nto al ?(tbfieo ,a genetal. que $i ~lgun& pe,,:0 N1 tiene intor0$ en ~I presente procedimiento. 
compa<ezca ante eMe jui,g;:>Cfo a haccrlM valer en un tennino de quince d l..1$ h3bi\e$, mismo que 
,-m~~a ., con'er .s partir del d í~ s'9uiente de lo última pubficación <1uc se resAlce, ~ >ntecior de 
,:onfotmid.ad C01'I los attlcuk>s 139 y 755 fracción 111 dél Códiigo de Pfoeedimientos CMfes tn vigor, 
agregados qué saan !os periódicos. y a petición del p(omovente ~e fijar3 fecha y hora para a! des.ahogo 
da la prueba tes timonial a cargo de A8D1El GONZALEZ PORT1L1.0, CRUZ CARLOS PEREZ 
OROPEZA y SAN'T1AGO MORALES MARTINEL 

CUAftTO. H~gas~la s:ib<H' al A:egfatrador Público do la Pro piedad y del Come-rcio, de Jalapa, 
Tabasco . la raéteac tón de la presente diligencia a fin d.e qu& ex:C)(esc lo que a .su dE!f"~ho eocresponda si 
los lu\liere. Asimismo, requie.rasele para que dentro del Gérmino de TRES OIAS HABU.ES cot1tados ~ 
dio siguMUl-te de fa notificación que se leheg&-del presente p<ovcido~aie domicilio en esta audad pata 
oír y recibir citas '/ noóñcaciones, advertido que ~n caso dtt no h.)ccteo. las subsecuentes notifieac!Onés 
, Un la.$ de ~récter pers~I $e surtirán suS (}fectos por .la lista l j;)da en los tableros de aviso de est• 
ju::9&00; So anterio< con fundamento en ~j anieu.lo 136 del C6dfso de Pt0eeder gn la materia 

QUINTO. Apareciendo que ~ Registrador Pú:blico cfo la Propiedad y del Comercio, d& Jal3pa, 
Tabasco, d&na intctvorY"Jón an atta dillgenda. y que tiene $U dom.ic:lio en " municipio e,,- Jafap.a, 
Tabasco, ~on apoyo en IO dispuesto por los artículos 143 y t44, del COOig,0 de Proc&dlmientot Clvile1 
vigente an a1 Es~do. 9 icosa atento .l.Xnorto con las in&4l'fciones nec9sar,as al Juez. 4e Paz de ~ueH~ 
k)cafidad, para sos: •f8C:os de 'que en auxíllo y eofab0raci6n de i!ste juzgado. O:fdMoe a quien corresponda 
notifique t$tO ~c:uerdO a l 11.,ncl~rio anies m•nclo~do, 

SEXTO. Por on. parte y con fundamento en los art!culos 241 y Z64 del Código de 
Ptoce<ffflent0$ Civlles. en vigor. girese atento oficio a la Subdirtceión de Catastro Munfoipat de ésta 
Ciudad d-e M30.ls&iana. Tabasco, para tos afectos de que info<me a este juz93do, sobc'e !j Predio urbano 
\rbicado en la eaae S. Cok>nia Ampllación Obtera. CJudad Pemex. de Macuspana, Tabasco. con una 
sul)'!rlid! de 305.34 metros cuadradas. (trescientos seis metros con ochenta Y eu.atro <:entimeb'os 
cuadtadOs), con las siguientes medidas y coiindancias: Al NORTE 19.00 metros. con l OTE 11, JOSE 
INES HERNANOEZ NARVAEZ; AL SUR: En 4 medidas. s.n me~os. con calle 5. 3.00 mec,os, 6. 10 

m~no.:s y 2..00 mettos. con la C. EOITH CARRERA ROSAS. A1.. ESTE: 18.46 metros, con can~ 6. y AL 
OESTc: En :1 meálda.$.. 25.00 meu-os. con FRANCISCO GIL ZVRJTA. 3.73 ll'e.ros. 6.35 metrO'S y 2..70 
metros dStaS Ultimas IJ'es medic:ias colindan con la C. EOITl-1 CARRERA ROSAS: si $e encuentra 
,c;atasuaoo 1 si pe<tenece o no al iulldo legal de( munlc:lp,O o ele 1a nac!ón. el p<eoJo mencionaclo en linea¡ 
anteriores .a nM'lbre <1e persona aJguna Cese a 1a Ageme ce, Ministerio PUb4ico A.ctscrita aJ Juzgado, ta 
lnt'e!'lención qutt por derecno le corresponde. quien tiene su OO<ncilio ubk.a® &n este Cemro de Jusdcia 
IJQi(:ado ~n el eowevaro Carlos A M8dfazo sin M.imero de esta CWdad. 

SÉPTIMO. Qvecta a cargo del promovente dar el tramite conespond?eote a los oficios oroenado s en 
et p(esence auto de Inic io. v exhíbir los a,;uses CCtTespondief'l{es para qu·e sean gfOsados al e.:.:pedienta 
p ara los t.fectos legal~s c:orresponcfienres. ~xoepto el de este fuzgaclo que lo n,ara eJ actuario judilcíai de 
&Sta aclscñpción. 

OCTAVO. ('.k)b]iquese a los Colindantes J0Sf. IN.ES HERNA.NOEZ NARVAEZ. en su domicilio 
u~do '!n ~l lote tl, Co lonfa Amp&aeion Obfe<a, Cil.Jdad P~mex. Macuspana, TabascO-, FRANCISCO 
GIL ZVRrTA. ~n am;,'iac;óo Obrera. 5"" numero. Ciudad P!:mex, Macu¡pana. Tabasco. y EOITlt 
CARRERA ROSA. eall& S con O de la Colonia Ampliación Obrera. Ciudad P,emex. Macuspana, Tabasco, 
precisamente ~ sus cofindanctas con ~ ptedio molivo def presente juicio; mismos ktgares que sedala 
par.:, que sean not:mc.adOs: en consecuencia, túrnense autos a &a a>CtUaria judk;i;,t adscrita: ~ Juzgado, 
para que \e traslade y constituya a los d:>mícilio de tos coUndan1es en mención. haciendof.e saber la 
radie.ación de la pr~nte causa. 

AsiTiismo que se !e$ concede un li!nnino de TRES o iA.s HÁBILES. oontados a partir del dJa 
-.54guien1e al ~n que le sean fegairnente notificados del presente proveiClo. para que ma.nifiesten lo que sus 
derecnos COíTesppnda, y señalen domicilio ~n esta dudad para olr y red)ir citas y notificaoones. 
a~dbioos de no hacerlo $e les t~dtá por perdido el derecho para hacel1o vaJe< con posterioridad, de 
,;oniormidad con lo establecido en el numerat 90 y 118, del Código Procesal Cívil del Emdo; asimismo 
en caso <Je no COl'nQarece, tes su.b$eeuti'ltes no.tif'icac:i-cnes aun tas de carcicter persot1af les surtirán sus 
ele<:tos p:)( 11 tis,ia iijada ~n !os tableros de 4viso det l\lt~o. lo anterio r con tulldacnento en ef «ticulo 
136 del eoargo de Proceder s:n la maceria. 

HOVENO. Como to solicita i?I promovente. ele eonformid&d oon di anicuk> 109 del Código d(t 
Procedlmiet\tos Ci..;les en vigor. guárdese en 18 ca.jo de ,eguridad de ~ste Juzgado los documentos 
ori,gl°*" ~x.n.tiK'.los. pre'o'io cotefo y cenSbción q-ue se l\aga dO SO$ m1smo:s. 

OECIMO: HngaGc al promove:nte señsJando como domicilio l)a(a oir '/ cecíbir dlas y no<illeaciones 
el '>l>adO en le C.aite Miguel Hida'90 nUmero 2:1 , C<Jlonla Josefa Orti:t da Oominguez de esta ciudad de 
M..'Cusp.ena.. fabasco. y autorizando ?8'3 oinas. aún las de caráctet pe1sona1, asi eo<no para tecibir 
,jo,cumentos. flctusive copia s certiñcadas de te, aauacicnes jucftCÍl!l5'!$ a ia Licendad.9 AURORA 
CORNELLO FEl.lX. a quien de.signa como S\I abOgado patrono: en con:Secuer.eia, di9asefe que se le 
tiene por aeO<O&OO lavorab le su petición de conionnktad CQ(\ h) oreviMo en el articufo 84. a s. 66 y 138 del 
Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 

DECIMO PRJME:RO: O~CIMO: Por Uftimo, En atención a que toefO Órgano Jurisdlc:i<1nol astá 
-;)l)ligi!do a la publicación de infonnacjón,, como so n las Ustas de acue<dos.. de ~lorm"dad eon il articukJ 
10 1-a ra L~y de Transparcnei., y Ace~30 a ta fn.fcwmación Ptjblica, del Eslado de Tabuco: sin emb-er90. 
,:.omo i xcepción a • llo. ecSe ml,mo numen:il en su penUrtimo párrafo dispone la 41$pens.a en caso <fe 
OPo:s.icl.1tl a ~ g<> ,;e 14' partes: en ,e$e tenor . .$C rcqui'eto a fa parte promove-nre de esca causa. u decir. 
:>~rtJ <;ue 41 momento de w nQ(ificsción o de.nrro <!ti plazo do eras dias contados a partir del dla siguiente 
de !.t t t$p.eelÍV4 i:omuniCQció(t ptOC#Saf: ~g1' sobe( si tst.t de acuerdo en la poO,~<:ión de sus d8(0S en 
1.11:s lt$1S$ de aC<Je.rdO dlJ ;,ste Ttibult(JI.' en c.,.:o <I~ cmi$i.dn <1 UJI lfamado, se ~ntencterá como una 
l)J>Os.«:ión 3 su publicidad: mientnJs eJ!o ocurre. a efoct03 de s4tvagvatdar la intimidad de quienes 

aa1TJC1pa:;~;f~v~~~,;~~~1t~º~'.f~i!~~te~at0$ en tas listas re$pecdvu. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 
RAt,dREZ. JUEZA DE p;.z_ OE ESTA CiUDAO. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERCOS UCENCIADA MA YRA HERNANOEZ ALONSO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... ' , 

POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN eN EL PERIÓOICO OFICIAL OEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE 
EDITAN EN L'- CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, 
EXPIDO EL PRl::SEMTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE 
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTISÉIS OÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE OOS MIL DIECIOCHO. 

A T E N T A M EN T E. 
LA SEC:'lETARIA JU I AC. DEL JUZGADO 

OE PAZ DE MA ,!-~ TABASCO. 
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